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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
 
 

IA-011MDA001-E32-2020  
 

CONTRATACIÓN CERRADA DE LA PÓLIZA DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 
El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos a quien en lo sucesivo se le denominará el INEA, en 
cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 43 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo LAASSP; y los correlativos de su 
Reglamento en lo sucesivo RLAASSP; así como al Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en 
Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos 
que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de 
febrero de 2017, y las disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, el INEA, convoca a los 
interesados que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 de 
la LAASSP, a participar en la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica IA-011MDA001-
E32-2020. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

A efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

 
1. Caso Fortuito: Hecho que no puede ser previsto por ninguna inteligencia humana; o que una vez 

previsto no pueda evitarse, y cuya afectación no pueda evitarse con los instrumentos de que 
normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, ya para prevenir el 
acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo. 
 

2. CompraNet: De conformidad al artículo 2 de la LAASSP que a la letra dice “el sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado 
entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; 
el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores 
sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos 
tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los 
convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de 
inconformidad que hayan causado”.  

 
3. Contrato y/o Pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a 

través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de 
servicios. 
 

4. Convocante: El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. 
 

5. Convocatoria: Documento que establece las bases en que se desarrolla el procedimiento y en las 
cuales se describen los requisitos de participación. 
 

6. Deducciones: Son aquellas que se derivan del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 
incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato y/o pedido. 

 
7. Electrónica: Participación de los licitantes por medios remotos de comunicación (CompraNet) 

conforme a lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP. 
 

8. Fuerza mayor: Acontecimiento inesperado y violento, ajeno a la voluntad humana y que por tanto 
no puede preverse ni evitar sus consecuencias. 
 

9. INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
 

10. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 

11. ISR: Impuesto Sobre la Renta. 
 

12. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

13. Licitante: La persona que participe en el procedimiento de Licitación Pública Nacional o bien de 
Invitación a cuando menos Tres Personas. 

 
14. Observador: Persona que asista a cualquiera de los actos del procedimiento, bajo la condición de 

registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

15. OIC: Órgano Interno de Control en el INEA. 
 

16. Penas convencionales: Son aquellas que se derivan por atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la entrega de los servicios, y será determinada en función de los servicios no 
entregados oportunamente. 
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17. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del INEA. 
 

18. Precio conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Invitación, y a 
éste se le resta el 40%. 

19. Precios fijos: Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna variación y se 
mantienen así desde el momento de la presentación y apertura de las proposiciones hasta la 
entrega y facturación correspondiente de los bienes o servicios. 
 

20. Precio no aceptable: Es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 
superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en esta Invitación. 
 

21. Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos y/o pedidos con el INEA como resultado 
del presente procedimiento. 
 

22. RLAASSP: Reglamento de la LAASSP. 
 

23. RUPA: Registro Único de Personas Acreditadas. 
 

24. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
 

25. SIAF: Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
 

26. SRMS: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 
 
27. UAF: Unidad de Administración y Finanzas del INEA. 
 
28. UC: Unidad Compradora (CompraNet). 
 
29. UMA: Unidad de Medida Actualizada 
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1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN 
 

1.1. DATOS DE LA CONVOCANTE 
 
El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos, en adelante el INEA a través de la UAF por conducto 
de la SRMS, con domicilio en la calle de Francisco Márquez No. 160, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 43 y 45 de la LAASSP; y demás aplicables del RLAASSP, así como al Acuerdo por el que se expide el 
Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 
2015, así como a sus diversos que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de 
febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, y las disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia., el 
“INEA” convoca a los interesados que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los 
Artículos 50 y 60 de la “LAASSP” a participar en la presente Invitación a cuando menos Tres Personas 
Nacional Electrónica IA-011MDA001-E32-2020.  
 
En esta Invitación se considerará lo señalado en el artículo 10, párrafo segundo, de la Ley de Austeridad 
Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019. 
 
De conformidad al Numeral 6 del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo 
modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 
2017, se informa lo siguiente: 
 

a)  Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el presente Protocolo y 
que éste puede ser consultado en la sección de Secretaría de la Función Pública, que se encuentra 
en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp; asimismo, 
los servidores públicos deberán informar a los particulares la fecha de la publicación de este 
Protocolo en el Diario Oficial de la Federación. 

b)  Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos 
y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

c) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por incumplimiento de las obligaciones que 
adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control 
correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, 
establecido mediante Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 
2015. 

 
Con fundamento en el artículo 26 de la LAASSP, ninguna de las condiciones contenidas en la presente 
Convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, estas no podrán ser negociadas. 
 

1.2. MEDIO QUE UTILIZARÁ LA INVITACIÓN Y CARÁCTER DE LA MISMA 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP, la presente Invitación será 
Electrónica, por lo cual los licitantes solo podrán presentar sus proposiciones a través de CompraNet.  
 
Participación por medios remotos de comunicación electrónica: 
 
La participación por medios remotos de comunicación electrónica, se hará conforme al Acuerdo por el que 
se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización de CompraNet, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio del año 2011.  
 
Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet disponible en la página de la Secretaría de la 
Hacienda y Crédito Público. Dicho sistema generará el sobre con las proposiciones mediante el uso de 
tecnologías que resguardan la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable. 
 

http://www.gob.mx/sfp
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Los licitantes deberán concluir el envío de éstas y contar con el acuse de recibo electrónico que emita la 
Secretaría de la Función Pública a través de CompraNet.  
  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, el presente procedimiento de Invitación es 
de carácter Nacional en la cual únicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

1.3. NÚMERO DE CONVOCATORIA 
 
A la presente Convocatoria el Sistema CompraNet le asignó el número de identificación IA-011MDA001-E32-
2020. 
 

1.4. EJERCICIO FISCAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 
En cumplimiento a los dispuesto en el artículo 25 de la LAASSP, la Convocante cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en el presente ejercicio fiscal. 
 

1.5. VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 

 
La vigencia del contrato y/o pedido será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
1.6. IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES 

 
Las proposiciones invariablemente deberán presentarse en idioma español, así como todos y cada uno de los 
documentos (manuales, instructivos y/o folletos) que acompañen la proposición y el Anexo 1, 
(Especificaciones técnicas) de la presente Convocatoria, en caso de que no se tengan en dicho idioma se 
deberá de presentar su traducción al español. 
 

1.7. DECLARACIÓN CON FALSEDAD Y COMBATE AL COHECHO.  

 
Se hace saber a los licitantes que en caso de declarar con falsedad o infringir de alguna forma la LAASSP, 
serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, con una multa económica que será calculada en 
UMA vigente, elevado al mes, en la fecha de la infracción, además de la inhabilitación para participar en 
procedimientos y contratar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que será 
de 3 meses hasta 5 años, de conformidad con los artículos 59 y 60 de la LAASSP.  
 
México, como Miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y 
firmante de la Convención para combatir el cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales (Convención Anticorrupción) ha adquirido responsabilidades que involucran a 
los sectores público y privado, y por ello se ha comprometido a difundir sus Lineamientos y asegurar que 
tanto el sector público como el privado, conozcan los lineamientos de la Convención. Escrito 1, solo es de 
carácter informativo y no será necesario su inclusión en la proposición técnica y económica. 
 

1.8. ELABORACIÓN DEL MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS 
LICITANTES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

 
Todos los licitantes que participan en este procedimiento deberán formular el manifiesto de vínculo o 
relaciones que se encuentra en la dirección electrónica https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-
web/loginPage.jsf o presentar el escrito 2.  
 
En dicho manifiesto deberán afirmar o negar los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, 
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan con los 
servidores públicos, así como de posibles conflictos de interés, lo anterior de conformidad con el Acuerdo por 
el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de 
agosto de 2015, así como sus modificaciones de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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1.9. ELABORACIÓN DEL MANIFIESTO QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO 
CONFORME AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

 
El licitante adjudicado deberá presentar por escrito manifestación bajo protesta de decir verdad que no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con 
la formalización del pedido correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones 
respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del OIC, previo a la celebración del acto 
en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Escrito 3 
 

1.10. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 
 
En términos de los artículos 113, 116, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como sus correlativos, los artículos 1, 3, 5, 9 y 11 Fracción XI, 110, 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Cuadragésimo inciso II, de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, los licitantes deberán presentar un escrito, Escrito 4, en la cual informarán a la Convocante, sobre 
aquella información que consideran clasificada como reservada o confidencial y los datos personales que 
requieran de su consentimiento para su difusión, distribución o comercialización en apego a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En caso de no presentar el Escrito 4, se considerará que no existe objeción por publicar cualquier dato o 
información personal que los relacione durante el procedimiento de contratación, y en su caso, con motivo 
de la formalización del contrato y/o pedido, siempre y cuando no se contravengan los citados Lineamientos y 
los Lineamientos de Protección de Datos Personales. 
 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 
 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Contratación cerrada de la Póliza de Aseguramiento del Parque Vehicular, se realizará conforme a los 
alcances, características y especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del 
servicio), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.  
 

2.2. PARTIDAS QUE INTEGRAN LA INVITACIÓN 
 
El presente procedimiento consta de una partida, y se adjudicará al licitante, el cual deberá asegurar al INEA, 
la prestación del 100% del servicio descrito en el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del servicio) y se 
adjudicará por partida completa. 
 

2.3. TIPO DE CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
Con fundamento en los Artículos 45 de la LAASSP y 81 del RLAASSP, el contrato y/o pedido que se derive de 
la presente contratación, cerrado. 
 

2.4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 

La presente Invitación será adjudicada a los licitantes que garanticen el cumplimiento de las condiciones 
solicitadas en la presente Convocatoria y Anexo 1 (Especificaciones técnicas del servicio), asegurando al INEA 
la prestación del 100% del servicio solicitado y las mejores condiciones en cuanto a calidad del servicio, 
precio, financiamiento, oportunidad, optimización, y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el INEA. 
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2.5. MODELO DE CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
Forma parte integrante de la presente Convocatoria como ANEXO 2 “MODELO DE CONTRATO Y/O PEDIDO”. 
 
El Modelo de contrato y/o pedido de la presente Convocatoria, cumple con el contenido indicado en el 
artículo 45 de la LAASSP. 
 
En caso de discrepancia entre el modelo de contrato y/o pedido de la presente Convocatoria, prevalecerá lo 
establecido en esta última, de acuerdo con el artículo 81 del RLAASSP. 
 

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO 
 

3.1. CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN 
 

Evento Fecha y Hora Lugar donde se llevara a cabo el acto. 

Fecha de publicación en 
CompraNet y en el portal 
Institucional 

20/marzo/2020 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 

y https://www.gob.mx/inea/documentos/itp-
inea?idiom=es 

Junta de aclaraciones  24/marzo/2020 a 
las 14:00 horas. 

A través del Sistema de CompraNet, Sala de 
Adquisiciones, ubicada en Francisco Márquez No.160, 
primer piso, sala de Adquisiciones, colonia Condesa, C.P. 
06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/marzo/2020 a 
las 13:00 horas. 

Fecha de fallo 
31/marzo/2020 a 
las 14:00 horas. 

Firma del instrumento 
jurídico 

Dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación del fallo. 

 
  
A los actos del procedimiento de la Invitación, podrá asistir cualquier persona distinta al licitante en calidad 
de observador, que manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que 
deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. Igualmente, 
podrán asistir representantes de las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones 
no Gubernamentales. 
 
Los representantes de los licitantes que ingresen a las instalaciones antes mencionadas, deberán cumplir 
con las medidas de seguridad implantadas por el INEA, el no apegarse a su cumplimiento, no le será 
permitido el acceso al inmueble. 
 

3.1.1. JUNTA DE ACLARACIONES 
 
Con fundamento en el artículo 33 Bis de la LAASSP y con el objeto de atender las dudas y planteamientos de 
los interesados en participar en el presente procedimiento, el INEA celebrará al menos una junta de 
aclaraciones, siendo optativa para los interesados.  
 
En caso de determinarse que habrá recesos y se celebre otra o más juntas de aclaraciones, se hará constar 
en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración. 
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en esta Convocatoria, deberán 
presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la presente Invitación, por si o en 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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representación de un tercero; y deberán manifestar el nombre, domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, teléfonos del interesado y, en su caso, el del representante legal. 
 
Los licitantes que formulen solicitudes de aclaración, deberán enviarlas a través de CompraNet y deberán 
adjuntar una versión electrónica en formato Word, mismas que podrán ser enviadas a partir de la 
publicación de la Convocatoria y a más tardar 24 horas antes a la fecha y hora establecida para la junta de 
aclaraciones.  
 
Con fundamento en el artículo 45 sexto párrafo del RLAASSP, las solicitudes de aclaración deberán 
plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la 
convocatoria a la Invitación, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. Las 
solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante, así 
mismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta. 
 
La Convocante abrirá la bóveda de CompraNet, 24 horas previas a la fecha de la celebración de la junta de 
aclaraciones para verificar si llegaron preguntas y el escrito en el que expresen su interés en participar en la 
Invitación, por si o en representación de un tercero. 
 
El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron 
preguntas posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no 
serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 33 Bis de la LAASSP y solamente se 
responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por CompraNet y que se hayan recibido en el 
tiempo y forma establecidos con anterioridad. 
 
Con fundamento en el artículo 46 del RLAASSP fracción II, la Convocante procederá a enviar, a través de 
CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas 
en el apartado 3.1 “CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN”, de la presente Convocatoria, quien 
preside el acto informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión 
para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas, con el envío de las 
respuestas la Convocante informará a los licitantes, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas 
que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis 
ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la Convocante informará a los licitantes 
el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LAASSP, las precisiones formuladas por el INEA, las 
preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del INEA derivadas de esta junta se asentarán en el 
acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Invitación, y deberán ser consideradas por los 
licitantes en la elaboración de su proposición; al término del acto se levantará el acta correspondiente, la cual 
será firmada por los presentes, así mismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se 
deriven de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir 
de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser 
consultados en CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

3.1.2. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público operará y se encargará del sistema de certificación de los 
medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será 
responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que 
se remita por esta vía. 
 
Las proposiciones presentadas vía CompraNet deberán ser firmadas electrónicamente; las cuales producirán 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio en cumplimiento a los artículos 27 último párrafo de la LAASSP, 50 del RLAASSP, así 
como los numerales 14 y 16 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 
para la utilización de CompraNet, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, y la 
guía de envío de proposiciones electrónicas en CompraNet. 
 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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Las proposiciones deberán elaborarse conforme a lo señalado en esta Convocatoria en formatos Word, Excel, 
Pdf o, en su caso, utilizar archivos de imagen tipo jpg.  
 
Preferentemente, identificarán cada una de las páginas que integran las proposiciones con los datos 
siguientes: clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de Invitación y número de página, cuando 
ello técnicamente sea posible. 
 

a) El servidor público del INEA facultado para presidir el acto, declarará su inicio y será la única persona 
facultada para tomar todas las decisiones durante su realización. 
 

b) Se informará y presentará a los servidores públicos participantes, los licitantes que presentaron 
propuesta. 
 

c) Una vez iniciado el acto se ingresará a CompraNet para verificar el envío de proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica. 
 

d) Se verificará si algún licitante se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, en caso afirmativo no se recibirá su proposición con fundamento en la fracción IV del artículo 50 
de la LAASSP. 

 
e) Se procederá a la apertura de los sobres generados mediante el sistema, en el supuesto de que durante 

el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o de la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las 
proposiciones enviadas por CompraNet, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el numeral 29 del Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización de CompraNet. 
 

29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes 
su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la 
documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se 
contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a las dependencias o entidad. 

 
f) Acto seguido, en presencia de los que asistan al acto, de acuerdo con lo señalado en los artículos 47 y 48 

del RLAASSP, se hará constar la documentación presentada sin entrar al análisis de su contenido, el cual 
se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de proposiciones, por lo que en términos 
de la fracción III del mencionado artículo 48 del RLAASSP, no se podrá desechar ninguna proposición 
durante este acto. 
 

g) El INEA conforme al artículo 35 fracción III de la LASSSP, levantará el acta correspondiente que servirá de 
constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar el 
importe total de cada una de las partidas de las proposiciones presentadas, así mismo se señalará lugar, 
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Invitación. El acta será firmada por los asistentes, a los 
cuales se les entregará copia simple de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su 
contenido y efectos. 
 

h) El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá a través de 
CompraNet al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 37 Bis de la LAASSP. 
 

3.1.3. COMUNICACIÓN DEL FALLO. 
 
La fecha del fallo se efectuará a la hora y en el lugar señalado en el apartado 3.1. “CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR 

DONDE SE DESARROLLARÁN”, de la presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente: 
 

a) El servidor público del INEA facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del acto. 
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b) Se dará a conocer el fallo de la Invitación a los licitantes registrados, servidores públicos y a todas 
aquellas personas asistentes, el cual contendrá la información referida en el artículo 37 de la LAASSP. 

 
c) Se levantará el acta correspondiente a la celebración del acto de fallo de la Invitación. El acta será 

firmada por los presentes, así mismo se les entregará copia simple del acta y en su caso, de los anexos 
correspondientes.  

 
A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública se les enviará un aviso a través de CompraNet 
informándoles que el acta correspondiente a la celebración del acto de fallo se encuentra a su disposición en 
ese sistema. 
 
Al finalizar cada acto (Junta(s) de aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Notificación de 
Fallo) se pondrá una copia del acta correspondiente, para efectos de notificación y a disposición para 
consulta de los licitantes por un término no menor de cinco días hábiles posteriores a cada acto, en el 
pizarrón de avisos del Departamento de Adquisiciones ubicado en Francisco Márquez No.160, planta baja, 
colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, siendo responsabilidad exclusiva de 
los licitantes acudir a enterarse de su contenido, ubicado en el domicilio antes citado, durante el mismo 
plazo señalado anteriormente, de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 
Así mismo, las actas correspondientes se difundirán en CompraNet. Este procedimiento sustituye a la 
notificación personal. 
 
Los licitantes que presenten sus proposiciones en CompraNet, aceptarán que se tendrán por notificados de 
las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su disposición a través de este sistema, en la 
dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, a más tardar el día hábil siguiente en que se 
celebre cada evento. 
 

3.1.4. FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 
 
Previamente a la firma del instrumento jurídico, el licitante adjudicado deberá presentar dentro de los 3 
(tres) días hábiles posteriores a la Notificación del fallo para el INEA, en el Departamento de Adquisiciones 
ubicado en Francisco Márquez No.160, piso 1, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, la documentación que se enlista a continuación en original para cotejo y 2 (Dos) copias tamaño 
carta: 
 

DOCUMENTACIÓN 

Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. (R.F.C.), expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que 
tiene su domicilio en el Territorio Nacional con la constancia de inscripción en el Registro Público 
de Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido, siendo que el objeto 
del mismo este directamente relacionado con el servicio objeto de la contratación y que 
contenga el poder que se otorgue al Representante Legal, para la celebración de actos de 
administración o poder especial para suscribir instrumento jurídicos o contratos y/o pedidos, o 
bien, para llevar a cabo todos los trámites derivados de procedimientos o adjudicación en el 
Gobierno Federal o su equivalente. 

Identificación oficial vigente con fotografía del Representante Legal o Apoderado. 

Comprobante de Domicilio (actualizado no mayor a tres meses). 
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DOCUMENTACIÓN 

Catálogo de beneficiario, adjuntando copia de un Estado de Cuenta. 

Instrumento Notarial con el cual el Representante Legal o Apoderado acredite su personalidad. 

Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 
naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, copia del CURP, así como la 
documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el Territorio Nacional. 

 
En el caso de que el licitante adjudicado, se encuentre registrado en el RUPA, solo podrá presentar el 
número de registro que hayan obtenido y los documentos que no estén en dicho Registro. 
 
En cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla 2.1.31., de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2020 (publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2019), el licitante adjudicado, por monto superior a $300,000.00 (Trescientos Mil Pesos 00/100 
MN), antes del IVA, deberá presentar en el Departamento de Adquisiciones del INEA dentro de los tres días 
hábiles posteriores al fallo el documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión positiva 
del cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la Regla 2.1.39., en el que se 
evidencie la opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, asimismo, los contribuyentes 
que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su 
solicitud de opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al 
domicilio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Por otro lado, las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar la solicitud de 
inscripción en el Registro Público de Contribuyentes o declaraciones periódicas en México, deberán 
apegarse al procedimiento indicado en la misma regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 
2020. 
 
Quien estando obligado no presente el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo, el 
INEA se abstendrá de formalizar el instrumento jurídico correspondiente. 
 
Asimismo, y en cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de conformidad con el 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de febrero de 2015 y modificado el día 3 de abril del 2015 publicada en el citado Diario, por los cuales el 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social aprobó las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, el licitante adjudicado por un 
monto superior a $300,000.00 (Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), antes del IVA, dentro de los tres días 
hábiles posteriores al fallo, documento expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social en el que emita 
opinión positiva respecto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.  
 
Si no presenta el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo en materia de seguridad 
social la Convocante se abstendrá de formalizar el instrumento jurídico correspondiente, salvo en el caso 
que no sea aplicable. 
 
La firma del instrumento jurídico se llevará a cabo dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación 
del fallo en el Departamento de Adquisiciones del INEA, ubicado en Francisco Márquez No. 160, piso 1, 
colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, dentro del horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la LAASSP, los derechos y obligaciones que se deriven del 
instrumento jurídico respectivo, no podrán ser transferidos por el licitante adjudicado en favor de cualquier 
otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento 
del INEA. 
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3.2. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES VÍA SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA 
 
Para el presente procedimiento NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de 
mensajería. 
 

3.3. VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES 
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse 
sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento hasta su conclusión. 

 
3.4. PROPOSICIÓN ÚNICA POR LICITANTE 

 
Los licitantes deberán cotizar el servicio solicitado y solo se aceptará una proposición por licitante.  
 

3.5. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones vía electrónica a través de CompraNet, enviando por ese 
mismo medio la documentación que conforma las proposiciones técnica, económica y documentación legal 
administrativa o cualquier otro documento que forme parte de su proposición. 
 

3.6. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL 
 
Los licitantes deberán de acreditar su existencia legal y en su caso el de la personalidad jurídica de su 
Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello, para cumplir con la información 
requerida, podrá elaborarse tomando como modelo el Formato D “Acreditación de Personalidad Jurídica” de la 
presente Convocatoria. 
 

3.7. PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE SE RUBRICARÁN EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

 
Por tratarse de un procedimiento de contratación electrónico conforme a lo señalado por el artículo 26 Bis 
fracción II de la LAASSP, la Convocante establece que atendiendo lo dispuesto por el apartado Medidas 
específicas para reducir los gastos de operación, Artículo Décimo Primero del DECRETO que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 “y sus reformas”, la 
Convocante podrá no imprimir la documentación presentada por los licitantes; haciéndose constar los 
archivos que cada licitante presente, mismos que se guardarán en medios de almacenamiento magnético 
(CD’s) y que quedarán resguardados en el expediente de la contratación.  
 
De conformidad con el artículo 35 fracción II de la LAASSP, quien presida el acto de presentación y apertura 
de proposiciones, rubricará los documentos o medios de almacenamiento magnético (CD’s) que contengan 
las proposiciones técnicas y económicas presentadas por los licitantes. 
 

3.8. INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
La fecha del acto de notificación de fallo y la firma del contrato y/o pedido se efectuará conforme a lo 
señalado en apartado 3.1 “CALENDARIO DE ACTOS Y LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁN” de esta Convocatoria. 
 

3.9. FORMA DE PAGO 
 

El INEA no otorgará anticipos. 
 
Considerando las disposiciones del artículo 51 de la LAASSP, serán a mensualidades vencidas en función de 
los servicios devengados, dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura al 
Administrador previa acreditación de los servicios, en las cantidades y calidades solicitadas, a entera 
satisfacción del INEA, las facturas deberán presentarse conforme a lo siguiente:  



 
 

                                                                                                             Página 17 de 120 

                                                                                                                                        IA-011MDA001-E32-2020  

 
El Administrador del INEA conforme a el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del servicio), emitirán las 
constancias que correspondan para acreditar la entrega recepción de los servicios prestados.  
 
Los servicios objeto de esta contratación serán pagados siempre y cuando sean devengados en los términos 
establecidos en el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del servicio). 
 
La documentación que soporte la prestación del servicio estará de común acuerdo con el administrador, 
bajo resguardo del supervisor del contrato y/o pedido y no será necesaria integrarla para el trámite del pago. 
 
Los pagos se realizarán a través de transferencia bancaria, por lo que el licitante que resulte adjudicado 
deberá contar con el registro relativo en el Catálogo General de Beneficiarios y Cuentas Bancarias del SIAFF 
en el INEA, lo anterior de conformidad con los Lineamientos Relativos al Funcionamiento, Organización y 
Requerimientos de Operación del SIAFF, publicados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
conjuntamente con la Tesorería de la Federación, en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del año 
2002.  
Por lo anterior será indispensable que el licitante adjudicado entregue al Departamento de Tesorería, dentro 
de los tres días hábiles posteriores al fallo, la documentación que se cita abajo, con el fin darlo de alta en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto: 

 
I. Copia simple de estado de cuenta bancario, no mayor a tres meses. 

II. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a 
nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con once posiciones, así como la clave 
bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos a través de los sistemas de pago. 

III. Original y copia para cotejo de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes expedido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

IV. Original y copia para cotejo de identificación oficial vigente del Representante Legal y/o 
Apoderado Legal (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional o 
pasaporte). 

V. Original y copia del comprobante de domicilio fiscal. 
VI. Original y copia para cotejo del instrumento notarial donde consten las facultades del 

Representante Legal y/o Apoderado Legal para actos de administración o especial para firmar el 
acuerdo de voluntades.  

VII. Original y copia para cotejo del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del comercio, así como sus respectivas modificaciones. (En su caso). Para el caso de personas 
físicas el Acta de Nacimiento. 

VIII. Para el caso de personas físicas, copia del CURP.  
IX. Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la empresa y firma 

autógrafa del Apoderado Legal (el cual podrá solicitarse en el Departamento de Tesorería para 
su llenado en computadora). 

 
La facturación que se reciba posterior al cierre del ejercicio presupuestal 2020, de conformidad con las reglas 
que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se pagarán según lo efectivamente devengado, 
conforme a las Normas Presupuestales correspondientes. 
 
Los pagos de los servicios quedarán sujetos al pago que, en su caso, deba de efectuar la persona contratada 
por concepto de penas convencionales.   
 
El INEA cubrirán únicamente el IVA por lo que otros impuestos y derechos estarán a cargo del licitante 
adjudicado. 
 
Las facturas que el licitante expida con motivo de los contratos y/o pedidos adjudicados deberán contener 
los requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes. 
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Las facturas deberán señalar la descripción de los servicios, cantidad, unidad, precio unitario y total, 
desglosando el IVA, número del instrumento jurídico, número de Invitación, la razón social, teléfonos y 
domicilio del licitante adjudicado. 
 
Para efecto de pago el licitante, deberá presentar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (C.F.D.I.) impreso: 
y sus archivos electrónicos .XLM y .PDF, así como la verificación de comprobantes fiscales de forma impresa 
que emite el SAT, en el Departamento de Control Presupuestal del INEA , con los siguientes datos fiscales; a 
nombre del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, RFC: INE-810901-CP4, con domicilio en 
Francisco Márquez No. 160, segundo piso, colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía de Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

 Para el trámite de su primer pago deberá entregar dos copias del contrato y/o pedido y cada C.F.D.I. 
presentado deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación y su Reglamento, así como ser acompañado por la verificación de 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT. 

 
 De existir pagos subsecuentes únicamente presentará los C.F.D.I., mismos que deberán reunir los 

requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, así como ser acompañado por la verificación de comprobantes fiscales de forma 
impresa que emite el SAT. 

 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo 
del Código Fiscal de la Federación y a lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2020, 
en su numeral 2.7.1.1, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de diciembre de 2019, referente 
al almacenamiento de los contribuyentes que emitan y reciban C.F.D.I., deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico .XML. Lo establecido en la 
regla citada no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el sistema de registro fiscal que refiere la 
regla 2.8.1.5. 
 
La Convocante a través de su UAF, Subdirección de Recursos Financieros, Departamento de Control 
Presupuestal, recibirá el (los) C.F.D.I. a través de medios electrónicos; por lo tanto el licitante adjudicado que 
emita la C.F.D.I., deberá enviar a la cuenta de correo electrónico institucional: 
ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx, los archivos .XML y .PDF. 
  
En caso de que el (los) C.F.D.I. entregadas por el licitante para su pago, presenten errores, el INEA por medio 
del Departamento de Control Presupuestal, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción 
indicarán al licitante las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en el que el licitante presente el (los) C.F.D.I. corregido(s) de conformidad con el artículo 90 del 
RLASSSP. 
 
Por otra parte y, a fin de atender las disposiciones emitidas en torno al Programa de Cadenas Productivas, la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, incorporará al portal de Nacional 
Financiera, S.N.C., el pago que se genere por los servicios prestados, a fin de que el licitante adjudicado 
decida si ejercerá la cesión de los derechos de cobro al intermediario financiero por él seleccionado de entre 
los registrados en dicho programa, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 

 
3.10. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 

 
3.10.1 PENAS CONVENCIONALES. 

 
En caso de que el licitante adjudicado se atrase en el inicio de la prestación del servicio con base en los 
artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 del RLASSSP, el INEA, aplicará el porcentaje establecido en el apartado de 
pena convencional establecido en el Anexo técnico. 
  

mailto:ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx
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3.10.2 DEDUCCIONES  
 
El INEA establece deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el Proveedor respecto de los servicios objeto de la presente contratación, conforme al 
apartado de deductivas establecido en el Anexo técnico, de conformidad con los artículos. 53 Bis y 54 de 
LAASSP y 97 del RLASSSP. 
  

3.11. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la LAASSP, el INEA se reserva el derecho de 
terminar anticipadamente el contrato y/o pedido respectivo sin responsabilidad para el  mismo, cuando 
concurran razones de interés general, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o cuando se determine la nulidad total o parcial de 
los actos del procedimiento, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de 
la Función Pública, sin responsabilidad alguna para el INEA y mediante dictamen, ésta sustentará tales 
razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, así como en su caso, en estos supuestos la 
Convocante previa solicitud por escrito reembolsarán al Proveedor, los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el procedimiento. 
 

3.12. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 
 
El INEA, cuando el licitante adjudicado incumpla con las obligaciones pactadas en el Anexo 1, 
(Especificaciones técnicas del servicio). y en el instrumento jurídico correspondiente, podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la LAASSP y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010 y su modificación del 3 de febrero de 2016 en el 
citado Diario, si el Proveedor incurriera en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 
 

a) Si se declara en concurso mercantil. 
b) En caso de que el licitante adjudicado no proporcione los datos necesarios que les permitan la 

inspección, vigilancia, supervisión, comprobación de que el servicio, está siendo prestado de 
conformidad con lo establecido en el instrumento jurídico y el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del 
servicio).  

c) Si subcontrata el servicio materia de esta contratación. 
d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del licitante adjudicado previstas en 

los instrumentos jurídicos formalizados. 
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la LAASSP, del RLAASSP, y las leyes, 

Reglamentos y Lineamientos que rigen en la materia. 
f) Cuando el licitante adjudicado incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
g) Cuando el licitante adjudicado incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato y/o 

pedido formalizado, sin justificación para el INEA. 
h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico correspondiente. 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones 

pactadas en el instrumento jurídico formalizado. 
j) Si el INEA o cualquier otra autoridad detecta que el licitante adjudicado proporcionó información y/o 

documentación carente de veracidad o alterada en el procedimiento de adjudicación de los 
instrumentos jurídicos o en la ejecución de los mismos. 

k) La falta de respuesta en un plazo no mayor a 3 días hábiles por parte del licitante adjudicado en el 
supuesto de que el INEA le formule una reclamación con motivo de la prestación del servicio. 

l) En caso de que el licitante adjudicado modifique los precios del servicio materia de la presente 
contratación o durante la vigencia de los instrumentos jurídicos formalizados, sin autorización del 
INEA. 

m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación del INEA. 
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n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados de los instrumentos jurídicos que se formalicen a 
un proveedor distinto. 

  
4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

 
Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán considerar lo siguiente: 
 

a) Enviar la documentación o información a que se refiere el numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN 

PRESENTAR LOS LICITANTES” de esta convocatoria. 
 

b) Deberán presentar sus proposiciones debiendo sujetarse a los requisitos de la presente convocatoria, 
su Anexo 1 (Especificaciones técnicas), formatos y escritos. 

 
Las proposiciones presentadas vía CompraNet deberán ser firmadas electrónicamente; las cuales 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al artículo 27 último párrafo de la 
LAASSP, 50 del RLAASSP, Así como los numerales 14 y 16 del ACUERDO por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización de CompraNet, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, y la guía de envío de proposiciones electrónicas que se 
encuentra en el página de web de CompraNet. 

 
c) Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 

foliados en todas y cada una de las hojas que las integren. Al efecto, se deberán numerar la 
proposición técnica, otra numeración para la proposición económica y una más para el resto de los 
documentos que entregue el licitante. 

 
d) En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior 

carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, el INEA, no 
podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser 
cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la 
misma, el INEA tampoco podrá desechar la proposición. 

 
e) La proposición técnica podrá presentarse conforme al Formato A-1, de la presente Convocatoria o en 

formato libre donde se describirán de manera clara y precisa, las características técnicas mínimas de 
los servicios requeridos en el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del servicio), sin indicar el costo. 

 
f) La proposición económica podrá presentarse conforme al Formato A-2 de la presente Convocatoria o 

en formato libre incluyendo todos los datos e información requerida en dicho formato. 
 

g) Los precios unitarios serán fijos a partir de la entrega de la proposición y durante la vigencia del 
contrato y/o pedido y no estará sujeto a decremento o incremento. 

 
h) Las proposiciones que no contengan los requisitos que se enlistan a continuación, mismos que se 

consideran indispensables para evaluar las proposiciones, afectarán su solvencia y por lo tanto serán 
desechadas: 

 
1) Numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” apartado 6.1. “PROPOSICIÓN TÉCNICA” 

inciso: a), será causa de desechamiento de la proposición del licitante. 
2) Numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” apartado 6.2. “PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA” Formato A-2. 
3) Numeral 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES” apartado 6.3. “DOCUMENTACIÓN 

LEGAL ADMINISTRATIVA” a), b), c), d), e), f), h), i), y j) escrito 2, será causa de desechamiento de la 
proposición del licitante.  

4.1 CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 
 
Serán causas de desechamiento de las proposiciones las siguientes: 
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a) La falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de cualquiera de los requisitos que 

afecten la solvencia de la proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser 
considerados indispensables conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39 del RLAASSP. 
 

b) La comprobación de que algún licitante ha acordado con uno u otros elevar el costo de los servicios 
o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener ventaja sobre los demás licitantes. 
 

c) En caso de omisión en la entrega de la información solicitada en el Anexo 1, (Especificaciones 
técnicas del servicio), Formatos y escritos de la presente Convocatoria o que varíe el significado de 
lo solicitado. 
 

d) Si se comprueba que algún licitante presentó documentación falsa y/o proporcione información no 
verídica. 
 

e) Si de las proposiciones electrónicas recibidas y los sobres en los que se contenga dicha información 
contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas 
técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 
 

En el caso de que las proposiciones presentadas vía CompraNet no se presenten firmadas 
electrónicamente; las cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al 
artículo 27 último párrafo de la LAASSP, 50 del RLAASSP, Así como los numerales 14 y 16 del 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización de 
CompraNet, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, y la guía de envío 
de proposiciones electrónicas que se encuentra en el página de web de CompraNet. 

 
  

f) En caso de que los documentos solicitados en el apartado “6. DOCUMENTOS QUE DEBEN 
PRESENTAR LOS LICITANTES” de esta Convocatoria, no sean presentados, o no se presenten en los 
términos que fueron solicitados, o si falta alguno de ellos, o bien los licitantes no consideran las 
precisiones de la Junta de Aclaraciones, la proposición será desechada. 

 
g) No presentar el manifiesto solicitado en el numeral 1.9 “Manifiesto de vínculo o relaciones”. 

 
h) No presentar la información solicitada, conforme a la convocatoria que nos ocupa. 

 
i) En caso de participación conjunta la omisión del convenio respectivo, así como el incumplimiento 

de los requisitos por cualquiera de los integrantes de la proposición conjunta, señalados en el 
numeral 3.4. 

 
5. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 

 
Los criterios de evaluación que el INEA tomará en consideración son los siguientes: 

5.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN. 

 
a) Con fundamento en el artículo 29 fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto 

de apertura de proposiciones se evaluaran aplicando el criterio de evaluación binario (cumple, no 
cumple); una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato y/o pedido al 
licitante cuya proposición resulte solvente con el precio más bajo y que no se ubique en el supuesto 
del precio no aceptable. 

 
b) Con apego en lo establecido por los artículos 36, 36 Bis de LAASSP y 51 del RLAASSP, se efectuará la 
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evaluación considerando exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en esta 
Convocatoria, así como en los requisitos descritos en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas) que 
forman parte integrante de la misma, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 

c) Se comprobará el cumplimiento de los requisitos legales administrativos, técnicos y económicos 
establecidos en la presente Convocatoria, Anexo 1 (Especificaciones técnicas), Formatos y Escritos. 
 

d) Se verificará a través de la SRMS, la congruencia entre la proposición técnica y el Anexo 1 
(Especificaciones técnicas), así como la proposición económica de cada licitante. 
 

e) La Convocante a través de la SRMS, podrá verificar la información y referencias proporcionadas por 
los licitantes; asimismo se reserva el derecho de solicitar referencias de cada licitante. 
 

f) Será requisito indispensable para la evaluación que los licitantes presenten la totalidad de los 
documentos cuya presentación es de carácter obligatorio, por lo que, la falta alguno de ellos tendrá 
como consecuencia que su proposición será desechada. 
 

g) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la Invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por 
sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto 
de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto 
a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 
 

h) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: El 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 
a la Convocante pudiera aceptarse; El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia proposición técnica o económica; El no observar los formatos establecidos, si 
se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia 
de la proposición presentada. En ningún caso la Convocante o los licitantes podrán suplir o corregir 
las deficiencias de las proposiciones presentadas. 
 

5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
a) En atención a lo solicitado por la SRMS y conforme a lo dispuesto en Acuerdo por el que se 

emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de septiembre de 2010, la presente Licitación se evaluará aplicando el criterio de 
evaluación binario (cumple, no cumple) a efecto de que se garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, solo podrá adjudicar a quién cumpla con lo 
solicitado en el Anexo técnico. 

 

5.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 
 

a) Se revisará y analizará la documentación solicitada en el apartado 6.3. “DOCUMENTACIÓN LEGAL 

ADMINISTRATIVA” de esta Convocatoria, en caso de que no se presenten los documentos conforme a lo 
solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada. 

 
b) El análisis detallado de la documentación legal administrativa será realizado, por la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, emitiendo el dictamen de la evaluación correspondiente. 
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5.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

a) Se verificará que las proposiciones presentadas correspondan a las características y 
especificaciones del servicio solicitado, emitiendo la evaluación correspondiente, en caso de que 
no se presente conforme a lo solicitado o no sea lo requerido, la proposición será desechada. 

 
b) La convocante evaluará las proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas 

solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 
 
c) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las proposiciones económicas, se 

detecta un error de cálculo en alguna proposición se procederá a llevar a cabo su rectificación, 
siempre y cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, 
de presentarse errores en los volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

 
En los casos previstos en el párrafo anterior, el INEA no desechara la proposición económica y 
dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación 
soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la 
evaluación. Lo anterior de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y 55 del RLAASSP. 

 
d) La evaluación de las proposiciones económicas será realizada por la SRMS, este último verificará 

que las proposiciones presentadas correspondan a las características y especificaciones del 
servicio solicitado, emitiendo la evaluación correspondiente.     

 

5.5 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
  

Con fundamento en el artículo 36 Bis, fracción II de la LAASSP y el capítulo segundo disposición Décima 
de los Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones aplicando el criterio de 
evaluación binario (cumple, no cumple);  en los procedimientos de contratación, una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato al licitante cuya proposición cumple con los 
requisitos legales, su proposición técnica haya cumplido con lo solicitado en el Anexo 1 (Especificaciones 
técnicas) y su proposición económica resulte solvente con el precio más bajo y no se ubique en el 
supuesto del precio no aceptable. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más licitantes, se 
aplicará el criterio de desempate de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 36 Bis 
de la LAASSP, se deberá adjudicar el contrato en primer término a las micro empresas, a continuación, 
se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se 
adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 

De subsistir el empate entre licitantes de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo 
anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen 
el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del pedido y/o contrato a favor del licitante que 
resulte ganador del sorteo por insaculación que realice el INEA, el cual consistirá en depositar en una 
urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se 
extraerá en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los 
licitantes que resultaron empatados, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que 
ocuparán tales proposiciones.  

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un pedido y/o contrato se presenten circunstancias 
económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad 
de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los servicios aún no prestados o 
aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la proposición 
que sirvió de base para la adjudicación del Instrumento Jurídico correspondiente, la Convocante 
reconocerá incrementos o requerirá reducciones, conforme a las disposiciones que en su caso emita la 
Secretaria de la Función Pública. 
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6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 
 

6.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA. 
 
Los licitantes enviarán la siguiente documentación en papel preferentemente membretado y firmada por el 
representante legal, apoderado legal o por persona facultada para ello: 
 
a) Proposición técnica. Se describirán de manera clara y precisa, las características técnicas de los servicios 

requeridos en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas). La proposición técnica deberá presentarse 
preferentemente en papel membretado. 

 
 
Nota: La omisión de la presentación del inciso a), será causa de desechamiento de la proposición del licitante.  

 
6.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 
Los licitantes presentarán la proposición económica en Formato A-2, Impresa en papel preferentemente 
membretado del licitante, debiendo ser clara, precisa, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada 
por el representante legal, apoderado legal o persona facultada para ello, debiendo cotizar todos los servicios, 
conforme a lo siguiente: 
 

 La moneda en que se cotiza deberá ser pesos mexicanos. 
 Señalando que los precios unitarios son en número a dos decimales. 
 El importe total se deberá señalar con número a dos decimales y con letra. 
 Únicamente se pagará el total de los servicios devengados conforme a los precios unitarios ofertados 

por el licitante adjudicado. 
 

6.3. DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA. 
 
Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado la siguiente documentación 
debidamente firmada por el representante o apoderado legal o por persona facultada para ello: 
 

a)  a) Para acreditar la personalidad jurídica e intervenir en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, bastará con que los licitantes presenten un escrito en el que el firmante manifieste bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre 
de su representada y que el objeto social corresponda al objeto de la presente contratación. (Formato 
D). 

b)  El representante y/o apoderado legal del licitante quien firme las proposiciones, deberá presentar copia 
simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 

c)  Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representada es de 
Nacionalidad Mexicana. (Formato B). 

d)  Escrito en el que el licitante proporcione una dirección de correo electrónico, y en caso contrario, indicar 
que no cuenta con el mismo. (Formato E). 

e)  Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. (Formato F). 

f)  Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes. (Formato G). 
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g)  
 
 
 

A fin de dar cumplimiento  al artículo 34 de RLAASSP y artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en su caso deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña 
o mediana, conforme  al acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo  de empresas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009 (Formato C). 

h)  Escrito en el que el licitante manifieste que de resultar ganador, asumirá la responsabilidad total para el 
caso de que al prestar los bienes o servicios objeto de la presente Invitación infrinjan derechos de 
Propiedad Industrial o Intelectual de Terceros, en caso de presentarse cualquier reclamación o demanda 
por violaciones que se causen en materia de Patentes, Franquicias, Marcas o Derechos de Autor, con 
respecto al servicio, recursos, técnicas y en general cualquier elemento utilizado y se obligan a 
responder por ello, así como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere tenido que 
erogar el INEA (Formato I). 

i)  Escrito en el que manifieste garantizar los bienes o servicios contra defectos y/o vicios ocultos (Formato 
H). 

j)  Presentar el manifiesto de vínculo o relaciones que se encuentra en la dirección electrónica 
www.gob.mx/sfp o presentar el escrito 2. El acuse de presentación del manifiesto se obtiene a través de la 
liga: https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf 

 
Nota: La omisión de la presentación de incisos a), b), c), d), e), f), h), i), y j) escrito 2, será causa de 
desechamiento de la proposición del licitante. 
 
7. INCONFORMIDADES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 65 y 66 de la LAASSP, podrá interponerse inconformidad ante la 
Secretaría de la Función Pública ubicada en la Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, teléfono: (01 55) 2000-3000. 
 
La inconformidad será presentada, a elección del licitante, por escrito o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica mediante el sistema CompraNet a la dirección 
cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx, podrá obtener la Guía para presentar inconformidades electrónicas a 
través de CompraNet en la dirección https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-
electronicas-183145 por los actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la 
LAASSP. 
 
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de identificación 
electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 
 
8. CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA, SUSPENDERÁ O CANCELARÁ LA INVITACIÓN. 
 

8.1. LA INVITACIÓN SE DECLARARÁ DESIERTA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

a) Si no se recibe cuando menos la proposición de un licitante en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 

b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados. 
 

c) Cuando las proposiciones presentadas rebasen el presupuesto autorizado para la presente 
Invitación y el INEA no esté en condiciones de efectuar reducciones conforme al artículo 56 del 
RLAASSP. 

 
  

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145
https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145
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8.2. LA INVITACIÓN SE SUSPENDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

a) Se podrá suspender la Invitación cuando la Secretaría de la Función Pública o el OIC así lo 
determinen, con motivo de su intervención y de acuerdo con sus facultades. La suspensión 
deberá de estar debidamente fundada y motivada. 

 
b) Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, 

previo aviso a los licitantes. 
 
c) En el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas 

ajenas a la voluntad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Convocante, no sea 
posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por CompraNet. 

 
8.3. SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN: 

 
a) Por caso fortuito; 

 
b) Por causa de fuerza mayor; 

 
c) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad de los servicios requeridos y que de continuarse con el procedimiento de contratación 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al INEA. 

 
Las causas que motiven la cancelación de la Invitación o conceptos, se harán del conocimiento de los 
licitantes. 
 
9. ANEXOS, FORMATOS Y ESCRITOS 
 
ANEXO 1, Especificaciones Técnicas 

ANEXO 2. Modelo de Contrato y/o Pedido 

FORMATO A-1. Proposición Técnica 

FORMATO A-2. Proposición Económica 

FORMATO B. Nacionalidad del licitante 

FORMATO C. Manifestación, de la estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES). 

FORMATO D. vi de Personalidad Jurídica 

FORMATO E. Correo electrónico del licitante 

FORMATO F. Escrito referente a los artículos 50 y 60 de la LAASSP 

FORMATO G. Declaración de integridad 

FORMATO H. Manifestación contra defectos y/o vicios ocultos 

FORMATO I. Cadenas Productivas 

FORMATO J. Formato de solicitud de alta o baja de cuentas bancarias en el catálogo de beneficiarios 

FORMATO K. Propiedad Intelectual 

FORMATO L. Encuesta de transparencia 

ESCRITO 1 NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE). 
ESCRITO 2 MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS LICITANTES PARA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
ESCRITO 3 MANIFESTACIÓN DEL SUPUESTO DE CONFLICTO DE INTERÉS (SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL 
LICITANTE ADJUDICADO). 
ESCRITO 4 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 
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Nota: Para mejor conducción de este concurso, preferentemente se deben utilizar los formatos 

anteriormente mencionados los cuales contienen los datos mínimos necesarios. 
 

Podrá utilizar documentos membretados de su empresa los cuales deberán cumplir cuando menos con los 
datos solicitados en cada formato. 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

ANTONIO QUINTAL BERNY  
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Ciudad de México a 20 de marzo de 2020  
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ANEXO 1 
  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 
OBJETO: 

PÓLIZA DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR 
 

  
I.- OBJETIVO: 
 
CUBRIR LOS RIESGOS A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE CUALQUIER 
NATURALEZA, PROPIOS Y NECESARIOS AL OBJETO SOCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE EL INEA; OTORGANDO COBERTURA AUTOMÁTICA PARA TODAS LAS 
UNIDADES AUTOMOTRICES PROPIEDAD DEL INEA, ASÍ COMO PARA AQUELLAS UNIDADES QUE SE 
INTEGREN DURANTE LA VIGENCIA AL PARQUE VEHICULAR Y QUE EXISTA UN INTERÉS ASEGURABLE PARA 
INEA.  
 
II.- COBERTURAS 
 

COBERTURAS 

COBERTURAS APLICABLES AL PARQUE 
VEHICULAR. 

LÍMITES MÁXIMOS  
DE RESPONSABILIDAD  

 
DEDUCIBLES 

 

SECCION 1.-  
DAÑOS MATERIALES. 

 
a) PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 

2020 Y 2019, EL VALOR QUE 
APARECE EN LA FACTURA 
ORIGINAL, EXPEDIDA POR EL 
CONCESIONARIO AUTORIZADO, 
ESTE VALOR INCLUYE LAS 
IMPOSICIONES FISCALES 
CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA 
Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY 
IMPONGA. 
 

b) PARA VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y 
ANTERIORES EL VALOR 
COMERCIAL AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, SERÁ CON BASE EN EL 
VALOR MÁS ALTO QUE APAREZCA 
EN LA GUÍA EBC, MÁS UN 10%. 
 

c) AQUELLOS VEHÍCULOS QUE NO 
APAREZCAN EN DICHA GUÍAS, 
CORRESPONDERÁ AL VALOR 
CONVENIDO.  

 
AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS Y PICK 
UP´S DE HASTA 2½ 
TONELADAS: 2% SOBRE EL 
VALOR ASEGURADO, 

 
AUTOBUSES, CAMIONES, 
TRACTO CAMIONES Y PICK 
UP´S DE MÁS DE 2½ 
TONELADAS: 3% SOBRE EL 
VALOR ASEGURADO. 

 
 

SECCION 1.-  
ROTURA DE CRISTALES 

VALOR DE REPOSICIÓN. 
 

10% DEL VALOR DE LOS 
CRISTALES AFECTADOS. 
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COBERTURAS 

COBERTURAS APLICABLES AL PARQUE 
VEHICULAR. 

LÍMITES MÁXIMOS  
DE RESPONSABILIDAD  

 
DEDUCIBLES 

 

SECCION 2.-  
ROBO TOTAL 

 
a) PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 

2020 Y 2019, EL VALOR QUE 
APARECE EN LA FACTURA 
ORIGINAL, EXPEDIDA POR EL 
CONCESIONARIO AUTORIZADO, 
ESTE VALOR INCLUYE LAS 
IMPOSICIONES FISCALES 
CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA 
Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY 
IMPONGA. 
 

b) PARA VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y 
ANTERIORES EL VALOR 
COMERCIAL AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, SERÁ CON BASE EN EL 
VALOR MÁS ALTO QUE APAREZCA 
EN LA GUÍA EBC, MÁS UN 10%. 
 

c) AQUELLOS VEHÍCULOS QUE NO 
APAREZCAN EN DICHA GUÍAS, 
CORRESPONDERÁ AL VALOR 
CONVENIDO.  

 

SIN DEDUCIBLE 

 
SECCION 3.-  
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 
A TERCEROS 
 

$4´500,000.00 SIN DEDUCIBLE 

SECCION 4. - 
ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL 

AMPARADA SIN DEDUCIBLE  

SECCION 5.- 
GASTOS MÉDICOS OCUPANTES 

$ 100,000.00 POR OCUPANTE SIN DEDUCIBLE 

SECCION 6.- 
ASISTENCIA VIAL 

AMPARADA SIN DEDUCIBLE 

SECCION 7.- 
EQUIPO ESPECIAL SEGÚN ESPECIFICACIÓN 

 
3% SOBRE LA PÉRDIDA 

SECCION 8.- 
ADAPTACIONES Y/O CONVERSIONES 

SEGÚN ESPECIFICACIÓN  3% SOBRE LA PÉRDIDA  
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COBERTURAS 

COBERTURAS APLICABLES AL PARQUE 
VEHICULAR. 

LÍMITES MÁXIMOS  
DE RESPONSABILIDAD  

 
DEDUCIBLES 

 

SECCION 9.- 
MUERTE DEL CONDUCTOR POR 
ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO 

$50,000.00 SIN DEDUCIBLE 

 
III.- CLÁUSULAS: 
 
CLÁUSULA 1ª. ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS 
 
EL LICITANTE SE OBLIGA A CUBRIR LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 
 

1. DAÑOS MATERIALES 
 
ESTA COBERTURA AMPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES RIESGOS: 

 
A. COLISIONES Y VUELCOS 
B. ROTURA DE CRISTALES: PARABRISAS, LATERALES, ALETAS, MEDALLÓN, Y QUEMACOCOS 
C. INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN 
D. CICLÓN, HURACÁN, GRANIZO, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ALUD, DERRUMBE DE TIERRA 

O PIEDRAS, CAÍDA O DERRUMBE DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, ESTRUCTURAS U OTROS 
OBJETOS, CAÍDA DE ÁRBOLES O SUS RAMAS E INUNDACIÓN 

E. ACTOS DE PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN PAROS, HUELGAS, DISTURBIOS DE CARÁCTER 
OBRERO, MÍTINES, ALBOROTOS POPULARES, MOTINES O DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS 
DURANTE LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS, O BIEN, OCASIONADOS POR LAS MEDIDAS DE 
REPRESIÓN TOMADAS POR LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS CON MOTIVO DE 
SUS FUNCIONES QUE INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS 

F. DAÑOS POR SU TRANSPORTACIÓN, AMPARA LOS RIESGOS DE VARADURA, HUNDIMIENTO, 
INCENDIO, EXPLOSIÓN, COLISIÓN, VUELCO, DESCARRILAMIENTO O CAÍDA DEL MEDIO DE 
TRANSPORTE EN EL QUE ES DESPLAZADO EL VEHÍCULO ASEGURADO, LA CAÍDA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA, TRASBORDO O DESCARGA, ASÍ COMO LA 
CONTRIBUCIÓN POR AVERÍA GRUESA O POR CARGOS DE SALVAMENTO 

G. LOS DAÑOS OCASIONADOS A CONSECUENCIA DE VANDALISMO 
H. DESBIELAMIENTO POR INUNDACIÓN.  

 
LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHÍCULO, A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS 
ARRIBA MENCIONADOS, QUEDARÁN AMPARADOS AUN EN EL CASO DE QUE SE PRODUZCAN CUANDO 
DICHO VEHÍCULO HAYA SIDO OBJETO DE HECHOS QUE CONSTITUYAN EL DELITO DE ABUSO DE 
CONFIANZA, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS QUE SE SEÑALAN EN EL APARTADO DE EXCLUSIONES DE 
ESTA COBERTURA. 
 
TRATÁNDOSE DE REMOLQUES O SEMIREMOLQUES LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES AMPARARÁ 
TODOS LOS RIESGOS DESCRITOS EN LOS INCISOS ANTERIORES. 
 
CON RESPECTO AL SISTEMA DE ARRASTRE DENOMINADO “DOLLY”, LA COBERTURA DE DAÑOS 
MATERIALES AMPARARÁ TODOS LOS RIESGOS DESCRITOS EN LOS INCISOS ANTERIORES SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTRE SUJETO AL PRIMER SEMIREMOLQUE. 
 
1.1. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
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DEPENDIENDO DEL TIPO DE VEHÍCULO ASEGURADO, ESTA COBERTURA OPERA BAJO EL CONCEPTO DE 
VALOR FACTURA O VALOR COMERCIAL O VALOR CONVENIDO, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR SE 
COMPROMETE A PAGAR CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 5ª. SUMAS ASEGURADAS Y 
BASES DE INDEMNIZACIÓN. 
 
PARA LAS PLAZAS COMUNITARIAS MÓVILES SE ESTABLECE UN VALOR CONVENIDO DE $340,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 000/100 M.N.), MÁS $224,400.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) PARA EQUIPO ESPECIAL, MEJORAS Y ADAPTACIONES. 
 
1.2. DEDUCIBLE  
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, EN TODO Y CADA SINIESTRO INDEMNIZABLE, PARA EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, “EL ASEGURADO” DEBERÁ 
CONTRIBUIR INVARIABLEMENTE CON LOS SIGUIENTES DEDUCIBLES, ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA, SEGÚN CORRESPONDA: 

 
 AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS Y PICK UP´S DE HASTA 2½ TONELADAS: 2% SOBRE EL VALOR 

ASEGURADO, 
 

 AUTOBUSES, CAMIONES, TRACTO CAMIONES Y PICK UP´S DE MÁS DE 2½ TONELADAS: 3% SOBRE 
EL VALOR ASEGURADO. 

 
 EN RECLAMACIONES POR ROTURA DE CRISTALES, ÚNICAMENTE QUEDARÁ A CARGO DE “EL 

ASEGURADO”, EL PAGO DEL DEDUCIBLE QUE CORRESPONDA AL 10% DEL VALOR DEL O DE LOS 
CRISTALES AFECTADOS. 

 
1.3. EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 
1.- DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHÍCULO, COMO CONSECUENCIA DEL DELITO DE 

ABUSO DE CONFIANZA COMETIDO POR: 
 EMPLEADOS O PRESONAS QUE PRESTEN SERVICIO A “EL ASEGURADO”. 
 PERSONAS CUYAS ACCIONES SEAN TENDIENTES A LA COMPRAVENTA, ARRENDAMIENTO O 

FINANCIAMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 PERSONAS CUYAS ACCIONES TENGA SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE 

CONTRATO O CONVENIO MERCANTIL DE COMPRAVENTA, FINANCIAMIENTO O RENTA DIARIA. 
2.- DAÑOS A LA PINTURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, OCASIONADOS POR RIESGOS DIFERENTES A LOS 

AMPARADOS EN ESTA COBERTURA. 
3.- DAÑOS MATERIALES AL VEHÍCULO OCASIONADOS POR RIÑA, YA SEA ENTRE PARTICULARES Y/O 

CALLEJERAS, EN QUE EL CONDUCTOR Y/U OCUPANTES PARTICIPEN. 
4.- LA ROTURA, DESCOMPOSTURA MECÁNICA O LA FALTA DE RESISTENCIA DE CUALQUIER PIEZA DEL 

VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA DE SU USO, A MENOS QUE FUEREN CAUSADOS POR ALGUNO DE 
LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA COBERTURA. 

5.- LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO EN FORMA INTENCIONAL POR “EL 
ASEGURADO”, O CUALQUIER CONDUCTOR QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL 
VEHÍCULO. 

 
2.ROBO TOTAL 

 
ESTA COBERTURA AMPARA EL ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
MATERIALES QUE SUFRA A CONSECUENCIA DE SU ROBO TOTAL. 
 
TRATÁNDOSE DE REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, LA COBERTURA DE ROBO TOTAL QUEDA AMPARADA: 
 

 CUANDO SE ENCUENTRE ENGANCHADO AL TRACTOCAMIÓN 
 PARA EL CASO DE REMOLQUES O SEMIREMOLQUES DESENGANCHADOS, PROCEDERÁ SIEMPRE Y 

CUANDO EL ROBO OCURRA EN PREDIOS DESTINADOS AL RESGUARDO DE UNIDADES 
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DEBIDAMENTE BARDEADOS O ENREJADOS PROPIEDAD DE “EL ASEGURADO” O DE TERCEROS 
CON QUIENES “EL ASEGURADO” TENGA UNA RELACIÓN COMERCIAL CONTRACTUAL, EL 
RESGUARDO EN ESTE TIPO DE PREDIOS DERIVA DE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, PRESENTES 
O FUTURAS. 

 
CON RESPECTO AL SISTEMA DE ARRASTRE DE 
 
NOMINADO “DOLLY”, LA COBERTURA DE ROBO TOTAL QUEDA AMPARADA: 
 

 CUANDO SE ENCUENTRE SUJETO AL PRIMER SEMIREMOLQUE, EL CUAL DEBE ESTAR 
ENGANCHADO AL TRACTOCAMIÓN. 

 PARA EL CASO DE DOLLYS DESENGANCHADOS, PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO EL ROBO 
OCURRA EN PREDIOS DESTINADOS AL RESGUARDO DE UNIDADES DEBIDAMENTE BARDEADOS O 
ENREJADOS PROPIEDAD DE “EL ASEGURADO” O DE TERCEROS CON QUIENES “EL ASEGURADO” 
TENGA UNA RELACIÓN COMERCIAL CONTRACTUAL, EL RESGUARDO EN ESTE TIPO DE PREDIOS 
DERIVA DE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, PRESENTES O FUTURAS. 

 
2.1. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DEPENDIENDO DEL TIPO DE VEHÍCULO ASEGURADO, ESTA COBERTURA OPERA BAJO EL CONCEPTO DE 
VALOR FACTURA O VALOR COMERCIAL O VALOR CONVENIDO, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR SE 
COMPROMETE A PAGAR CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 5ª. SUMAS ASEGURADAS Y 
BASES DE INDEMNIZACIÓN. 
 
2.2. DEDUCIBLE 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA APLICA SIN DEDUCIBLE, LO CUAL SE 
ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
2.3. EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE ROBO TOTAL. 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA 
1.- EL ROBO PARCIAL CUANDO NO SEA A CONSECUENCIA DEL ROBO TOTAL, ENTENDIÉNDOSE POR TAL, EL 

ROBO DE PARTES O ACCESORIOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
2.- CUANDO EL ROBO SEA COMETIDO POR: 

 EMPLEADOS O PERSONAS QUE PRESTEN ALGÚN SERVICIO AL ASEGURADO 
 PERSONAS CUYAS ACCIONES SEAN TENDIENTES A LA COMPRAVENTA, ARRENDAMIENTO O 

FINANCIAMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y/O 
 PERSONAS CUYAS ACCIONES TENGAN SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE 

CONTRATO O CONVENIO MERCANTIL DE COMPRAVENTA, FINANCIAMIENTO O RENTA DIARIA 
3.- CUANDO EL ROBO TENGA SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DEL DELITO DE FRAUDE, DICHA 

CONDUCTA DEBERÁ SER RESUELTA POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 

 
4.- CUANDO EL ROBO TENGA SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE CONTRATO O 

CONVENIO MERCANTIL DE COMPRAVENTA, FINANCIAMIENTO O RENTA DIARIA RESPECTO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 

 
3.RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 

 
ESTA COBERTURA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA “EL ASEGURADO”, O 
CUALQUIER PERSONA QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL VEHÍCULO, Y QUE A 
CONSECUENCIA DE DICHO USO CAUSE DAÑOS MATERIALES A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O CAUSE 
LESIONES CORPORALES O LA MUERTE A TERCEROS, INCLUYENDO EL DAÑO MORAL. 
 
SE OTORGA COBERTURA AUTOMÁTICA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y PICK UP´S DE HASTA 3.5 TONELADAS QUE INGRESEN A 
DICHO PAÍS PARA CUMPLIR CON ACTIVIDADES INSTITUCIONALES. 
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ESTA COBERTURA AMPARA, EN CASO DE JUICIO CIVIL SEGUIDO EN SU CONTRA CON MOTIVO DE SU 
RESPONSABILIDAD CIVIL, HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE $4’500,000.00 (CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y EL CUAL SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, LOS GASTOS Y COSTAS A QUE FUERE CONDENADO “EL ASEGURADO” O CUALQUIER PERSONA 
QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
EN CASO DE TRACTOCAMIONES, QUEDAN AMPARADOS LOS DAÑOS MATERIALES A TERCEROS QUE 
OCASIONE EL PRIMER REMOLQUE O SEMIREMOLQUE SIEMPRE Y CUANDO SEA ARRASTRADO POR 
ÉSTE CON LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS EXPRESAMENTE FABRICADOS PARA ESE FIN Y SE 
ENCUENTRE ENGANCHADO AL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
TAMBIÉN QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y 
PERSONAS EN QUE SE INCURRA CON EL SEGUNDO REMOLQUE O SEMIREMOLQUE, Y LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LA CARGA QUE TRANSPORTA EL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
PARA UNIDADES DE CARGA DE 3.5 TONELADAS EN ADELANTE QUE ARRASTREN CUALQUIER 
REMOLQUE O SEMIREMOLQUE, ESTA COBERTURA TIENE EFECTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE 
ENGANCHADO AL VEHÍCULO ASEGURADO CON LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS EXPRESAMENTE 
FABRICADOS PARA ESE FIN. 
 
QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y PERSONAS 
QUE SE OCASIONE CON LA ADAPTACIÓN DE LA UNIDAD CUANDO DICHA ADAPTACIÓN EXCEDA DE LAS 
DIMENSIONES CON LAS QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE CADA MODELO Y TIPO 
ESPECÍFICO DE UNIDAD.  
 
SE CUBREN LOS DAÑOS MATERIALES DIRECTOS AL VEHÍCULO ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS A 
TERCEROS EN SUS BIENES Y/O PERSONAS OCASIONADOS AL MOMENTO DE EFECTUAR MANIOBRAS DE 
CARGA O DESCARGA DE LA MERCANCÍA, BAJO LAS MISMAS BASES, LÍMITES, DEDUCIBLES Y 
EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LAS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑOS A TERCEROS.  
 

3.1. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA “ASEGURADORA” EN ESTA COBERTURA ES DE 
$4’500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL SE ESTABLECE EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA Y OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC) PARA TODOS LOS 
RIESGOS AMPARADOS POR ELLA. 
 

3.2. DEDUCIBLE 
SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE 

 
3.3. EXCLUSIONES 

EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

 
1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE “EL ASEGURADO” POR DAÑOS MATERIALES A: 

 BIENES QUE SE ENCUENTRAN BAJO SU CUSTODIA O RESPONSABILIDAD 
 BIENES QUE SE ENCUENTREN EN EL VEHÍCULO ASEGURADO 

2. CUALQUIER RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O CUALESQUIERA OTROS ACTOS DE 
NATURALEZA SEMEJANTE CELEBRADOS O CONCERTADOS SIN EL CONSENTIMIENTO DE EL 
PROVEEDOR. 

3. DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES CUANDO EL VEHÍCULO SEA DESTINADO A UN USO O SERVICIO 
DIFERENTE AL ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, QUE IMPLIQUE UNA AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

4. AGRAVAMIENTO O COMPLICACIÓN DEL PADECIMIENTO ORIGINADO POR EL ACCIDENTE, DERIVADOS 
DE ALCOHOLISMO, TOXICOMANÍAS, ASÍ COMO DE UN DESCUIDO O IMPRUDENCIA DEL LESIONADO, 
Y/O DE LA PERSONA O PERSONAS QUE LO CUIDEN, NO ACATANDO LAS INDICACIONES MÉDICAS 
PRESCRITAS. 
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5. PADECIMIENTOS PREEXISTENTES O QUE NO SEAN CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. SE ENTIENDE POR 
PADECIMIENTOS PREEXISTENTES AQUELLOS CUYOS SIGNOS Y SÍNTOMAS SE MANIFIESTAN ANTES DE 
LA FECHA DEL ACCIDENTE, O BIEN, AQUELLOS HALLAZGOS QUE, DURANTE LA ATENCIÓN DEL 
LESIONADO, YA SEA POR VALORACIÓN CLÍNICA, ESTUDIOS DE LABORATORIO Y/O GABINETE, 
INDIQUEN LESIONES Y ENFERMEDADES PREEXISTENTES O CRÓNICO-DEGENERATIVAS SIN QUE ÉSTAS 
SE HAYAN MANIFESTADO NI PUESTO EN EVIDENCIA.  

6. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE “EL ASEGURADO” POR LA MUERTE Y/O LESIONES CAUSADAS A 
TERCEROS CUANDO DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE “EL ASEGURADO” O CUANDO ESTÉN A SU 
SERVICIO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO O BIEN CUANDO SEAN OCUPANTES DEL VEHÍCULO. 

7. LAS PRESTACIONES QUE DEBA SOLVENTAR “EL ASEGURADO” POR ACCIDENTES QUE SUFRAN LAS 
PERSONAS OCUPANTES DEL VEHÍCULO DE LOS QUE RESULTEN OBLIGACIONES LABORALES, 
ACCIDENTES DE TRABAJO O DE RIESGOS PROFESIONALES DETERMINADOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

8. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS GASTOS DE LIMPIEZA Y/O REMOCIÓN QUE POR 
CONTAMINACIÓN SE OCASIONEN. 

 
3.4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA 

TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, SIEMPRE QUE LA CARGA 
SE ENCUENTRE A BORDO DEL VEHÍCULO ASEGURADO O CUANDO EL REMOLQUE Y/O SEMIREMOLQUE 
SEA ARRASTRADO POR EL VEHÍCULO ASEGURADO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE “EL ASEGURADO” POR LOS DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O SUS 
PERSONAS, CAUSADOS CON LA CARGA DE CUALQUIER TIPO QUE TRANSPORTE. 

 
3.4.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE EL PROVEEDOR EN ESTA COBERTURA ESTÁ 
CONSIDERADO DENTRO DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS. 

 
3.4.2 DEDUCIBLE 

ESTA COBERTURA APLICA SIN DEDUCIBLE. 
 
3.4.3 EXCLUSIONES  

EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

 
1. LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE 

EFECTUANDO MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, O EL REMOLQUE Y/O SEMIREMOLQUE SE 
ENCUENTRE DESENGANCHADO DEL MISMO. 

2. LOS DAÑOS QUE OCASIONE LA CARGA TRANSPORTADA POR EL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO EL 
MEDIO DE TRANSPORTE DE LA MISMA NO CUMPLA CON LOS LÍMITES Y ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDOS POR EL FABRICANTE Y/O LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA 
EL TRANSPORTE DE LA MERCANCÍA. 

3. CUALQUIER DAÑO QUE SUFRA O SE CAUSE A LA MERCANCÍA TRANSPORTADA Y/O A SUS 
CONTENEDORES, CISTERNAS, TANQUES O MEDIO DE TRANSPORTE. 

4. CUALQUIER SUSTANCIA CLASIFICADA COMO EXPLOSIVA (CLASE O DIVISIÓN I) O RADIACTIVA 
(CLASE O DIVISIÓN 7) DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA | MEXICANA NOM-002-SCT. 

5. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE LA MERCANCÍA O CARGA (SUSTANCIAS MATERIALES O RESIDUOS 
PELIGROSOS) CUANDO SEA TRANSPORTADA EN GRUPO DE ENVASE O EMBALAJE QUE NO CUMPLAN 
CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-SCT. 

6. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE LA MERCANCÍA O CARGA (SUSTANCIAS MATERIALES O RESIDUOS 
PELIGROSOS) CUANDO SEA TRANSPORTADA EN CANTIDADES MAYORES A LAS INDICADAS EN EL 
CONCEPTO DE "CANTIDADES LIMITADAS" DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-ECOL. 

 
3.5.- RESPONSABILIDAD CIVIL RECÍPROCA 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, EN CASO DE EXISTIR UNA COLISIÓN ENTRE DOS VEHÍCULOS 
AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA, ESTOS SE CONSIDERARÁN TERCEROS ENTRE SÍ, COMO SI EXISTIERA UNA 
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PÓLIZA PARA CADA UNO DE ELLOS. LOS DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO QUE SE CONSIDERÉ 
TERCERO, SERÁN CON CARGO A LA PÓLIZA DEL VEHÍCULO QUE RESULTE RESPONSABLE. 
 

3.6.- RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 
 

ESTA COBERTURA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL CONDUCTOR DE 
AUTOBUSES, CON LOS PASAJEROS, PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA LOS EMPLEADOS DE “EL 
ASEGURADO” SE CONSIDERARÁN PASAJEROS, QUE TRANSPORTA EN EL INTERIOR DEL MISMO, A 
CONSECUENCIA DE ALGUNA EVENTUALIDAD QUE PRODUZCA LESIONES CORPORALES O LA MUERTE DE 
LOS PASAJEROS, ASÍ COMO EL DAÑO O PÉRDIDA DE SUS EQUIPAJES, DESDE EL MOMENTO DE 
ABORDAR EL VEHÍCULO, DURANTE EL TRAYECTO DEL VIAJE Y HASTA QUE DESCIENDAN DE LA UNIDAD 
ASEGURADA. 

 
ESTA COBERTURA AMPARA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO POR PASAJERO, TODOS O ALGUNOS DE 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:  
 LESIONES 
 INCAPACIDAD TEMPORAL 
 INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL 
 INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL 
 MUERTE 
 GASTOS MÉDICOS 
 GASTOS DE DEFUNCIÓN 
 DAÑOS O PÉRDIDA DE EQUIPAJE 

 
 3.6.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE DETERMINA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA 
LEY DE COMUNICACIONES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL QUE SEÑALA: 
 
EN CONSECUENCIA, EN CASO DE SINIESTRO SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1915 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
 
APLICANDO PARA CADA VEHÍCULO UN LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD POR PERSONA POR EL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS PARA CADA TIPO Y 
MODELO. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y 
OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC) PARA TODOS LOS RIESGOS AMPARADOS POR ELLA. 
  
EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE OCURRIR EL ACCIDENTE EL NÚMERO DE OCUPANTES EXCEDA EL 
NÚMERO MÁXIMO DE OCUPANTES INDICADO EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN O EN LA FACTURA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR PERSONA SE REDUCIRÁ, 
DIVIDIENDO EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO ENTRE EL NÚMERO DE OCUPANTES 
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
 
EN CASO DE QUE EN EL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SÓLO RESULTEN LESIONADOS O FALLECIDOS UNA 
PARTE DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO, EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR 
EVENTO OPERARÁ COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA DICHOS OCUPANTES LESIONADOS O 
FALLECIDOS. 
 
EL INEA SOLO CUENTA CON UN AUTOBÚS, CON CAPACIDAD DE 43 PASAJEROS. 

 
3.6.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA OPERA SIN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. 

 
3.6.3 EXCLUSIONES 
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EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 
1. LESIONES, INHABILITACIÓN, MUERTE U OTRA PÉRDIDA CAUSADA POR ENFERMEDADES CORPORALES O 

MENTALES, NI TAMPOCO CUBRIRÁ EL SUICIDIO O CUALQUIER CONATO DEL MISMO, YA SEA QUE SE 
COMETA EN ESTADO DE ENAJENACIÓN O NO. 

2. CUALQUIER LESIÓN O LA MUERTE DEL PASAJERO CAUSADA POR ALGÚN ACTO DE GUERRA O REBELIÓN, 
O POR COMETER UN DELITO INTENCIONAL, EN QUE EL PASAJERO SEA SUJETO ACTIVO. 

3. LESIONES, INHABILITACIÓN, MUERTE U OTRA PÉRDIDA CAUSADA POR TRATAMIENTO MÉDICO 
QUIRÚRGICO, CON EXCEPCIÓN DEL QUE RESULTE DIRECTAMENTE DE OPERACIONES QUIRÚRGICAS QUE 
SE HAGAN NECESARIAS, SIEMPRE QUE SE PRACTIQUEN DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACCIDENTE Y TRATÁNDOSE DE LESIONES CUBIERTAS POR ESTE SEGURO. 

 
3.7.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A OCUPANTES 
ESTA COBERTURA AMPARA LOS GASTOS LEGALES Y LAS INDEMNIZACIONES QUE DERIVEN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA “EL ASEGURADO” O CUALQUIER PERSONA QUE CON SU 
CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL VEHÍCULO Y QUE A CONSECUENCIA DE DICHO USO CAUSE 
LESIONES CORPORALES O LA MUERTE A TERCEROS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO A 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO 
DEL COMPARTIMENTO, CASETA O CABINA DESTINADA PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS.  
 
3.7.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

EL LÍMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA “ASEGURADORA” EN ESTA COBERTURA ES DE 
$4’500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL, SE ESTABLECE EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC) PARA TODOS LOS 
RIESGOS AMPARADOS POR ELLA. 

 
3.7.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA OPERA SIN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE 
 
3.7.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 
  
 EL CÓNYUGE O PERSONAS QUE TENGAN PARENTESCO EN LÍNEA RECTA ASCENDENTE O 

DESCENDENTE O LÍNEA COLATERAL HASTA EL PRIMER GRADO CON EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, ES DECIR, PADRE, MADRE, HIJOS, HIJAS, HERMANOS, HERMANAS DEL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 

 
 EMPLEADOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO BAJO UNA RELACIÓN LABORAL AL MOMENTO 

DEL SINIESTRO. 
 
4.- ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA 
 
ESTA COBERTURA AMPARA LA DEFENSA LEGAL DE “EL ASEGURADO” O DEL CONDUCTOR AUTORIZADO A 
CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO EN LA PÓLIZA, CUANDO DERIVADO DE UN ACCIDENTE VIAL Y/O 
ROBO Y/O ROBO LOCALIZADO, EN EL QUE PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO, SE VEA INVOLUCRADO 
EN PROCEDIMIENTOS PENALES O CIVILES. 
 
LA COBERTURA DE ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA CUBRE EL PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADOS, 
GASTOS INHERENTES AL PROCESO PENAL, IMPORTE DE MULTAS IMPUESTAS EN SENTENCIA JUDICIAL, 
DICTADA DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO PENAL, IMPORTE DE PRIMAS DE FIANZAS PARA LOGRAR LA 
LIBERTAD PROVISIONAL Y CONDICIONAL DEL CONDUCTOR Y LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD CUANDO 
ÉSTA HAYA SIDO RETENIDA POR LAS AUTORIDADES Y/O EL MONTO DE CAUCIÓN EN EFECTIVO PARA LOS 
MISMOS EFECTOS, CUANDO LA LEGISLACIÓN APLICABLE ASÍ LO REQUIERA. 
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LA COBERTURA OTORGADA QUEDA SUJETA A LO SIGUIENTE: 
 

1. “LA ASEGURADORA” SE OBLIGA A PROPORCIONAR, POR MEDIO DE SU RED DE ABOGADOS, POR 
LO QUE EN SU PROPUESTA TÉCNICA SE DEBERÁ PRESENTAR LA LISTA DE LOS ABOGADOS QUE 
FORMAN PARTE DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LA ASEGURADORA, LA 
ATENCIÓN LEGAL AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, DESDE EL INICIO 
DE LA CONTROVERSIA LEGAL HASTA LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL, QUE 
INCLUYE LOS TRÁMITES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O JUDICIALES 
CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR ASÍ COMO LA 
DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, SI ÉSTA FUE RETENIDA, DEPOSITANDO Y CUBRIENDO EL IMPORTE 
DE LAS GARANTÍAS QUE LA AUTORIDAD FIJE PARA TAL EFECTO, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE. 
 
CUANDO LOS ABOGADOS HAYAN SIDO CONTRATADOS Y DESIGNADOS EXCLUSIVAMENTE POR EL 
PROVEEDOR, ESTA COBERTURA CUBRIRÁ: 

 
 LOS GASTOS INHERENTES AL PROCESO PENAL Y LOS HONORARIOS DE LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CARÁCTER JURÍDICO, RECIBIDOS POR “EL ASEGURADO” EN LA ATENCIÓN 
DEL PROBLEMA LEGAL SUSCITADO, SERÁN CUBIERTOS POR LA “ASEGURADORA”, SIN LÍMITE. 

 LAS PRIMAS DE FIANZAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS QUE FIJE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PARA OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL O LIBERTAD CONDICIONAL DEL CONDUCTOR Y/O 
LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, SERÁN CUBIERTAS POR PROVEEDOR EN SU TOTALIDAD, 
ASIMISMO, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR COMO MONTO AFIANZADO HASTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA LA COBERTURA 3. 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS.  

 LA GARANTÍA EN EFECTIVO QUE FIJE LA AUTORIDAD JUDICIAL POR CONCEPTO DE 
OBLIGACIONES PROCESALES Y SANCIONES PECUNIARIAS PARA OBTENER LA LIBERTAD 
PROVISIONAL DEL CONDUCTOR, SERÁ DEPOSITADA POR “EL PROVEEDOR EN SU TOTALIDAD. 

 LA GARANTÍA EN EFECTIVO QUE FIJE LA AUTORIDAD POR CONCEPTO DE GARANTÍA DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO PARA OBTENER LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR Y/O LA 
DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, SERÁ CUBIERTA POR EL PROVEEDOR EN SU TOTALIDAD, 
TENIENDO COMO OBLIGACIÓN DE DEPOSITAR HASTA EL LÍMITE MÁXIMO DE LA SUMA 
ASEGURADA CONTRATADA PARA LA COBERTURA 3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A 
TERCEROS. 

 EL PAGO DE PENSIÓN O ESTADÍA EN CORRALONES DERIVADO DEL ACCIDENTE VIAL Y/O ROBO 
Y/O ROBO LOCALIZADO, AMPARADO POR ESTE CONTRATO, SIN LÍMITE.  

 EL REEMBOLSO DEL DEDUCIBLE PAGADO POR DAÑOS MATERIALES CUANDO, EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA, EL DICTAMEN DE CAUSALIDAD VIAL EMITIDO POR LOS PERITOS DE LA 
PROCURADURÍA O LA DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SEA FAVORABLE AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

 SE GARANTIZA LA ASISTENCIA PARA EL LEVANTAMIENTO Y SEGUIMIENTO PERSONALIZADO DE 
LAS DENUNCIAS RESPECTIVAS ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONDUCTOR SEA PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
POR UN DELITO CULPOSO, LA DEFENSA JURÍDICA DEBE EVITAR LA CONSIGNACIÓN DEL 
CONDUCTOR, LOGRANDO SU LIBERTAD PROVISIONAL DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE 48 
HORAS CONTADO DESDE SU PRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIEMPRE Y 
CUANDO NO HAYA ALGUNO DE LOS AGRAVANTES QUE MARCA LA LEY Y POR EL CUAL ES 
INEVITABLE SU CONSIGNACIÓN.  

 
2. CUANDO “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR OPTE POR LA CONTRATACIÓN DE ABOGADOS POR 

SU CUENTA, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A: 
 
 REEMBOLSAR A “EL ASEGURADO” LOS HONORARIOS PROFESIONALES QUE HAYA EROGADO 

POR ATENCIÓN LEGAL, DERIVADOS DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS, POR UN LÍMITE MÁXIMO A LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE DE 100 UMAS, DEBIENDO “EL ASEGURADO” ENTREGAR AL PROVEEDOR LAS 
CONSTANCIAS MINISTERIALES QUE ACREDITEN LA INTERVENCIÓN JURÍDICA, ASÍ COMO EL 
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RECIBO DE HONORARIOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE DEBERÁ CUBRIR TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES. 

 REEMBOLSAR AL ASEGURADO LOS GASTOS QUE HAYA EROGADO INHERENTES AL PROCESO 
PENAL, A CONSECUENCIA DIRECTA DEL ACCIDENTE, POR UN LÍMITE MÁXIMO A LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE A 50 UMAS, DEBIENDO “EL ASEGURADO” ENTREGAR AL PROVEEDOR LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE DEBERÁN CUBRIR TODOS LOS REQUISITOS 
FISCALES. 

 REEMBOLSAR A “EL ASEGURADO” EL MONTO QUE HAYA EROGADO POR CONCEPTO DE LAS 
PRIMAS DE FIANZAS QUE LE FUEREN FIJADAS POR LA AUTORIDAD PARA OBTENER LA 
LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR Y LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, HASTA UNA 
CANTIDAD MÁXIMA EQUIVALENTE A 500 UMAS, DEBIENDO ENTREGAR AL PROVEEDOR LAS 
FACTURAS PAGADAS DEBIDAMENTE DESGLOSADAS POR ESTE CONCEPTO, CUMPLIENDO CON 
TODOS LOS REQUISITOS FISCALES. “EL ASEGURADO” SE OBLIGA A CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS QUE UNA VEZ AFIANZADO LE REQUIERA LA AFIANZADORA. 

 REEMBOLSAR A “EL ASEGURADO” EL MONTO QUE HAYA EROGADO POR CONCEPTO DE 
CAUCIÓN EN EFECTIVO QUE LE FUERE FIJADA POR LA AUTORIDAD PARA OBTENER LA 
LIBERTAD PROVISIONAL DEL CONDUCTOR Y LA DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD, HASTA UNA 
CANTIDAD MÁXIMA EQUIVALENTE A 1000 UMAS, DEBIENDO ENTREGAR AL PROVEEDOR LA 
CONSTANCIA MINISTERIAL DEL DEPÓSITO EFECTUADO, ASÍ COMO AUTORIZAR DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO AL O LOS ABOGADOS QUE ÉSTA DESIGNE PARA EL TRÁMITE DE 
RECUPERACIÓN DE GARANTÍA EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 

 
3. EL PROVEEDOR INVARIABLEMENTE REALIZARÁ LAS ACCIONES JUDICIALES CORRESPONDIENTES 

A LA RECUPERACIÓN DEL DAÑO CAUSADO AL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 

4. LA OBLIGACIÓN DEL PROVEEDOR DE PAGAR LOS GASTOS LEGALES, QUEDA CIRCUNSCRITA A LAS 
CANTIDADES LÍMITES INDICADAS EN LAS COBERTURAS DE LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL PRESENTE 
INCISO, ANTES DE ESTA COBERTURA, DICHAS CANTIDADES LÍMITES SE REINSTALARÁN 
AUTOMÁTICAMENTE CUANDO HAYAN SIDO REDUCIDAS POR CUALQUIER PAGO EFECTUADO POR 
AL PROVEEDOR DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 
5. OTORGADA O REEMBOLSADA LA FIANZA O LA CAUCIÓN, “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR SE 

OBLIGA A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS PREVENCIONES ESTABLECIDAS POR LA 
LEGISLACIÓN PENAL, A FIN DE EVITAR LA REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD DEL CONDUCTOR Y QUE 
LA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA HAGA EFECTIVA LA FIANZA O CAUCIÓN. ASIMISMO, 
“EL ASEGURADO” SE OBLIGA A FIRMAR UN PAGARÉ POR EL MONTO TOTAL DE LA CAUCIÓN 
DEPOSITADA, MISMO QUE LE SERÁ DEVUELTO AL MOMENTO DE PROCEDER SU DEVOLUCIÓN POR 
PARTE DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE Y SEA INGRESADA AL PROVEEDOR. 

 
6. UNA VEZ QUE EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE LA 

GARANTÍA DEPOSITADA EN EFECTIVO Y QUE EL CONDUCTOR Y/O PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO TENGA CONOCIMIENTO DE LA PROCEDENCIA POR SÍ O POR NOTIFICACIÓN DE LA 
AUTORIDAD, EL CONDUCTOR Y/O PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO SE OBLIGAN A 
COMUNICARLO DE MANERA INMEDIATA AL PROVEEDOR A FIN DE QUE, EN CONJUNTO CON EL 
ABOGADO DESIGNADO, SE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN PARA SER DEPOSITADA AL PROVEEDOR. 

 
EN CASO DE QUE LA GARANTÍA QUE FUE DEPOSITADA EN EFECTIVO LE SEA ENTREGADA EN 
DEVOLUCIÓN DIRECTAMENTE AL CONDUCTOR Y/O PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
QUEDA(N) OBLIGADO(S) A REALIZAR EL DEPÓSITO INMEDIATO AL PROVEEDOR.  
 
EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA FIANZA O CAUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
CONDUCTOR Y/O A “EL ASEGURADO”, ÉSTE REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR EL MONTO DE LA 
CAUCIÓN O DE LA CANTIDAD QUE POR MEDIO DE UNA PÓLIZA DE FIANZA FUE GARANTIZADA, 
QUE LA AUTORIDAD HAYA HECHO EFECTIVA. 

 
7. EN CASO DE SINIESTRO DERIVADO DE UN ACCIDENTE VIAL O CUALQUIERA DE LOS RIESGOS 

AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
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 AL RECIBIR “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR NOTIFICACIÓN, CITATORIO O DENUNCIA 

PENAL O DEMANDA CIVIL Y/O MERCANTIL DE AUTORIDAD COMPETENTE, DARÁ AVISO DE 
INMEDIATO Y PREFERENTEMENTE A MÁS TARDAR DENTRO DE LAS SIGUIENTES 24 HORAS, 
POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, A LA CABINA NACIONAL DE SINIESTROS DEL 
PROVEEDOR. 

 “EL ASEGURADO” SE OBLIGA A CONCURRIR Y/O PRESENTAR A SU CONDUCTOR A TODAS 
LAS DILIGENCIAS DE CARÁCTER PENAL, CIVIL O MERCANTIL QUE REQUIERAN SU 
PRESENCIA. 

 PROPORCIONAR AL PROVEEDOR O A LOS ABOGADOS DESIGNADOS POR ÉSTA PARA 
ATENDER EL CASO, LOS PODERES Y DOCUMENTOS NOTARIADOS QUE PERMITAN 
DEMOSTRAR ANTE LAS AUTORIDADES LA PERSONALIDAD COMO LA PROPIEDAD DE LA 
UNIDAD ASEGURADA. EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA DE “EL ASEGURADO” LOS 
DOCUMENTOS REFERIDOS. 

 “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR QUEDA(N) OBLIGADO(S) A COMPARECER ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE CUANTAS VECES SEA NECESARIO Y A OTORGAR EL PERDÓN 
LEGAL AL RESPONSABLE A PETICIÓN DEL PROVEEDOR SOBRE TODO SI SE LE HA 
REEMBOLSADO A “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR SU DEDUCIBLE DE DAÑOS 
MATERIALES. 

 “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR QUEDA(N) OBLIGADO(S) A INGRESAR AL PROVEEDOR 
LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE PAGO DE DAÑOS CAUSADOS RECIBAN DE UN 
TERCERO RESPONSABLE EN EL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO DEL PERDÓN LEGAL. EL 
IMPORTE DE LA RECUPERACIÓN SE APLICARÁ, EN PRIMER TÉRMINO, A CUBRIR EL 
DEDUCIBLE PAGADO POR “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR, EN SEGUNDO TÉRMINO, A 
LA PARTE QUE EROGÓ DEL PROVEEDOR Y EL REMANENTE, SI LO HUBIERE, 
CORRESPONDERÁ A “EL ASEGURADO”. 

 PARA ESTE EFECTO EL PROVEEDOR SE OBLIGA A NOTIFICAR POR ESCRITO A “EL 
ASEGURADO” DE CUALQUIER RECUPERACIÓN SOBRE LA CUAL PUDIERA 
CORRESPONDERLE UNA PARTE A ÉSTE.  

 
4.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR QUEDA SUJETO A LAS CANTIDADES LÍMITES 
ARRIBA INDICADAS. 
 
4.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA OPERA SIN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. 
 
4.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 

 
1. SINIESTROS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UN DELITO DIFERENTE A LOS MOTIVADOS POR EL 

TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. 
2. SINIESTROS QUE NO SEAN REPORTADOS AL PROVEEDOR DE INMEDIATO Y A MÁS TARDAR 

DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL INCISO B), DEL NUMERAL 1 DE LA CLÁUSULA 7ª 
OBLIGACIONES DE “EL ASEGURADO”, DE ESTAS CONDICIONES GENERALES, POR SÍ O POR 
INTERPÓSITA PERSONA, A LA CABINA NACIONAL DE SINIESTROS DEL PROVEEDOR.  

3. SINIESTROS QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS POR “EL ASEGURADO” O CONDUCTOR EN FORMA 
INTENCIONAL. 

4. SINIESTROS CUANDO NO SE PRESENTE “EL ASEGURADO” Y/O CONDUCTOR A ALGÚN CITATORIO 
O COMPARECENCIA, HECHA U ORDENADA POR LAS AUTORIDADES RELACIONADAS CON EL 
SINIESTRO, SALVO CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE COMPROBADOS.  

5. CUANDO “EL ASEGURADO” INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS 
PARA ESTA COBERTURA.  
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6. EL SINIESTRO HAYA OCURRIDO POR CULPA GRAVE DE “EL ASEGURADO”, POR ENCONTRARSE EN 
ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS O ENERVANTES NO PRESCRITOS POR UN 
MÉDICO, DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTA CONDICIÓN NO ES APLICABLE A AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS O PICK UPS DE HASTA 2½ TONELADAS.  

7. EL CONDUCTOR SE DÉ A LA FUGA O ABANDONE A LAS VÍCTIMAS, ESTA CONDICIÓN NO ES 
APLICABLE A AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS O PICK UPS DE HASTA 2½ TONELADAS. 

8. EL PROVEEDOR NO ESTARÁ OBLIGADA A EFECTUAR PAGO ALGUNO BAJO ESTA COBERTURA, EN 
LOS SIGUIENTES CASOS: 
 GASTOS EROGADOS A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, POR REPARACIÓN DE DAÑOS 

O PERJUICIOS. 
 IMPORTE DE PRIMAS DE FIANZA O CUALQUIER OTRA FORMA DE GARANTÍA QUE SEAN 

FIJADAS POR LAS AUTORIDADES PARA GARANTIZAR PERJUICIOS. 
 PAGOS DE INFRACCIONES O MULTAS POR SANCIONES ADMINISTRATIVAS O 

CONMUTACIÓN DE ARRESTOS DEL MISMO ORDEN. 
 
5  GASTOS MÉDICOS OCUPANTES 
 
ESTA COBERTURA AMPARA EL PAGO DE GASTOS MÉDICOS POR CONCEPTO DE HOSPITALIZACIÓN, 
MEDICAMENTOS, ATENCIÓN MÉDICA, ENFERMEROS, SERVICIO DE AMBULANCIA, Y GASTOS FUNERARIOS, 
ORIGINADOS POR LESIONES CORPORALES QUE SUFRA “EL ASEGURADO” O CUALQUIER PERSONA 
OCUPANTE DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN ACCIDENTES 
AUTOMOVILÍSTICOS OCURRIDOS MIENTRAS SE ENCUENTREN DENTRO DEL COMPARTIMIENTO, CASETA O 
CABINA DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS. LOS CONCEPTOS DE GASTOS MÉDICOS A 
OCUPANTES CUBIERTOS AMPARAN LO SIGUIENTE: 
 

1. HOSPITALIZACIÓN. - ALIMENTOS Y CUARTO EN EL HOSPITAL, FISIOTERAPIA, GASTOS 
INHERENTES A LA HOSPITALIZACIÓN Y EN GENERAL, DROGAS Y MEDICAMENTOS QUE 
SEAN PRESCRITOS POR UN MÉDICO. 

2. ATENCIÓN MÉDICA. - LOS SERVICIOS DE MÉDICOS, CIRUJANOS, OSTEÓPATAS O 
FISIOTERAPISTAS LEGALMENTE AUTORIZADOS PARA EJERCER SUS RESPECTIVAS 
PROFESIONES. 

3. ENFERMEROS. - EL COSTO DE LOS SERVICIOS DE ENFERMEROS O ENFERMERAS 
TITULADOS QUE TENGAN LICENCIA PARA EJERCER, SIEMPRE Y CUANDO A JUICIO DEL 
MÉDICO RESPONSABLE SEA NECESARIA SU UTILIZACIÓN.  

4. SERVICIOS DE AMBULANCIA TERRESTRE. - LOS GASTOS EROGADOS POR SERVICIO DE 
AMBULANCIA TERRESTRE CUANDO SEA INDISPENSABLE Y CUANDO A JUICIO DEL MÉDICO 
RESPONSABLE SEA NECESARIA SU UTILIZACIÓN. 

5. GASTOS FUNERARIOS. - LOS GASTOS EROGADOS POR ACTOS RELIGIOSOS, TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS, ATAÚD, GASTOS DE EMBALSAMAMIENTO, SERVICIO DE VELACIÓN, 
FLORES Y TRASLADO DEL OCCISO.  

6. GASTOS MÉDICOS DE “EL ASEGURADO” O CUALQUIER OCUPANTE DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, POR LAS LESIONES CORPORALES QUE SUFRAN A CONSECUENCIA DEL ROBO 
TOTAL O INTENTO DE ROBO DEL VEHÍCULO, SIEMPRE Y CUANDO ESTO SEA CON 
VIOLENCIA, COMPROMETIÉNDOSE “EL ASEGURADO” A PRESENTAR EL ACTA LEVANTADA 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, TAN PRONTO COMO LE SEA POSIBLE. 

7. TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES, GINGIVALES O MAXILOFACIALES QUE SEAN 
INDISPENSABLES, SIEMPRE Y CUANDO SE PRESENTEN RADIOGRAFÍAS QUE DEMUESTREN 
EL DAÑO SUFRIDO A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE. 

 
TAMBIÉN QUEDARÁN AMPARADOS LOS GASTOS MÉDICOS POR LA ATENCIÓN QUE SE DÉ AL CONDUCTOR 
Y SUS OCUPANTES DEL VEHÍCULO POR LESIONES OCURRIDAS A CONSECUENCIA DEL ROBO CON 
VIOLENCIA DEL VEHÍCULO Y/O ASALTO Y/O INTENTO DE ÉSTOS, MIENTRAS SE ENCUENTREN DENTRO DEL 
COMPARTIMIENTO, CASETA O CABINA DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS, DEBIENDO 
PRESENTARSE AL PROVEEDOR EL ACTA LEVANTADA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
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EL AJUSTADOR DEL PROVEEDOR EXPEDIRÁ EN CADA CASO EL O LOS PASES MÉDICOS 
CORRESPONDIENTES, SIEMPRE QUE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL SINIESTRO LO PERMITAN. 
 
SI A CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, “EL ASEGURADO” O ALGUNO DE LOS 
OCUPANTES DEL VEHÍCULO, RESULTARA LESIONADO, SERÁN ENVIADOS CON CARGO AL PROVEEDOR 
CON ALGUNO DE LOS MÉDICOS, ENFERMEROS U HOSPITALES CON LOS QUE EL PROVEEDOR TENGA 
CONVENIO. EN CASO DE QUE “EL ASEGURADO” OPTE POR ATENDERSE CON UN MÉDICO, ENFERMERO U 
HOSPITAL CON EL QUE EL PROVEEDOR NO TENGA CONVENIO, ÉSTA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS 
EROGADOS POR “EL ASEGURADO” CONFORME AL TABULADOR DE ARANCELES QUE EL PROVEEDOR 
PAGA A LOS MÉDICOS, ENFERMEROS Y HOSPITALES CON LOS QUE TIENE CONVENIO, EN CUALQUIER 
PUNTO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 
PARA QUE PROCEDA EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS SERÁ INDISPENSABLE QUE “EL ASEGURADO” 
HAYA DADO AVISO AL PROVEEDOR POR SÍ MISMO O POR INTERPÓSITA PERSONA DEL SINIESTRO DE 
INMEDIATO Y A MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DE LA CLÁUSULA 7ª 
OBLIGACIONES DE” EL ASEGURADO”, DE ESTAS CONDICIONES GENERALES, ASÍ COMO QUE ENTREGUE AL 
PROVEEDOR LOS RECIBOS DE HONORARIOS, FACTURAS QUE ACREDITEN EL PAGO Y LOS INFORMES 
MÉDICOS CORRESPONDIENTES DE CADA UNO DE LOS MÉDICOS TRATANTES. 
 
EN CASO DE PRESENTAR FACTURAS PARA SU REEMBOLSO, ÉSTAS DEBERÁN ESTAR A NOMBRE DE LA 
PERSONA QUE HUBIESE CUBIERTO EL PAGO DE LOS GASTOS Y DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES. 
 
5.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR EN ESTA COBERTURA ES DE $100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR OCUPANTE, APLICANDO PARA CADA VEHÍCULO UN LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD POR EVENTO. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO SE 
DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD POR PERSONA POR EL NÚMERO DE 
PLAZAS AUTORIZADAS PARA CADA TIPO Y MODELO. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE 
ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y OPERA COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO (LUC) PARA 
TODOS LOS RIESGOS AMPARADOS POR ELLA.  
 
EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE OCURRIR EL ACCIDENTE EL NÚMERO DE OCUPANTES EXCEDA EL 
NÚMERO MÁXIMO DE OCUPANTES INDICADO EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN O EN LA FACTURA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR PERSONA SE REDUCIRÁ, 
DIVIDIENDO EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO ENTRE EL NÚMERO DE OCUPANTES 
AL MOMENTO DEL SINIESTRO.  
 
EN CASO DE QUE EN EL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO SÓLO RESULTEN LESIONADOS O FALLECIDOS UNA 
PARTE DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO, EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR 
EVENTO OPERARÁ COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA DICHOS OCUPANTES LESIONADOS O 
FALLECIDOS 
 
5.2 DEDUCIBLE  
ESTA COBERTURA OPERA SIN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. 
 
5.3 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA GASTOS POR: 
 
1. CUARTO DE HOSPITALIZACIÓN DISTINTO AL ESTÁNDAR. 
2. CAMA ADICIONAL Y ALIMENTOS DEL ACOMPAÑANTE. 
3. TRATAMIENTOS DE ORTODONCIA Y CIRUGÍA ESTÉTICA NO DERIVADOS DEL ACCIDENTE. 
4. LOS GASTOS DE EXÁMENES MÉDICOS GENERALES PARA LA COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE SALUD 

CONOCIDOS COMO CHEK-UP. 
5. LAS LLAMADAS LOCALES O LARGAS DISTANCIAS QUE SE REALICEN DENTRO DEL CUARTO DEL 

HOSPITAL. 
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6. LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA CON MOTIVO DE LESIONES QUE SUFRAN LOS OCUPANTES 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO DERIVADOS DE RIÑA, AUN CUANDO DICHA RIÑA SEA A CONSECUENCIA 
DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 

7. LA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER ENFERMEDAD O LESIÓN PREEXISTENTE, CRÓNICA O RECURRENTE 
O ESTADOS PATOLÓGICOS, QUE NO SE DERIVEN DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO.  

8. LOS GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES DE AUTOBUSES.  
 
6  ASISTENCIA VIAL 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN KILÓMETRO “CERO” Y ASISTENCIA 
EN VIAJE, AL CONDUCTOR Y AL VEHÍCULO ASEGURADO, CON MOTIVO DE UN ACCIDENTE 
AUTOMOVILÍSTICO O AVERÍA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN CADA UNO DE LOS BENEFICIOS 
OTORGADOS. 
 
LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN KILOMETRO CERO SERÁN PROPORCIONADOS SÓLO EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, ESTOS SERVICIOS OPERAN CUANDO SE ENCUENTRE EL BENEFICIARIO CIRCULANDO EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO, DENTRO DE UN RADIO DE 80 KILÓMETROS DE DISTANCIA DEL CENTRO DE LA 
CIUDAD DE RESIDENCIA. 
 
LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN VIAJE SERÁN PROPORCIONADOS SÓLO EN LA REPÚBLICA MEXICANA: 
 

 PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO OPERAN CUANDO SE 
ENCUENTRE EL BENEFICIARIO CIRCULANDO EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, A MÁS DE 80 
KILÓMETROS DE DISTANCIA DEL CENTRO DE LA CIUDAD (ZÓCALO). 

 
 PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES DE LAS CIUDADES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA, LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA EN VIAJE OPERAN CUANDO EL BENEFICIARIO SE 
ENCUENTRE CIRCULANDO EN EL VEHÍCULO ASEGURADO DESCRITO EN LA PRESENTE PÓLIZA A 
MÁS DE 50 KILÓMETROS DE DISTANCIA DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE RESIDENCIA. 

 
LA COBERTURA QUEDA SUJETA A PRESTAR LOS SIGUIENTES SERVICIOS DE ASISTENCIA: 
 
6.1 SERVICIOS DE ASISTENCIA EN KILÓMETRO “CERO Y EN VIAJE 
 
6.1.1 AUXILIO VIAL 
EN CASO DE FALTA DE GASOLINA, NEUMÁTICOS PONCHADOS O ACUMULADOR DESCARGADO, QUE 
IMPIDAN LA CIRCULACIÓN AUTÓNOMA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ EL 
ENVÍO DEL PROVEEDOR MÁS ADECUADO, CONSIDERANDO EL TIPO DE EVENTUALIDAD PRESENTADA. 
 
EN NINGÚN CASO, BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA COBERTURA, SE PROPORCIONARÁ EL 
SERVICIO A CAMIONES DE MÁS DE 3½ TONELADAS Y TRACTOCAMIONES. 
 
PARA SOLUCIONAR TALES EVENTUALIDADES, EL PROVEEDOR CONSIDERARÁ HASTA EL LÍMITE MÁXIMO 
DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR EVENTO Y MÁXIMO DOS EVENTOS POR AÑO, DE TAL 
FORMA QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO PUEDA MOVILIZARSE POR SUS PROPIOS MEDIOS. 
 
EL PROVEEDOR CUBRIRÁ EL COSTO DE CINCO LITROS DE GASOLINA COMO MÁXIMO, EL EXCEDENTE DE 
DICHA CANTIDAD SERÁ PAGADO CONFORME LAS TÁRIFAS VIGENTES, POR EL BENEFICIARIO, EL LÍMITE ES 
DE DOS EVENTOS POR AÑO. 
  
PARA LOS NEUMÁTICOS PONCHADOS, QUEDA CUBIERTO SU CAMBIO, EN CASO DE QUE EL NEUMATIO 
REQUIEREA CUALQUIER TIPO DE REPARACIÓN, SU COSTO DE ESTÁ SERÁ CUBIERTO POR EL 
BENEFICIARIO. DE SER REQUERIDO EL SERVICIO DE GRÚA SERÁ OTORGADO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO PARA EL ENVÍO Y PAGO DE GRÚA DE ESTA COBERTURA, ESTE BENEFICIO SE LIMITA A DOS 
EVENTOS POR AÑO. 
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PARA EL CASO DE ACUMULADORES DESCARGADOS, SE CUBRE EL PASO DE CORRIENTE. EN CASO DE QUE 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO NO PERMITAN QUE EL ACUMULADOR SEA CARGADO, SE 
REALIZARÁ EL TRASLADO DEL VEHÍCULO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO AL ENVÍO Y PAGO DE GRÚA 
DE ESTA COBERTURA. 
 
EN TODOS LOS CASOS EL BENEFICIARIO DEBERÁ ESTAR PRESENTE AL MOMENTO DE LA REPARACIÓN. 
 
BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y A FALTA DE ÉSTE EL REPRESENTANTE. 
 
EXCLUSIONES: EN NINGÚN CASO, BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA COBERTURA, EL 
PROVEEDOR AMPARA LOS GASTOS EN QUE INCURRA “EL ASEGURADO” POR CONCEPTO DE: 
 

A) REFACCIONES. 
B) ACEITES. 
C) ACUMULADORES, SALVO LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEXTO DE ESTE BENEFICIO. 
D) MULTAS Y/O GRATIFICACIONES DE CUALQUIER TIPO, AUN Y CUANDO SE OCASIONEN   
     DAÑOS A TERCEROS.  

 
6.1.2 ENVÍO Y PAGO DE GRÚA 
NO OBSTANTE, LO ESTABLECIDO SOBRE EL PARTICULAR EN EL NUMERAL 7 DE LA CLÁUSULA 6ª. DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, EN CASO DE AVERÍA QUE NO PERMITA LA CIRCULACIÓN 
AUTÓNOMA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR SE HARÁ CARGO DEL TRASLADO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.  
 
QUEDA ENTENDIDO QUE EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO SE EFECTUARÁ SIEMPRE Y CUANDO 
NO SE ENCUENTRE CONFISCADO, INCAUTADO O DETENIDO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
LEGALMENTE RECONOCIDAS. 
 
PARA EL CASO DE AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS Y PICK UP´S DE HASTA 3½ TONELADAS EL PROVEEDOR 
SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS EROGADOS EN EL TRASLADO AL TALLER AUTORIZADO MÁS 
CERCANO CON UN LÍMITE MÁXIMO DE $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) POR EVENTO, MÁXIMO DOS 
EVENTOS POR AÑO.  
 
EL PROVEEDOR SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS EROGADOS EN EL TRASLADO DEL CAMIÓN DE MÁS 
DE 3½ TONELADAS Y/O TRACTOCAMIONES Y/O AUTOBUSES AL TALLER AUTORIZADO MÁS CERCANO CON 
UN LÍMITE MÁXIMO DE $6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR EVENTO, MÁXIMO DOS 
EVENTOS POR AÑO. 
 
EL SERVICIO SE OTORGARÁ: 
 

 PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, HASTA 150 KILÓMETROS DE 
DISTANCIA DEL CENTRO DE LA CIUDAD (ZÓCALO). 

 PARA LOS RESIDENTES PERMANENTES DE LAS CIUDADES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, HASTA 100 KILÓMETROS DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE RESIDENCIA. 

 
EL COSTO QUE EXCEDA DE ESTOS MONTOS SERÁ PAGADO POR EL BENEFICIARIO DIRECTAMENTE A 
QUIEN PRESTE EL SERVICIO. 
 
EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE CON CARGA Y ÉSTE NO PUEDA SER 
DESCARGADO, SE GENERA UN COSTO ADICIONAL AL DEL ARRASTRE Y EL SERVICIO SE PODRÁ REALIZAR 
CON LA MISMA GRÚA SIEMPRE Y CUANDO LA CARGA NO EXCEDA DE QUINIENTOS KILOGRAMOS. ESTE 
BENEFICIO NO SE PROPORCIONARÁ A CAMIONES DE MÁS DE 3½ TONELADAS HASTA 18 TONELADAS Y/O 
TRACTOCAMIÓN QUE SE ENCUENTREN CON CARGA. 
 
EL COSTO DEL SERVICIO QUEDA A CARGO DEL BENEFICIARIO, PREVIA COTIZACIÓN TELEFÓNICA Y 
ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO POR MEDIO DE CARTA RESPONSIVA EN LA QUE SE DESLINDE DE 
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CUALQUIER RESPONSABILIDAD AL PROVEEDOR Y AL PRESTADOR DEL SERVICIO POR DAÑOS A LA 
UNIDAD O A LA CARGA. 
 
BENEFICIARIO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y A FALTA DE ESTE EL REPRESENTANTE. 
 
EXCLUSIONES: EL PROVEEDOR NO SE HARÁ CARGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA “EL ASEGURADO” 
POR CONCEPTO DE: 

 
a. CUALQUIER TIPO DE MANIOBRAS, TALES COMO CARGA, DESCARGA DE MERCANCÍAS O 

VOLCADURA DE VEHÍCULOS. 
b. MULTAS Y/O GRATIFICACIONES DE CUALQUIER TIPO, AUN Y CUANDO SE OCASIONEN DAÑOS A 

TERCEROS.  
c. PARA EL CASO DE CAMIÓN DE MÁS DE 3½ TONELADAS Y/O TRACTOCAMIÓN Y/O AUTOBUSES, EL 

PROVEEDOR NO ENVIARÁ GRÚA O SERVICIO DE REMOLQUE EN EL CASO DE PONCHADURAS DE 
NEUMÁTICOS, FALTA DE GASOLINA, ACUMULADORES AVERIADOS O EN MAL ESTADO. 

d. ARRASTRE EN CASO DE SINIESTRO O ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 
 
6.1.3 TRASLADO MÉDICO 
SI DESPUÉS DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, EL BENEFICIARIO SUFRE LESIONES O TRAUMATISMOS, 
LAS CUALES EL EQUIPO MÉDICO DEL PROVEEDOR EN CONTACTO CON EL MÉDICO QUE LO ATIENDA, 
RECOMIENDEN SU HOSPITALIZACIÓN, EL PROVEEDOR” GESTIONARÁ LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS: 
 
EL TRASLADO DEL BENEFICIARIO AL CENTRO HOSPITALARIO MÁS CERCANO, Y SI FUERA NECESARIO POR 
RAZONES MÉDICAS: 
 
 EL TRASLADO, BAJO SUPERVISIÓN MÉDICA, POR LOS MEDIOS MÁS ADECUADOS (INCLUYENDO SIN 

LIMITACIÓN, AMBULANCIA AÉREA, AVIÓN DE LÍNEA COMERCIAL O AMBULANCIA TERRESTRE) AL 
CENTRO HOSPITALARIO MÁS APROPIADO DE ACUERDO CON LAS HERIDAS O LESIONES QUE 
PRESENTE. 

 SI LAS CONDICIONES MÉDICAS PERMITEN SU TRASLADO, EL EQUIPO MÉDICO DE EL PROVEEDOR 
ORGANIZARÁ EL TRASLADO, BAJO SUPERVISIÓN MÉDICA Y EN AVIÓN DE LÍNEA COMERCIAL, AL 
HOSPITAL O CENTRO MÉDICO MÁS CERCANO A SU RESIDENCIA PERMANENTE. EL EQUIPO MÉDICO 
DEL PROVEEDOR Y EL MÉDICO TRATANTE TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ESTE 
TRASLADO. 

 
BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
6.1.4 TRASLADO A DOMICILIO A CAUSA DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO 
SI EL BENEFICIARIO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO LOCAL, A CAUSA DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, Y 
SEGÚN EL CRITERIO DEL MÉDICO TRATANTE Y DEL EQUIPO MÉDICO DEL PROVEEDOR, NO PUEDE 
REGRESAR A SU RESIDENCIA PERMANENTE COMO PASAJERO NORMAL, O NO PUEDE UTILIZAR LOS 
MEDIOS INICIALMENTE PREVISTOS, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ EL TRASLADO POR AVIÓN DE LÍNEA 
COMERCIAL O POR AMBULANCIA TERRESTRE Y SE HARÁ CARGO DE TODOS LOS GASTOS 
SUPLEMENTARIOS QUE FUERAN NECESARIOS ASÍ COMO DEL BOLETO DE REGRESO DEL BENEFICIARIO. 
 
BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
6.1.5 GASTOS DE HOTEL POR CONVALECENCIA 
EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ LOS GASTOS NECESARIOS 
PARA LA PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA EN UN HOTEL ESCOGIDO POR EL BENEFICIARIO, 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABER SIDO DADO DE ALTA DEL HOSPITAL, SI ESTA PROLONGACIÓN HA 
SIDO PRESCRITA POR EL MÉDICO LOCAL Y EL EQUIPO MÉDICO DE “EL PROVEEDOR. 
 
ESTE BENEFICIO ESTÁ LIMITADO A $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MN.), POR DÍA CON UN 
MÁXIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES CONSECUTIVOS POR EVENTO. 
 



 
 

                                                                                                             Página 45 de 120 

                                                                                                                                        IA-011MDA001-E32-2020  

BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO  
 
6.1.6 BOLETO DE VIAJE PARA UN FAMILIAR 
EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN DEL BENEFICIARIO A CAUSA DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, Y DE QUE 
SU HOSPITALIZACIÓN SE PREVEA DE UNA DURACIÓN SUPERIOR A 10 DÍAS NATURALES, EL PROVEEDOR 
PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE UNA PERSONA DESIGNADA POR EL BENEFICIARIO, UN BOLETO IDA Y VUELTA 
(CLASE ECONÓMICA CON ORIGEN EN LA CIUDAD DE RESIDENCIA PERMANENTE DEL BENEFICIARIO) A FIN 
DE QUE ACUDA A SU LADO. 
 
BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.  
 
6.1.7 TRASLADO EN CASO DE FALLECIMIENTO / ENTIERRO 
EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL BENEFICIARIO A CAUSA DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, EL 
PROVEEDOR GESTIONARÁ Y REALIZARÁ TODAS LAS FORMALIDADES NECESARIAS (INCLUYENDO 
CUALQUIER TRÁMITE LEGAL) HACIÉNDOSE CARGO DE LOS GASTOS DE: 
 
 EL TRASLADO DEL CADÁVER O CENIZAS HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN DESIGNADO POR LOS 

HEREDEROS O REPRESENTANTES DEL BENEFICIARIO FALLECIDO A CUALQUIER CIUDAD DENTRO 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA; O, 

 A PETICIÓN DE LOS HEREDEROS O REPRESENTANTES DEL BENEFICIARIO, INHUMACIÓN EN EL 
LUGAR DONDE SE HAYA PRODUCIDO EL DECESO. EL PROVEEDOR SE HARÁ CARGO DE ESTOS 
GASTOS SÓLO HASTA EL LÍMITE DE LA EQUIVALENCIA DEL COSTO EN CASO DE TRASLADO DEL 
CUERPO PREVISTA EN EL APARTADO ANTERIOR. 

 
BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR Y/O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO, PARA ESTOS ÚLTIMOS 
NO SE OTORGA ESTE BENEFICIO EN VEHÍCULOS DE USO PÚBLICO Y CAMIONES 
 
6.1.8 GASTOS DE HOTEL A CAUSA DE FUERZA MAYOR 
SI A CONSECUENCIA DE EVENTOS DE TIPO NATURAL O CONFLICTOS SOCIALES, DECLARADOS POR LAS 
AUTORIDADES LOCALES O FEDERALES, RECONOCIDOS COMO: CATÁSTROFES, ESTADOS DE EMERGENCIA, 
ETC., NO SE PERMITE EL LIBRE TRÁNSITO EN CARRETERAS OCASIONANDO QUE EL BENEFICIARIO NO 
REGRESE A SU RESIDENCIA PERMANENTE EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ LA 
ESTANCIA EN UN HOTEL ESCOGIDO POR EL BENEFICIARIO. 
 
EL PROVEEDOR SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS EROGADOS EN EL HOSPEDAJE DEL BENEFICIARIO 
HASTA POR UN LÍMITE MÁXIMO DIARIO DE $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) MÁXIMO 
DOS EVENTOS POR AÑO. 
 

 LOS EVENTOS DE TIPO NATURAL RECONOCIDOS SON: CICLÓN, HURACÁN, TERREMOTO, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, ALUD, DERRUMBES DE TIERRA O PIEDRAS, CAÍDA O DERRUMBE DE PUENTES E 
INUNDACIÓN. 

 LOS CONFLICTOS DE TIPO SOCIAL RECONOCIDOS SON: DISTURBIOS DE CARÁCTER CIVIL, ASÍ 
COMO LAS MEDIDAS DE REPRESIÓN TOMADAS POR LAS AUTORIDADES LEGALMENTE 
RECONOCIDAS CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES QUE INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS. 

 
BENEFICIARIO: EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.  
 
EXCLUSIONES: EN NINGÚN CASO, BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA COBERTURA EL 
PROVEEDOR AMPARA LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR POR CONCEPTO DE: 
 

a) ALIMENTOS Y BEBIDAS 
b) CUALQUIER SERVICIO DE LAVANDERÍA, TINTORERÍA, LIMPIEZA O CORTESÍA 
c) ESTACIONAMIENTO 
d) LLAMADAS TELEFÓNICAS 
e) EVENTOS ESPECIALES  
f) PROPINAS Y 
g) TAXIS 



 
 

                                                                                                             Página 46 de 120 

                                                                                                                                        IA-011MDA001-E32-2020  

 
6.1.9 AUTO RENTADO / SERVICIO AUTOBÚS PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE O REGRESO A DOMICILIO 
SI DESPUÉS DE HABER UTILIZADO EL BENEFICIO ENVÍO Y PAGO DE GRÚA, Y SI LA REPARACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO REQUIERE MÁS DE 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ: 
 

a) TRATÁNDOSE DE AUTOMÓVIL O PICK-UP DE HASTA 2½ TONELADAS, LA RENTA DE VEHÍCULO 
SIMILAR (CUANDO SEA POSIBLE), HASTA POR 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS, CON UN MÁXIMO 
DE 2 (DOS) EVENTOS POR AÑO, PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE O PARA EL REGRESO AL 
LUGAR DE RESIDENCIA PERMANENTE DEL BENEFICIARIO.  

 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD PARA RENTAR UN VEHÍCULO SIMILAR, EL PROVEEDOR GESTIONARÁ UN 
PAGO PARA EL BENEFICIARIO DE HASTA $600.00 PESOS POR DÍA, HASTA UN MÁXIMO DE DOS 
DÍAS, PARA GASTOS DE TAXI, AUTOBÚS, TREN O CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO DE 
TRANSPORTE. 

 
b) TRATÁNDOSE DE CAMIÓN Y/O TRACTOCAMIÓN Y/O AUTOBÚS HASTA $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) POR EVENTO, CON UN MÁXIMO DE DOS EVENTOS POR AÑO, PARA GASTOS DE TAXI, 
AUTOBÚS, TREN O CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO DE TRANSPORTE. 

 
BENEFICIARIOS: EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
 
6.1.10 SERVICIO DE CERRAJERÍA 
EN CASO DE QUE EL BENEFICIARIO HAYA OLVIDADO LAS LLAVES DENTRO DEL VEHÍCULO AL CERRARLO, 
EL PROVEEDOR GESTIONARÁ, EL ENVÍO DE UN CERRAJERO PARA ABRIR EL VEHÍCULO. 
 
EL COSTO DEL SERVICIO QUEDA A CARGO DEL BENEFICIARIO, PREVIA COTIZACIÓN TELEFÓNICA Y 
ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO. 
 
PARA PODER OTORGAR ESTE SERVICIO, EN TODOS LOS CASOS SERÁ NECESARIO QUE EL BENEFICIARIO SE 
IDENTIFIQUE CON DOCUMENTO OFICIAL VIGENTE CON EL CERRAJERO ANTES DE QUE ÉSTE PROCEDA A 
OTORGAR EL SERVICIO. 
 
BENEFICIARIO: EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y A FALTA DE ÉSTE EL REPRESENTANTE. 
 
6.2 EXCLUSIONES 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 

 LAS SITUACIONES DE ASISTENCIA OCURRIDAS ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE 
SEGURO DEL VEHÍCULO ASEGURADO NO DAN DERECHO A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA. 

 
 TAMBIÉN QUEDAN EXCLUIDAS LAS SITUACIONES DE ASISTENCIA QUE SEAN CONSECUENCIA 

DIRECTA O INDIRECTA DE: 
 

a) CUALQUIER ENFERMEDAD O ACCIDENTE QUE NO SE DERIVE DEL TRÁFICO VEHICULAR 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

b) ENFERMEDADES MENTALES O ALIENACIÓN, ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTA COMO EL 
TÉRMINO MÉDICO PARA DENOMINAR A TODOS LOS TRASTORNOS MENTALES. 

c) TRASPLANTE DE ÓRGANOS O MIEMBROS DE CUALQUIER TIPO. 
d) LESIONES QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 

UTILIZADO PARA SUICIDIO O CUALQUIER INTENTO DEL MISMO. 
e) EMBARAZOS EN LOS ÚLTIMOS TRES MESES ANTES DE LA “FECHA PROBABLE DEL PARTO”, 

ASÍ COMO ÉSTE ÚLTIMO Y LOS EXÁMENES PRENATALES. 
f) TRASLADO POR LAS RAZONES NATURALES Y NORMALES DEL EMBARAZO, DEL PARTO O 

POR CIRUGÍA PROGRAMADA DE PARTO. 
 

6.3 OBLIGACIONES DE “EL ASEGURADO 
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EN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA DE ENVÍO Y PAGO DE GRÚA, SI LAS CONDICIONES LO PERMITEN, EL 
BENEFICIARIO O SU REPRESENTANTE PODRA ACOMPAÑAR A LA GRÚA DURANTE EL TRASLADO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
TAMBIÉN ES NECESARIO QUE EL BENEFICIARIO, O SU REPRESENTANTE, ESTÉ PRESENTE AL MOMENTO DE 
EFECTUAR CUALQUIER TIPO DE REPARACIÓN, ESPECIALMENTE SI ÉSTA SE REALIZA EN EL LUGAR DE LA 
AVERÍA O DEL ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 
 
PARA EL CASO DE CAMIÓN DE MÁS DE 3½ TONELADAS Y/O TRACTOCAMIÓN Y/O AUTOBÚS, EN NINGÚN 
CASO SE ENVIARÁ GRÚA O SERVICIO DE REMOLQUE POR PONCHADURA DE NEUMÁTICOS, FALTA DE 
GASOLINA O ACUMULADORES DESCARGADOS O EN MAL ESTADO. 
 
EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO EL BENEFICIARIO O SU REPRESENTANTE DEBERÁ TRAMITAR 
CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL PERMISO DE TRASLADO NECESARIO, PARA ESTE EFECTO 
RECIBIRÁ LA ORIENTACIÓN NECESARIA POR PARTE DE EL PROVEEDOR 
 
EN CASO DE TENER UNA SITUACIÓN DE ASISTENCIA, EL BENEFICIARIO SE OBLIGA A 
 
6.3.1 SOLICITUD DE ASISTENCIA 
EN CASO DE UNA SITUACIÓN DE ASISTENCIA Y ANTES DE INICIAR CUALQUIER ACCIÓN, EL BENEFICIARIO 
DEBERÁ DAR AVISO A “EL PROVEEDOR” EN FORMA OPORTUNA, FACILITANDO LOS DATOS SIGUIENTES: 
 

1. INDICARÁ EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA Y SI EXISTE ESTA FACILIDAD EL NÚMERO DE 
TELÉFONO DONDE EL PROVEEDOR PUEDA CONTACTAR AL BENEFICIARIO O A SU 
REPRESENTANTE. 

2. SU NOMBRE Y SU NÚMERO DE PÓLIZA DE SEGURO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
3.  DESCRIBIRÁ EL PROBLEMA Y EL TIPO DE AYUDA QUE PRECISE. 

 
EL PROVEEDOR TENDRÁ EL LIBRE ACCESO AL BENEFICIARIO O AL VEHÍCULO ASEGURADO PARA 
CONOCER SU SITUACIÓN Y SI TAL ACCESO LE ES NEGADO AL PROVEEDOR NO TENDRÁ OBLIGACIÓN DE 
PRESTAR NINGUNO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA. 
 
6.3.2 IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR 
LOS SERVICIOS A LOS QUE SE REFIEREN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA “ASISTENCIA VIAL” 
CONFIGURAN LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL PROVEEDOR Y SÓLO EN CASOS DE URGENCIA O 
IMPOSIBILIDAD DEL BENEFICIARIO PARA SOLICITARLOS AL PROVEEDOR PARA PRESTARLOS, DICHO 
BENEFICIARIO PODRÁ ACUDIR DIRECTAMENTE A TERCEROS EN SOLICITUD DE LOS SERVICIOS; EN TAL 
SUPUESTO, EL PROVEEDOR PODRÁ REEMBOLSAR LA CANTIDAD QUE HUBIERA EROGADO EL 
BENEFICIARIO DE ACUERDO A LOS LÍMITES QUE SE ESTABLECEN EN CADA BENEFICIO OTORGADO EN 
ESTA COBERTURA.  
 
6.3.3 TRASLADO MÉDICO 
EN LOS CASOS DE TRASLADO MÉDICO Y A FIN DE FACILITAR UNA MEJOR INTERVENCIÓN DEL 
PROVEEDOR EL BENEFICIARIO O SU REPRESENTANTE DEBERÁ FACILITAR: 
 
EL NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE TELÉFONO DEL LUGAR DONDE EL BENEFICIARIO SE ENCUENTRE. 
 
EL NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE TELÉFONO DEL MÉDICO QUE ATIENDA AL PACIENTE, Y DE SER 
NECESARIO, LOS DATOS DEL MÉDICO DE CABECERA QUE HABITUALMENTE ATIENDA AL BENEFICIARIO. 
 
EL EQUIPO MÉDICO DE EL PROVEEDOR O SUS REPRESENTANTES DEBERÁN TENER LIBRE ACCESO AL 
EXPEDIENTE MÉDICO Y AL BENEFICIARIO PARA VALORAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRA, 
SI SE NEGARA DICHO ACCESO, EL BENEFICIARIO PERDERÁ EL DERECHO A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA. 
 
EN CADA CASO, EL EQUIPO MÉDICO DE EL PROVEEDOR DECIDIRÁ CUÁNDO ES EL MOMENTO MÁS 
APROPIADO PARA EL TRASLADO Y DETERMINARÁ LA FECHA Y LOS MEDIOS MÁS ADECUADOS PARA EL 
MISMO TRASLADO. 
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EN CASO DE TRASLADO DEL BENEFICIARIO EFECTUADO POR EL PROVEEDOR, EL BENEFICIARIO DEBERÁ 
ENTREGAR AL PROVEEDOR LA PARTE DEL BOLETO ORIGINAL NO UTILIZADA, O EL VALOR DEL MISMO, EN 
COMPENSACIÓN DEL COSTO DE DICHO TRASLADO. SI HAY LUGAR, EL PROVEEDOR DEVOLVERÁ AL 
BENEFICIARIO LA DIFERENCIA QUE SE PRODUZCA UNA VEZ DEDUCIDO EL COSTO DEL TRASLADO. 
 
6.4 EXCLUSIONES PARTICULARES DE ESTA COBERTURA 
EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTA 
COBERTURA EN NINGÚN CASO PROPORCIONA LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA CUANDO: 
 

1. EL SINIESTRO OCURRA DURANTE VIAJES DE NEGOCIOS O PLACER, DESPUÉS DE LOS PRIMEROS 
SESENTA (60) DÍAS NATURALES CONSECUTIVOS A SU INICIACIÓN. 

2. EL VEHÍCULO ASEGURADO Y/O “EL ASEGURADO” PARTICIPE EN CUALQUIER CLASE DE CARRERAS, 
PRUEBAS DE SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD, ASÍ COMO COMPETICIONES OFICIALES O 
EXHIBICIONES. 

3. LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE: 
a) OPERACIONES BÉLICAS, YA FUEREN PROVENIENTES DE GUERRA EXTRANJERA O GUERRA 

CIVIL, INVASIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, SUBVERSIÓN, TERRORISMO, 
PRONUNCIAMIENTOS, MANIFESTACIONES, HUELGAS, MOVIMIENTOS POPULARES O 
CUALQUIER OTRA CAUSA DE FUERZA MAYOR, EXCEPTO LO ESTABLECIDO EN EL 
APARTADO “GASTOS DE HOTEL A CAUSA DE FUERZA MAYOR” DE LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA EN VIAJE. 

b) LAS IRRADIACIONES PROCEDENTES DE LA TRANSMUTACIÓN O DESINTEGRACIÓN 
NUCLEAR, DE LA RADIOACTIVIDAD O DE CUALQUIER TIPO DE ACCIDENTE CAUSADO POR 
COMBUSTIBLES NUCLEARES. 

4. EL REMOLQUE DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA O CON HERIDOS O SACAR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO ATASCADO O ATORADO EN BACHES O BARRANCOS. 

5. EN LABORES DE MANTENIMIENTO, REVISIONES, REPARACIONES MAYORES AL VEHÍCULO 
ASEGURADO, ASÍ COMO LA COMPOSTURA O ARMADO DE PARTES PREVIAMENTE DESARMADAS 
POR “EL ASEGURADO” O POR UN TERCERO. 

6. AUTOLESIONES, GOLPES Y CHOQUES INTENCIONADOS, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN DE “EL 
ASEGURADO” O EL VEHÍCULO ASEGURADO EN ACTOS CRIMINALES. 

7. SUICIDIO O INTENTO DEL MISMO POR PARTE DE “EL ASEGURADO”. 
8. ACCIDENTES CAUSADOS POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO POR ENCONTRARSE EN ESTADOS 

PATOLÓGICOS PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN INTENCIONADA O ADMINISTRACIÓN DE TÓXICOS 
(DROGAS), NARCÓTICOS O POR LA UTILIZACIÓN DE MEDICAMENTOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA O 
POR INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR 
AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 
 

6.5 NORMAS GENERALES 
a) MODERACIÓN 

EL BENEFICIARIO ESTÁ OBLIGADO A NO AGRAVAR LOS EFECTOS DE LAS SITUACIONES DE 
ASISTENCIA. 

b) COOPERACIÓN CON EL PROVEEDOR. 
EL BENEFICIARIO DEBERÁ COOPERAR CON EL PROVEEDOR PARA FACILITAR LA RECUPERACIÓN 
DE LOS PAGOS EFECTUADOS EN LAS DIFERENTES INTERVENCIONES, APORTANDO LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS, PARA AYUDAR COMPLETAR LAS FORMALIDADES NECESARIAS. 

c) SUBROGACIÓN 
EL PROVEEDOR SE SUBROGARÁ, HASTA POR EL LÍMITE DE LOS GASTOS REALIZADOS Y DE LAS 
CANTIDADES PAGADAS AL BENEFICIARIO, EN LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE CORRESPONDAN 
AL BENEFICIARIO CONTRA CUALQUIER RESPONSABLE DE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, QUE 
HAYA DADO LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA. 

d) PERSONAS QUE PRESTAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
LAS PERSONAS O SOCIEDADES QUE PRESTAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SON CONTRATISTAS, 
INDEPENDIENTES DE EL PROVEEDOR POR LO QUE NO OBSTANTE, SERÁ RESPONSABLE POR LA 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN ESTAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE “ASISTENCIA VIAL”, NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS DEFICIENCIAS EN QUE 
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INCURRAN TALES PERSONAS O ESTABLECIMIENTOS, SIN EMBARGO EL PROVEEDOR SE OBLIGA A 
INTERVENIR DE INMEDIATO PARA SOLUCIONAR DICHAS DEFICIENCIAS Y SATISFACER A LOS 
CLIENTES ADECUADAMENTE. 

e) MITIGACIÓN 
EL BENEFICIARIO ESTÁ OBLIGADO A TRATAR DE MITIGAR Y LIMITAR LOS EFECTOS DE LAS 
SITUACIONES DE ASISTENCIA.  

 
7  EQUIPO ESPECIAL 
 
ESTA COBERTURA AMPARA LOS SIGUIENTES RIESGOS: 
 

1. LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA EL EQUIPO ESPECIAL INSTALADO EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA COBERTURA DE DAÑOS 
MATERIALES. 

2. EL ROBO, DAÑO O PÉRDIDA DEL EQUIPO ESPECIAL, A CONSECUENCIA DEL ROBO TOTAL DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO Y DE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES AMPARADOS EN LA 
COBERTURA DE ROBO TOTAL. 
 

7.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE CONTRATA BAJO EL CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA 
CONVENIDA, EL CUAL DEBERÁ FIJARSE DE ACUERDO CON EL VALOR QUE TENGAN EL EQUIPO ESPECIAL, 
LAS MODIFICACIONES O REFORZAMIENTO QUE SE HAYAN EFECTUADO A LA ESTRUCTURA DEL VEHÍCULO, 
SOPORTADO POR AVALÚO O FACTURA, Y ESTA CANTIDAD NO SERÁ SUPERIOR AL VALOR DE REPOSICIÓN 
DEL EQUIPO. 
 
TODA INDEMNIZACIÓN QUE EL PROVEEDOR PAGUE SE REINSTALARÁ AUTOMÁTICAMENTE SIN COSTO DE 
PRIMA. 

 
7.2 DEDUCIBLE 
EN TODO Y CADA SINIESTRO INDEMNIZABLE, PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DEL PROVEEDOR, “EL ASEGURADO” CONTRIBUIRÁ INVARIABLEMENTE CON EL DEDUCIBLE, 
SIENDO ÉSTE EL 3% SOBRE LA PÉRDIDA. 
 
7.3 EXCLUSIONES  
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTE 
SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 
EL EQUIPO ESPECIAL QUE NO CUENTE CON FACTURA O QUE TENIENDO ÉSTA NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS FISCALES O SIENDO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE NO CUENTE CON LOS 
COMPROBANTES DE PROPIEDAD Y/O PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN, ASÍ COMO EL PAGO DE LOS 
ARANCELES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA FECHA DE ADQUISICIÓN DEL BIEN.  

 
8 ADAPTACIONES Y CONVERSIONES 

 
ESTA COBERTURA AMPARA CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES SECCIONES: 
 

1. LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LAS ADAPTACIONES Y CONVERSIONES INSTALADAS EN EL 
VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA COBERTURA DE 1. DAÑOS 
MATERIALES Y/O. 
 

2. EL ROBO, DAÑO O PÉRDIDA DE LAS ADAPTACIONES Y CONVERSIONES A CONSECUENCIA DEL 
ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO Y DE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES AMPARADOS EN LA 
COBERTURA 2 ROBO TOTAL. 
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LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, MODELO DE FABRICACIÓN Y SUMA ASEGURADA DE 
CADA UNA DE LAS ADAPTACIONES, SE DETALLAN EN RELACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR, LA CUAL 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA. 
 
8.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SE CONTRATA BAJO EL CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA 
CONVENIDA, EL CUAL DEBERÁ FIJARSE DE ACUERDO CON EL VALOR QUE TENGA LA ADAPTACIÓN Y/O 
CONVERSIÓN Y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAYAN EFECTUADO A LA ESTRUCTURA DEL VEHÍCULO, 
SOPORTADO POR AVALÚO O FACTURA, Y ESTA CANTIDAD NO SERÁ SUPERIOR AL VALOR DE REPOSICIÓN 
DEL EQUIPO 
 
8.2 DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA SE CONTRATA CON LA APLICACIÓN INVARIABLE EN CADA SINIESTRO DE UNA 
CANTIDAD DEDUCIBLE A CARGO DE “EL ASEGURADO”, DEL 3% SOBRE LA PÉRDIDA.  
 
8.3 EXCLUSIONES  
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, ESTE 
SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA LAS ADAPTACIONES Y CONVERSIONES QUE NO CUENTEN CON 
FACTURA O QUE TENIENDO ÉSTA NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES O SIENDO DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA NO CUENTE CON LOS COMPROBANTES DE PROPIEDAD Y/O PEDIMENTOS DE 
IMPORTACIÓN, ASÍ COMO EL PAGO DE LOS ARANCELES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
LA FECHA DE ADQUISICIÓN DEL BIEN. 
 

9 MUERTE DEL CONDUCTOR POR ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO 
 
ESTA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR, EN CASO DE SINIESTRO, TODA LESIÓN CORPORAL QUE SUFRA 
EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, POR LA ACCIÓN DE UNA CAUSA EXTERNA, SÚBITA, 
FORTUITA Y VIOLENTA QUE LE PRODUZCA LA MUERTE, O LESIONES EN LA PERSONA DEL CONDUCTOR 
DEL VEHÍCULO QUE LE PRODUZCAN CUALQUIERA DE LAS PÉRDIDAS MENCIONADAS EN EL APARTADO DE 
“LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD”, MIENTRAS SE ENCUENTRE CONDUCIENDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, INCLUYENDO LA MUERTE O PÉRDIDAS ORGÁNICAS PRODUCIDAS POR ROBO PERPETRADO, 
ASALTO O INTENTO DE ÉSTOS, SIEMPRE QUE EL EVENTO SE PRODUZCA CUANDO EL CONDUCTOR SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL COMPARTIMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, DEBIÉNDOSE PRESENTAR EL 
ACTA LEVANTADA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO PARA ESTE ÚLTIMO SUPUESTO.  
 
EL FUNCIONAMIENTO DE ESTA COBERTURA SE ENCUENTRA CONDICIONADO A QUE EL CONDUCTOR USE 
EL VEHÍCULO ASEGURADO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE “EL ASEGURADO”. 
 
9.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y COMO RESULTADO DIRECTO DEL ACCIDENTE 
AUTOMOVILÍSTICO SUFRIDO POR EL CONDUCTOR, DENTRO DE LOS 90 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DEL MISMO, LA LESIÓN PRODUJERA CUALQUIERA DE LAS PÉRDIDAS ENSEGUIDA ENUMERADAS, 
EL PROVEEDOR PAGARÁ LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE 
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA ESTA COBERTURA, EL CUAL SE ESTABLECE EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.  
 

LESIÓN PORCENTAJE 
PÉRDIDA DE LA VIDA 100% 
AMBAS MANOS, AMBOS PIES O LA VISTA DE AMBOS OJOS   100% 
UNA MANO Y UN PIE   100% 
UNA MANO O UN PIE Y LA VISTA DE UN OJO   100% 
PÉRDIDA TOTAL DEL BRAZO O UNA MANO 50% 
PÉRDIDA TOTAL DE UNA PIERNA O UN PIE    50% 
PÉRDIDA TOTAL DE TRES DEDOS COMPRENDIENDO EL 
PULGAR O EL ÍNDICE DE UNA MANO      

30% 

AMPUTACIÓN PARCIAL DE UN PIE COMPRENDIENDO TODOS 30% 
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LESIÓN PORCENTAJE 
LOS DEDOS    
PÉRDIDA DEL MAXILAR INFERIOR    30% 
PÉRDIDA TOTAL DE UN OJO      30% 
SORDERA COMPLETA 25% 
PÉRDIDA TOTAL DEL PULGAR Y DEL ÍNDICE DE UNA MANO 25% 
PÉRDIDA TOTAL DEL PULGAR SOLO    25% 
PÉRDIDA TOTAL DEL ÍNDICE Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL 
PULGAR DE UNA MANO  

20% 

PÉRDIDA TOTAL DEL ÍNDICE    15% 
PÉRDIDA TOTAL DEL PULGAR DE UN PIE     5% 

 
EN CASO DE EXISTIR VARIAS PÉRDIDAS DERIVADAS DEL MISMO ACCIDENTE, LA CANTIDAD TOTAL NO 
EXCEDERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO PARA ESTE BENEFICIO. 
 
EN CASO DE MUERTE DE EMPLEADOS DE “EL ASEGURADO” LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE SE 
PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS POR ELLOS EN EL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL QUE LES 
OTORGA COMO PRESTACIÓN “EL ASEGURADO”. EN EL CASO DE PERSONAS QUE NO SEAN EMPLEADOS DE 
“EL ASEGURADO” LA INDEMNIZACIÓN SE PAGARÁ A LA SUCESIÓN LEGAL. TODAS LAS DEMÁS 
INDEMNIZACIONES POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS BAJO ESTA COBERTURA SE CUBRIRÁN AL CONDUCTOR 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
9.2 DEDUCIBLE 
SIN DEDUCIBLE 
 
9.3 EXCLUSIONES  
EN ADICIÓN CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, 
ESTA COBERTURA EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 

1. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO PARTICIPE 
EN CONTIENDAS O PRUEBAS DE SEGURIDAD, DE RESISTENCIA O VELOCIDAD. 

2. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
UTILIZADO EN SERVICIO MILITAR DE CUALQUIER CLASE, ACTOS DE GUERRA, INSURRECCIÓN, 
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, RIÑA O ACTOS DELICTUOSOS INTENCIONALES EN QUE PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

3. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
UTILIZADO PARA SUICIDIO O CUALQUIER INTENTO DEL MISMO, O MUTILACIÓN VOLUNTARIA, AUN 
CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE EN ESTADO DE ENAJENACIÓN MENTAL. 

4. LESIONES O MUERTE QUE EL CONDUCTOR SUFRA CUANDO “EL ASEGURADO” NO LE HUBIERA 
OTORGADO SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO PARA UTILIZAR EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

5. ATENCIÓN MÉDICA, HOSPITALIZACIÓN, ENFERMEROS, SERVICIO DE AMBULANCIA, GASTOS 
FUNERARIOS Y CUALQUIER CLASE DE GASTOS MÉDICOS. 

6. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA SIDO ROBADO O CUANDO SE USE COMO 
INSTRUMENTO PARA CUALQUIER OTRO ILÍCITO. 

7. CUANDO LA MUERTE DEL CONDUCTOR O LA PÉRDIDA DE MIEMBROS OCURRA DESPUÉS DE LOS 
90 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL SINIESTRO. 

 
CLÁUSULA 2ª. RIESGOS CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 

1. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE: 
 

a) ARRASTRAR REMOLQUES O SEMIREMOLQUES Y EN CASO DE TRACTOCAMIONES, EL SISTEMA DE 
ARRASTRE PARA EL SEGUNDO SEMIREMOLQUE (DOLLY) Y EL 2º SEMIREMOLQUE. 

b) ARRASTRAR UN REMOLQUE O SEMIREMOLQUE POR UN VEHÍCULO DIFERENTE A UN 
TRACTOCAMIÓN.  

c) MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA 
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d) LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y PERSONAS QUE SE 
OCASIONE CON LA ADAPTACIÓN QUE EXCEDA DE DIMENSIONES PERMITIDAS POR LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE Y/O POR LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE. 

e) EL EXCESO DE DIMENSIONES DE LA CARGA QUE TRANSPORTE EL VEHÍCULO ASEGURADO.  
f) LA RESPONSABILIDAD CIVIL OCASIONADA POR LAS ADAPTACIONES NO AMPARADAS 

 
CLÁUSULA 3ª. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO 
 
ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA: 
 

1. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DE OPERACIONES BÉLICAS, YA FUEREN PROVENIENTES DE GUERRA EXTRANJERA O DE GUERRA 
CIVIL, INSURRECCIÓN, SUBVERSIÓN, REBELIÓN EN CONTRA DEL GOBIERNO, ASÍ COMO CUANDO 
LOS BIENES ASEGURADOS SEAN OBJETO DE EXPROPIACIÓN, REQUISICIÓN, CONFISCACIÓN, 
INCAUTACIÓN O RETENCIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS CON 
MOTIVO DE SUS FUNCIONES. TAMPOCO AMPARA PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL 
VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO SEA USADO PARA CUALQUIER SERVICIO MILITAR, CON O SIN 
CONSENTIMIENTO DE “EL ASEGURADO”.  

2. CUALQUIER PERJUICIO, PÉRDIDA O DAÑO INDIRECTO QUE SUFRA “EL ASEGURADO”, 
COMPRENDIENDO LA PRIVACIÓN DEL USO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O GASTO, INCLUYENDO 
GRÚAS, CON EXCEPCIÓN DE LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA 6ª, NUMERAL 5.  

3. TERRORISMO: QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR ACTOS DE 
TERRORISMO DIRECTOS E INDIRECTOS, CON ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL 
RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, 
TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN 
EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE 
TERRORISMO. 

4. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR LA ACCIÓN NORMAL DE LA MAREA, AUN CUANDO 
PROVOQUE INUNDACIÓN. 

5. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO POR SOBRECARGARLO O SOMETERLO A 
TRACCIÓN EXCESIVA CON RELACIÓN A SU RESISTENCIA O CAPACIDAD.  EN ESTOS CASOS, EL 
PROVEEDOR TAMPOCO SERÁ RESPONSABLE POR DAÑOS CAUSADOS A VIADUCTOS, PUENTES, 
BÁSCULAS O CUALQUIER VÍA PÚBLICA Y OBJETOS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, YA SEA POR 
VIBRACIÓN, ALTURA O POR EL PESO DEL VEHÍCULO O DE SU CARGA. 

6. EL DAÑO QUE SUFRA Y/O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO, QUE TENGA PLACAS DE SERVICIO 
PÚBLICO DE CARGA, CUANDO ÉSTE SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE CAREZCA DE LICENCIA 
DEL TIPO Y USO CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, A MENOS QUE 
NO PUEDA SER IMPUTADA CULPA, IMPERICIA O NEGLIGENCIA GRAVES EN LA REALIZACIÓN DEL 
RIESGO. 

7. DESTINARLO A UN USO O SERVICIO DIFERENTE AL OBJETO SOCIAL DE “EL ASEGURADO”. 
8. LA ROTURA, DESCOMPOSTURA MECÁNICA O LA FALTA DE RESISTENCIA O FUNCIONAMIENTO DE 

CUALQUIER PIEZA DEL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA DE SU USO, A MENOS QUE FUEREN 
CAUSADOS POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS. 

9. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DEBIDOS A DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO O DE SUS PARTES, LA 
DEPRECIACIÓN QUE SUFRA SU VALOR, ASÍ COMO LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA EL 
VEHÍCULO Y QUE SEAN OCASIONADOS POR SU PROPIA CARGA, A MENOS QUE FUEREN 
CAUSADOS POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS. 

10. LAS PRESTACIONES QUE DEBA SOLVENTAR “EL ASEGURADO” POR ACCIONES QUE SUFRAN LAS 
PERSONAS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO DE LOS QUE RESULTEN OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD PENAL O DE RIESGOS PROFESIONALES. 

11. EL DAÑO QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO CUANDO SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE EN 
ESE MOMENTO SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS, SI 
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ESTAS CIRCUNSTANCIAS INFLUYERON EN FORMA DIRECTA EN EL ACCIDENTE CAUSA DEL DAÑO, 
ESTA EXCLUSIÓN SÓLO APLICA PARA PICK UPS DE CARGA Y CAMIONES DE CARGA. 

12. EL DAÑO QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO SEA CONDUCIDO POR 
PERSONA QUE CAREZCA DE LICENCIA PARA CONDUCIR, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, O QUE DICHA LICENCIA NO SEA DEL TIPO (PLACAS Y USO) PARA CONDUCIR EL 
VEHÍCULO ASEGURADO. 

13. LOS DAÑOS OCASIONADOS A LA UNIDAD ASEGURADA Y A TERCEROS EN SUS BIENES Y PERSONAS 
DURANTE MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, INCLUYENDO LA VOLCADURA, A MENOS QUE 
HAYA CONTRATADO LA COBERTURA RESPECTIVA.  

14. CUALQUIER TIPO DE FRAUDE, DICHA CONDUCTA DEBERÁ SER RESUELTA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

15. DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO POR RIESGOS NO AMPARADOS POR EL 
PRESENTE CONTRATO. 

16. EL DESBIELAMIENTO CAUSADO COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS SUFRIDOS EN LAS PARTES 
BAJAS DEL VEHÍCULO ASEGURADO O AL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL MOTOR, SIEMPRE QUE 
EL CONDUCTOR DEL MISMO NO HAYA DETENIDO Y APAGADO LA MARCHA DEL VEHÍCULO Y ESTO 
HAYA SIDO LA CAUSA DE DICHOS DAÑOS, ASÍ COMO EL OCASIONADO POR OTRAS CAUSAS 
DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES. 

17. DAÑO O ROBO QUE SE DERIVE DE EXTORSIÓN O SECUESTRO. 
18. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE BLINDAJE DEL VEHÍCULO. 
19. VEHÍCULOS CON USO DE RENTA DIARIA. 

 
CLÁUSULA 4ª PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES A LOS 
SEGUROS HAYAN SIDO ENTREGADAS, EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL CONTRATO, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN 
RESPECTIVA MEDIANTE OFICIO, EN FORMA SUPLETORIA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ANTES 
CITADA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA A CARGO DE “EL 
ASEGURADO” VENCE AL MOMENTO DE CELEBRARSE EL CONTRATO.  
 
FORMA DE PAGO DE LA PRIMA 
“EL ASEGURADO” PAGARÁ LA PRIMA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, PREVIO A LA TERMINACIÓN DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
 
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A GARANTIZAR LA ATENCIÓN E INDEMNIZACIÓN DEL SINIESTRO AUN 
CUANDO LA PRIMA CORRESPONDIENTE SE ENCUENTRE PENDIENTE DE PAGO, SIEMPRE Y CUANDO LA 
PÓLIZA NO SE ENCUENTRE CANCELADA POR FALTA DE PAGO.  
 
PERÍODO DE GRACIA. 
SE GOZARÁ DE UN LAPSO DE 122 DÍAS NATURALES PARA LIQUIDAR LA PRIMA A CARGO DE “EL 
ASEGURADO” CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, POR LO TANTO 
NO PROCEDERÁ LA CANCELACIÓN POR FALTA DE PAGO ANTES DEL 31 DE JULIO DE 2020. 
 
EL PAGO CORRESPONDIENTE SE REALIZARÁ PREVIA CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL ÁREA SOLICITANTE 
DE QUE EL PROVEEDOR HA ENTREGADO LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LO 
SEÑALADO EN LA CLÁUSULA GENERAL GARANTÍAS Y ESTÁNDARES DE SERVICIO. 
 
LUGAR DE PAGO 
LAS PRIMAS CONVENIDAS SE PAGARÁN EN LAS OFICINAS DEL PROVEEDOR. 
  
COMISIONES 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, “EL ASEGURADO” PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO AL PROVEEDOR 
LE INFORME EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE, POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN 
DIRECTA, CORRESPONDA AL INTERMEDIARIO O PERSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA 
CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR PROPORCIONARÁ DICHA INFORMACIÓN, POR 
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ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 
 
CLÁUSULA 5ª. SUMAS ASEGURADAS Y BASES DE INDEMNIZACIÓN 
LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA COBERTURA SE ESPECIFICARÁN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
PARA LOS CASOS DE PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO QUE AFECTE LAS COBERTURAS DE 
DAÑOS MATERIALES O ROBO TOTAL, LAS SUMAS ASEGURADAS Y LA BASE DE INDEMNIZACIÓN SE 
DETERMINARÁN CON LOS SIGUIENTES CRITERIOS:  
 
I. PARA LOS VEHÍCULOS MODELOS 2020 Y 2019, EL VALOR QUE APARECE EN LA FACTURA ORIGINAL, 

EXPEDIDA POR EL CONCESIONARIO AUTORIZADO, ESTE VALOR INCLUYE LAS IMPOSICIONES 
FISCALES CORRESPONDIENTES A ISAN E IVA Y CUALQUIER OTRO QUE LA LEY IMPONGA. 

II. PARA VEHÍCULOS MODELOS 2018 Y ANTERIORES EL VALOR COMERCIAL AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO, SERÁ CON BASE EN EL VALOR MÁS ALTO QUE APAREZCA EN LA GUÍA EBC, MÁS UN 10%, 
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE NO APAREZCAN EN DICHA GUÍAS, EN CUYO CASO 
CORRESPONDERÁ AL VALOR CONVENIDO.  

III. PARA AQUELLAS UNIDADES QUE NO APARECEN EN LA GUÍA EBC, EL PROVEEDOR OFRECERÁ EL 
SERVICIO DE AVALÚO SIN COSTO.  

 
REINSTALACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS 
LAS SUMAS ASEGURADAS DE LAS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES, ROBO TOTAL, 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS, GASTOS MÉDICOS OCUPANTES, EQUIPO ESPECIAL Y 
ADAPTACIONES Y CONVERSIONES QUE SE HUBIEREN CONTRATADO EN LA PÓLIZA, SE REINSTALARÁN 
AUTOMÁTICAMENTE CUANDO HAYAN SIDO REDUCIDAS POR EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN 
PARCIAL EFECTUADA POR EL PROVEEDOR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
CLÁUSULA 6ª. CONDICIONES APLICABLES DE INDEMNIZACIÓN 

1. SI “EL ASEGURADO” HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN QUE LE IMPONE LA CLÁUSULA 7ª. INCISO 
1, FRACCIÓN B, DE AVISO DE SINIESTRO Y EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRA LIBRE DE 
CUALQUIER DETENCIÓN, INCAUTACIÓN, DECOMISO U OTRA SITUACIÓN SEMEJANTE PRODUCIDA 
POR ORDEN DE LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS CON MOTIVO DE SUS 
FUNCIONES QUE INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS, UNA VEZ INGRESADO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO AL CENTRO DE SERVICIO QUE CORRESPONDA, EL PROVEEDOR TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE INICIAR SIN DEMORA LA VALUACIÓN DE LOS DAÑOS. “EL ASEGURADO” 
PROPORCIONARÁ EN TODO MOMENTO EL APOYO NECESARIO PARA LA LIBERACIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS.  

 
2. EL HECHO DE QUE EL PROVEEDOR NO INICIE LA VALUACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL 

VEHÍCULO ASEGURADO, DENTRO DE LOS Y TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE SU 
INGRESO AL CENTRO DE SERVICIO Y UNA VEZ CUMPLIDO CON EL SUPUESTO DEL PÁRRAFO 
ANTERIOR, “EL ASEGURADO” QUEDA FACULTADO PARA PROCEDER A LA REPARACIÓN DE LOS 
DAÑOS Y EXIGIR SU IMPORTE AL PROVEEDOR EN LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA, SALVO QUE 
POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL ASEGURADO” NO SE PUEDA LLEVAR A CABO LA VALUACIÓN. 

 
EL PROVEEDOR NO RECONOCERÁ EL DAÑO SUFRIDO POR EL VEHÍCULO, SI “EL ASEGURADO” HA 
PROCEDIDO A SU REPARACIÓN ANTES DE QUE SE CUMPLA EL PLAZO ANTES REFERIDO Y NO 
RECONOCERÁ DAÑOS PREEXISTENTES O NO AVISADOS. 

 
3. RECONOCIDA SU RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA VALUACIÓN, SIN PERJUICIO DE LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EL PROVEEDOR 
PODRÁ INDEMNIZAR EN EFECTIVO AL ASEGURADO  EL IMPORTE DE LOS DAÑOS SUFRIDOS EN LA 
FECHA DEL SINIESTRO, REPARAR O REPONER EL BIEN AFECTADO POR OTRO DE 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES AL VEHÍCULO, A TRAVÉS DE  LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
PAGO EN ESPECIE CORRESPONDIENTE, EN CUAL SE INDICARÁ EL VEHÍCULO ELEGIDO, ASÍ COMO 
EL DESLINDE AL PROVEEDOR DE CUALQUIER FALLA QUE PRESENTE LA UNIDAD.  
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EN CASO DE QUE “EL ASEGURADO” NO ACEPTE LA DETERMINACIÓN DEL DAÑO COMO PÉRDIDA 
TOTAL, CONFORME AL NUMERAL 4 DE ESTA CLÁUSULA, EL PROVEEDOR ÚNICAMENTE PAGARÁ EL 
VALOR FACTURA DE REFACCIONES Y MANO DE OBRA MÁS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN, 
CONFORME AL AVALÚO ELABORADO Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR, MANTENIENDO “EL 
ASEGURADO” LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO. DE OPTAR “EL ASEGURADO” POR EL PAGO DE LA 
PÉRDIDA TOTAL, EL PROVEEDOR ADQUIRIRÁ EN PROPIEDAD EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

 
3.1 CONDICIONES APLICABLES EN REPARACIÓN 

I. CUANDO EL PROVEEDOR OPTE POR REPARAR EL VEHÍCULO AFECTADO, LA 
DETERMINACIÓN DEL CENTRO DE REPARACIÓN Y LA DE PROVEEDORES DE REFACCIONES 
Y PARTES, ESTARÁ SUJETA A SU DISPONIBILIDAD EN LA PLAZA MÁS CERCANA AL LUGAR 
DEL ACCIDENTE Y QUE ESTE CUENTE CON ÁREA DE LAMINADO Y DE MECÁNICA Y QUE 
ESTE CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD Y QUE EXISTA CONVENIO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PAGO CON LA “ASEGURADORA”. 

 
 PARA VEHÍCULOS DENTRO DE SUS PRIMEROS TRES (3) AÑOS DE USO A PARTIR DE 

LA FECHA DE FACTURACIÓN, LOS CENTROS DE REPARACIÓN PREVISTOS, SERÁN 
LAS AGENCIAS DISTRIBUIDORAS DE LA MARCA O AQUELLOS TALLERES QUE 
PRESTEN SERVICIOS DE MANERA SUPLETORIA QUE ESTÉN RECONOCIDOS Y 
AUTORIZADOS. 

 
 PARA VEHÍCULOS DE MÁS DE TRES (3) AÑOS DE USO, LOS CENTROS DE 

REPARACIÓN PREVISTOS SERÁN LOS TALLERES MULTI-MARCA O ESPECIALIZADOS. 
 

EN LA PROPUESTA TÉCNICA SE DEBERÁ PRESENTAR LA LISTA DE LOS TALLERES Y 
AGENCIAS AUTOMOTRICES A NIVEL NACIONAL CON LOS QUE TIENE CONVENIO LA 
ASEGURADORA. 

 
II. ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR UBICAR A LOS POSIBLES PROVEEDORES QUE 

OFERTAN REFACCIONES Y PARTES AL MERCADO, CONFIRMANDO SU EXISTENCIA Y 
DISPONIBILIDAD PARA SURTIRLAS, ASÍ COMO VERIFICAR QUE EL TALLER O AGENCIA 
INSTALE LAS PARTES QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDAS Y SU REPARACIÓN SEA 
REALIZADA DE FORMA APROPIADA. 
 
LAS PARTES O REFACCIONES SERÁN SUSTITUIDAS SÓLO EN LOS CASOS DONDE SU 
REPARACIÓN NO SEA POSIBLE GARANTIZARLA O DAÑE SU ESTÉTICA DE MANERA VISIBLE.  
 
LA DISPONIBILIDAD DE LAS PARTES ESTÁ SUJETA A LAS EXISTENCIAS POR PARTE DEL 
FABRICANTE, IMPORTADOR Y/O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO POR LO QUE NO ES MATERIA 
DE ESTE CONTRATO LA EXIGIBILIDAD AL PROVEEDOR DE SU LOCALIZACIÓN EN LOS 
CASOS DE DESABASTO GENERALIZADO. 
 
EN CASO DE QUE NO HUBIERA PARTES, REFACCIONES DISPONIBLES, DESABASTO 
GENERALIZADO O “EL ASEGURADO” NO ACEPTASE EL PROCESO DE REPARACIÓN 
ESTIMADO POR EL PROVEEDOR ÉSTA PODRÁ OPTAR POR INDEMNIZAR CONFORME AL 
IMPORTE VALUADO AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR Y CONSIDERANDO LO PREVISTO 
POR LAS CONDICIONES APLICABLES EN INDEMNIZACIÓN. 
 
EL TIEMPO QUE LLEVE LA REPARACIÓN DEPENDERÁ DE LA EXISTENCIA DE PARTES O 
REFACCIONES, ASÍ COMO DE LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES PROPIAS Y NECESARIAS A 
SU MANO DE OBRA Y PINTURA, DEBIENDO EL PROVEEDOR INFORMAR AL ASEGURADO A 
TRAVÉS DEL TALLER, AGENCIA O DE SU REPRESENTANTE EL PROCESO Y AVANCES DE LA 
REPARACIÓN. 
 
LA GARANTÍA DE LA REPARACIÓN ESTARÁ SUJETA A LA QUE OFRECE EL FABRICANTE, 
IMPORTADOR O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LAS REFACCIONES O PARTES, ASÍ COMO 
A LAS PREVISTAS POR EL TALLER O AGENCIA EN CUANTO A SU MANO DE OBRA. 
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3.2. CONDICIONES APLICABLES EN CASO DE INDEMNIZACIÓN 

CUANDO EL PROVEEDOR OPTE POR INDEMNIZAR, LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO EXPRESO DE “EL 
ASEGURADO” O BENEFICIARIO, QUIÉN PODRÁ ELEGIR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
MODALIDADES: 

 
a) RECIBIR LA INDEMNIZACIÓN EN EFECTIVO DE LOS DAÑOS SUFRIDOS E INCLUIDOS EN LA 

RECLAMACIÓN DEL SINIESTRO, DE ACUERDO CON LA VALUACIÓN REALIZADA POR EL 
PROVEEDOR Y CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA 5ª. SUMAS 
ASEGURADAS Y BASES DE INDEMNIZACIÓN. 

 
b) QUE “LA ASEGURADORA” EFECTÚE EL PAGO CONFORME A LA VALUACIÓN DE MANERA DIRECTA 

AL PROVEEDOR DE SERVICIO QUE “EL ASEGURADO” O BENEFICIARIO HAYA SELECCIONADO, 
DENTRO DE LAS AGENCIAS O TALLERES AUTOMOTRICES CON LOS QUE “LA ASEGURADORA” 
TENGA CONVENIOS PARA TAL EFECTO Y QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN LA PLAZA MÁS 
CERCANA AL LUGAR DEL ACCIDENTE, QUEDANDO EL SEGUIMIENTO DE LA REPARACIÓN A CARGO 
DE “EL ASEGURADO” O BENEFICIARIO Y ES RESPONSABILIDAD DE LA AGENCIA O TALLER CUMPLIR 
CON LAS GARANTÍAS DE CALIDAD Y SERVICIO, POR REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA LA 
REPARACIÓN DEL VEHÍCULO.  

 
EN CASO DE CONTROVERSIA SE ESTARÁ A LO DISPUESTO A LA CLÁUSULA 16ª DE ESTE CONTRATO.  

 
3.3 CONDICIONES APLICABLES EN LA REPOSICIÓN DEL BIEN ASEGURADO 

CUANDO EL PROVEEDOR OPTE POR REPONER EL BIEN AFECTADO POR OTRO DE 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES, LO PONDRÁ A CONSIDERACIÓN DE “EL ASEGURADO” O 
BENEFICIARIO DE MANERA EXPRESA INDICÁNDOLE LA UBICACIÓN DEL BIEN SUSCEPTIBLE PARA 
QUE “EL ASEGURADO” ACUDA A LA REVISIÓN, VALORACIÓN Y EN SU CASO, SU ACEPTACIÓN. 

 
LA GARANTÍA ESTARÁ SUJETA A LA QUE EL FABRICANTE, DISTRIBUIDOR, LOTE DE AUTOMÓVILES O 
IMPORTADOR OFREZCAN AL MERCADO.  

 
4. CUANDO EL COSTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO POR EL VEHÍCULO EXCEDA DEL 50% 

DE LA SUMA ASEGURADA QUE DICHO VEHÍCULO TUVIERE EN EL MOMENTO INMEDIATO ANTERIOR 
AL SINIESTRO, A SOLICITUD DE “EL ASEGURADO” DEBERÁ. CONSIDERARSE QUE HUBO PÉRDIDA 
TOTAL.  
 
SI EL MENCIONADO COSTO EXCEDE DEL 75% DE ESE VALOR SE CONSIDERARÁ QUE HA HABIDO 
PÉRDIDA TOTAL, POR CUYO PAGO OPERARÁ DE PLENO DERECHO LA TRANSMISIÓN DE LA 
PROPIEDAD DEL VEHÍCULO SINIESTRADO, ADQUIRIENDO DICHA PROPIEDAD EL PROVEEDOR.  
 
CUANDO EL PROVEEDOR DETERMINE LA PÉRDIDA TOTAL DE LA UNIDAD, CON BASE EN LOS 
PORCENTAJES ANTES SEÑALADOS DEBERÁ ENTREGAR LA CARTA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA 
TOTAL EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL SINIESTRO. 
DEBIENDO SUSTENTAR EL PORCENAJE (%) DE DAÑOS, INDICANDOLO EN LA CARTA DE 
DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL. 
 

5. LA INTERVENCIÓN DEL PROVEEDOR EN LA VALUACIÓN O CUALQUIER AYUDA QUE EL PROVEEDOR 
O SUS REPRESENTANTES PRESTEN A “EL ASEGURADO” O A TERCEROS, NO IMPLICA ACEPTACIÓN 
POR PARTE DEL PROVEEDOR DE RESPONSABILIDAD ALGUNA RESPECTO DEL SINIESTRO. 
 

6. PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, 
SE ENTENDERÁ QUE “EL ASEGURADO” HA CUMPLIDO CON SU OBLIGACIÓN, ENTREGANDO AL 
PROVEEDOR LA DOCUMENTACIÓN QUE PARA CADA CASO SE ESPECIFIQUE EN EL INSTRUCTIVO 
QUE SE ENTREGARÁ JUNTO CON LA PÓLIZA Y QUE FORMA PARTE DE LA MISMA. 

 
7. GASTOS DE TRASLADO. 
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EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, Y QUE 
AFECTE ALGUNA DE LAS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES O ROBO TOTAL, “LA 
ASEGURADORA” SE HARÁ CARGO DE LAS MANIOBRAS PARA PONER EL VEHÍCULO ASEGURADO 
EN CONDICIONES DE TRASLADO, ASÍ COMO DE LOS COSTOS QUE IMPLIQUE EL MISMO.  
 

CLÁUSULA 7ª. OBLIGACIONES DE “EL ASEGURADO” 
1. EN CASO DE SINIESTRO, “EL ASEGURADO” SE OBLIGA A: 
 

A. PRECAUCIONES 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR EL DAÑO. SI NO HAY PELIGRO 
EN LA DEMORA, PEDIRÁ INSTRUCCIONES AL PROVEEDOR DEBIENDO ATENERSE A LAS QUE ELLA 
LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR “EL ASEGURADO”, QUE NO SEAN MANIFIESTAMENTE 
IMPROCEDENTES, SE CUBRIRÁN POR EL PROVEEDOR Y SI ÉSTA DA INSTRUCCIONES, ANTICIPARÁ 
DICHOS GASTOS. 
 
SI “EL ASEGURADO” NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, EL PROVEEDOR TENDRÁ DERECHO DE LIMITAR O REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN, HASTA 
EL VALOR A QUE HUBIERE ASCENDIDO SI “EL ASEGURADO” HUBIERE CUMPLIDO CON DICHAS 
OBLIGACIONES. 
  

B. AVISO DE SINIESTRO 
DAR AVISO AL PROVEEDOR TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES, SALVO CASOS DE FUERZA MAYOR, DEBIENDO 
PROPORCIONARLOS TAN PRONTO DESAPAREZCA EL IMPEDIMENTO. LA FALTA OPORTUNA DE 
ESTE AVISO SÓLO PODRÁ DAR LUGAR A QUE LA INDEMNIZACIÓN SEA REDUCIDA A LA CANTIDAD 
QUE ORIGINALMENTE HUBIERE IMPORTADO EL SINIESTRO, SI EL PROVEEDOR HUBIERE TENIDO 
PRONTO AVISO SOBRE EL MISMO. 
 

C. AVISO A LAS AUTORIDADES: 
PRESENTAR FORMAL QUERELLA O DENUNCIA Y ACREDITAR LA PROPIEDAD DE SU VEHÍCULO Y, 
EN SU CASO, LA LEGAL ESTANCIA DEL MISMO EN EL PAÍS, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
CUANDO SE TRATE DE ROBO U OTRO ACTO DELICTUOSO QUE PUEDA SER MOTIVO DE 
RECLAMACIÓN AL AMPARO DE ESTA PÓLIZA Y COOPERAR CON “LA ASEGURADORA” PARA 
CONSEGUIR LA RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO, DEL IMPORTE DEL DAÑO SUFRIDO Y HASTA LA 
TOTAL CONCLUSIÓN DEL ASUNTO LEGAL. QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE TODA 
ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD REALIZADA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETETENTES POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE “EL ASEGURADO”, Y ACEPTADA POR ÉSTAS, NO PODRÁ SER OBJETADA 
POR “LA ASEGURADORA” Y POR TANTO SERÁ ACEPTADA COMO PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN 
DEL SINIESTRO. 

 
D. AVISO DE RECLAMACIÓN:  

“EL ASEGURADO” SE OBLIGA A COMUNICAR A “LA ASEGURADORA”, TAN PRONTO TENGA 
CONOCIMIENTO, LAS RECLAMACIONES O DEMANDAS RECIBIDAS POR ÉL O POR SUS 
REPRESENTANTES, A CUYO EFECTO, LE REMITIRÁ LOS DOCUMENTOS O COPIA DE LOS MISMOS, 
QUE CON ESE MOTIVO SE LE HUBIEREN ENTREGADO. 

 
LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN POR PARTE DE “EL ASEGURADO”, LIBERARÁ A 
“LA ASEGURADORA” DE CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN QUE LE CORRESPONDA A LA COBERTURA 
AFECTADA POR EL SINIESTRO.  

 
“LA ASEGURADORA” NO QUEDARÁ OBLIGADA POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, CONVENIOS, 
ACUERDOS, TRANSACCIONES O CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA 
SEMEJANTE, HECHOS O CONCERTADOS CON TERCEROS SIN EL CONSENTIMIENTO DE ELLA, LA 
CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE UN HECHO NO PODRÁ SER ASIMILADA AL 
RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

 
E. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DE “EL ASEGURADO” CON RESPECTO A “LA ASEGURADORA”:  
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“EL ASEGURADO” SE OBLIGA, A COSTA DE “LA ASEGURADORA”, EN TODO PROCEDIMIENTO CIVIL, 
PENAL O MERCANTIL QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO: 
 

 A PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS NECESARIOS, QUE LE HAYAN SIDO 
REQUERIDOS POR “LA ASEGURADORA” PARA SU DEFENSA A COSTA DE ÉSTA, EN CASO DE 
SER ÉSTA NECESARIA. 

 EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN 
DERECHO. 

 A COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO CIVIL, PENAL O MERCANTIL. 
 A OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE “LA ASEGURADORA” DESIGNE 

PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, PENALES O 
MERCANTILES, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS 
LOS TRÁMITES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS. 

 
SE ACLARA QUE, EN CASO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO POR PARTE DEL CONDUCTOR CON 
MOTIVO DE HECHOS DE TRÁNSITO, ÉSTE DEBERÁ SUJETARSE A LAS LEYES PENALES, COMUNES O 
FEDERALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN VIRTUD DE SU PROPIA NATURALEZA.  

 
F. TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD Y DOCUMENTACIÓN. 

1. EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA DE ESTE CONTRATO, POR MOTIVO DE 
ALGÚN SINIESTRO SEA CONSIDERADO COMO PÉRDIDA TOTAL O ROBO TOTAL, DE ACUERDO CON 
ESTE CONTRATO, “EL ASEGURADO” O BENEFICIARIO DEBERÁ ENTREGAR A “LA ASEGURADORA” 
PREVIAMENTE AL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA, LO SIGUIENTE: 

 
 EL ORIGINAL DE LA FACTURA, PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO, ASÍ COMO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES QUE 
DEMUESTREN LA LEGAL ESTANCIA DEL VEHÍCULO EN EL PAÍS, EN SU CASO.  

 
 PARA LA ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD, CUANDO NO EXISTA LA FACTURA ORIGINAL, “LA 

ASEGURADORA” ACEPTA QUE SERÁ SUFICIENTE QUE “EL ASEGURADO” APORTE ALGUNO 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: COPIA CERTIFICADA DE FACTURA, PEDIDO, CONTRATO 
DE DONACIÓN, CONTRATO DE COMODATO, ACTA ENTREGA RECEPCIÓN, VALE DE 
RESGUARDO, SALIDA DE ALMACÉN, OFICIO DE BIENES TRANSFERIDOS, ACTA O CONTRATO 
DE CESIÓN DE DERECHOS U OFICIO DE ENTREGA DE BIENES DECOMISADOS, OFICIO DE 
ASIGNACIÓN, OFICIO DE CESIÓN DE LOS BIENES.  

 
 COPIAS SIMPLES DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO LEGAL  Y DE SU PODER NOTARIAL. 
 

 TRANSMITIR SIN RESERVA O LIMITACIÓN ALGUNA A “LA ASEGURADORA” LA PROPIEDAD 
DEL VEHÍCULO, ENDOSANDO EN PROPIEDAD A FAVOR DE “LA ASEGURADORA” EL 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA FACTURA. 

 
ADEMÁS, SE ENTREGARÁ, EN SU CASO: 
 

 COPIA SIMPLE DE LAS FACTURAS CONSECUTIVAS ANTERIORES A LA ORIGINAL CON LA 
CUAL “EL ASEGURADO” ADQUIRIÓ EL VEHÍCULO QUE CORRESPONDA, ASÍ COMO LOS 
ENDOSOS CONSECUTIVOS CORRESPONDIENTES,  

 LOS RECIBOS DE PAGO ORIGINALES DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS, Y/O DE DERECHO DE CONTROL VEHICULAR O SIMILAR, DE LOS ÚLTIMOS 5 
(CINCO) AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DEL SINIESTRO (CUANDO ASÍ CORRESPONDA),  

 LA CONSTANCIA DEL TRÁMITE DE BAJA DE LAS PLACAS DEL VEHÍCULO, ASÍ COMO COPIA 
DEL ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE PAGO DE DICHO TRÁMITE,  

 COPIA CERTIFICADA DE LA DENUNCIA O QUERELLA, DE MANERA PARTICULAR “LA 
ASEGURADORA” ACEPTA QUE BASTARÁ PRESENTAR UN SOLO TANTO DE LA 
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AVERIGUACIÓN PREVIA CERTIFICADA, CUANDO EN UN SOLO EVENTO SE AFECTEN VARIAS 
PÓLIZAS, 

 AVISO ANTE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA,   
 LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO EN CALIDAD DE POSESIÓN, 
 VERIFICACIÓN VEHICULAR, 
 COPIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO, 
 CARTA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL, 
 JUEGO DE LLAVES.  

 
ASÍ MISMO “LA ASEGURADORA” ACEPTA QUE, ANTE LA AUSENCIA DE DOCUMENTACIÓN, ESTA SE 
SUSTITUIRÁ CON UNA MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE HAYA REALIZADO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A NOMBRE DEL INEA ANTE EL 
ÓRGANO MINISTERIAL RESPECTIVO O ANTE OTRAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS.  

 
2. OBLIGACIÓN DE COMUNICAR LA EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS. 
“EL ASEGURADO” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER INMEDIATAMENTE EN CONOCIMIENTO DE 
“LA ASEGURADORA”, POR ESCRITO LA EXISTENCIA DE TODO SEGURO QUE CONTRATE O HUBIERE 
CONTRATADO CON OTRA COMPAÑÍA, SOBRE EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS, 
INDICANDO EL NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y LAS COBERTURAS. 

 
SI “EL ASEGURADO” OMITIERE INTENCIONALMENTE EL AVISO DE QUE TRATA ESTA CLÁUSULA O SI 
CONTRATARE LOS DIVERSOS SEGUROS CON EL OBJETO DE OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO, “LA 
ASEGURADORA” QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES. 

 
CLÁUSULA 8ª. TERRITORIALIDAD 
LAS COBERTURAS AMPARADAS POR ESTA PÓLIZA, SE APLICARÁN ÚNICAMENTE EN CASO DE ACCIDENTES 
OCURRIDOS DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. LA APLICACIÓN DE LAS COBERTURAS AMPARADAS SE 
EXTIENDE A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y AL CANADÁ, ÚNICAMENTE PARA 1. DAÑOS MATERIALES, 
2. ROBO TOTAL, RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL EXTRANJERO, 5. GASTOS MÉDICOS OCUPANTES, 7. EQUIPO 
ESPECIAL Y 8. ADAPTACIONES Y CONVERSIONES.  
 
CLÁUSULA 9ª. SALVAMENTOS 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PAGUE ALGUNA INDEMNIZACIÓN, SEA POR PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA 
PARCIAL, ÉSTA TENDRÁ DERECHO A DISPONER DEL SALVAMENTO EN LA PROPORCIÓN QUE LE 
CORRESPONDA DE CUALQUIER RECUPERACIÓN EN VIRTUD DE QUE LA PARTE QUE SOPORTA “EL 
ASEGURADO” ES POR CONCEPTO DE DEDUCIBLE, SI LO HUBIERE, EL IMPORTE DEL SALVAMENTO SE 
APLICARÁ, EN PRIMER TÉRMINO, A CUBRIR LA PARTE QUE EROGÓ EL PROVEEDOR Y EL REMANENTE, SI LO 
HUBIERE, CORRESPONDERÁ A “EL ASEGURADO”.  
 
PARA ESTE EFECTO EL PROVEEDOR SE OBLIGA A NOTIFICAR POR ESCRITO A “EL ASEGURADO” DE 
CUALQUIER SALVAMENTO SOBRE EL CUAL PUDIERA CORRESPONDERLE UNA PARTE A ÉSTE.  
 
CLÁUSULA 10ª. PÉRDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO  
LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR QUEDARÁN EXTINGUIDAS: 

 SI SE DEMUESTRA QUE “EL ASEGURADO”, CONDUCTOR, EL BENEFICIARIO O LOS 
REPRESENTANTES DE ÉSTOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN EL ERROR, DISIMULAN O 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUYAN O PUEDAN RESTRINGIR DICHAS 
OBLIGACIONES. 

 SI HUBIERE EN EL SINIESTRO DOLO O MALA FE DE “EL ASEGURADO”, CONDUCTOR, EL 
BENEFICIARIO, O DE SUS RESPECTIVOS CAUSAHABIENTES,  

 SI SE DEMUESTRA QUE “EL ASEGURADO” CONDUCTOR, BENEFICIARIO O LOS REPRESENTANTES 
DE ÉSTOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, NO PROPORCIONAN OPORTUNAMENTE 
LA INFORMACIÓN QUE EL PROVEEDOR SOLICITE SOBRE HECHOS RELACIONADOS CON EL 
SINIESTRO, Y POR LOS CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU 
REALIZACIÓN Y LAS CONSECUENCIAS DEL MISMO. 
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DICHAS CONDUCTAS DEBERÁN SER RESUELTAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

 
CLÁUSULA 11ª. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE ESTE CONTRATO PODRÁ DARSE POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE, SEGÚN SE DISPONE EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
  
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO, EL PROVEEDOR DEBERÁ DEVOLVER A PRORRATA A “EL ASEGURADO” 
LA TOTALIDAD DE LA PRIMA NO DEVENGADA.  
 
CUANDO SE CONTRATEN DOS O MÁS COBERTURAS Y ANTES DEL FIN DEL PERÍODO DE VIGENCIA 
PACTADO, OCURRIERE LA PÉRDIDA TOTAL DE ALGÚN VEHÍCULO ASEGURADO, EL PROVEEDOR 
DEVOLVERÁ, A PRORRATA, LA PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA O PRIMAS CORRESPONDIENTES A 
LAS COBERTURAS NO AFECTADAS POR ESE SINIESTRO, DEBIENDO EXPEDIR DOS CHEQUES, EL PRIMERO 
PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y UN SEGUNDO CHEQUE PARA LA DEVOLUCIÓN DE PRIMA.  
       
EN IGUAL FORMA SE PROCEDERÁ CUANDO SE CONTRATEN UNA O MÁS COBERTURAS Y DESAPAREZCAN 
LOS RIESGOS AMPARADOS A CONSECUENCIA DE EVENTOS NO ASEGURADOS. 
 
ASIMISMO, EN CASO DE QUE NO SE NOTIFIQUE OPORTUNAMENTE AL PROVEEDOR LA BAJA DE ALGÚN 
VEHÍCULO, EL PROVEEDOR” INVARIABLEMENTE SE COMPROMETE A DEVOLVER A “EL ASEGURADO” LA 
PRIMA RESPECTIVA. 
  
SI SE HA DESIGNADO BENEFICIARIO PREFERENTE, “EL ASEGURADO” NO PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 
CONTRATO SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL BENEFICIARIO PREFERENTE.  
 
CLÁUSULA 12ª. PRESCRIPCIÓN 
TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, PRESCRIBIRÁN EN DOS AÑOS 
CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA 
FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN 
EL ARTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY. 
  
LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SOLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR EL 
NOMBRAMIENTO DE PERITOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA. 
 
LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE “LA ASEGURADORA”, 
EXCLUSIVAMENTE SUSPENDE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES RESPECTIVAS. 
 
CLÁUSULA 13ª. COMPETENCIA. 
EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PODRÁ ACUDIR A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN 
DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES CON QUE “LA ASEGURADORA” CUENTA, O ACUDIR, A SU ELECCIÓN, A 
CUALQUIERA DE LAS DELEGACIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. SI ESE ORGANISMO NO ES DESIGNADO ÁRBITRO, SERÁ 
COMPETENTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHA DELEGACIÓN.   
 
CLÁUSULA 14ª. SUBROGACIÓN 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, EL PROVEEDOR SE SUBROGARÁ HASTA POR LA CANTIDAD PAGADA EN LOS 
DERECHOS DE “EL PROVEEDOR”, ASÍ COMO EN SUS CORRESPONDIENTES ACCIONES, CONTRA LOS 
AUTORES O RESPONSABLES DEL SINIESTRO. SI EL PROVEEDOR LO SOLICITA, A COSTA DE LA MISMA, “EL 
ASEGURADO” HARÁ CONSTAR LA SUBROGACIÓN EN ESCRITURA PÚBLICA. SI POR HECHOS U OMISIONES 
DE “EL ASEGURADO” SE IMPIDE TOTALMENTE LA SUBROGACIÓN, EL PROVEEDOR QUEDARÁ LIBERADO DE 
SUS OBLIGACIONES. 
 
SI EL DAÑO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, “EL ASEGURADO” Y EL PROVEEDOR CONCURRIRÁN A 
HACER VALER SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE. 
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EL DERECHO A LA SUBROGACIÓN NO PROCEDERÁ EN EL CASO DE QUE “EL ASEGURADO” TENGA 
RELACIÓN CONYUGAL O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO O CIVIL, CON LA PERSONA QUE LE HAYA CAUSADO EL DAÑO, O BIEN SI ES CIVILMENTE 
RESPONSABLE DE LA MISMA.  
 
CLÁUSULA 15ª. ACEPTACIÓN DEL CONTRATO (ART. 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) 
SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO SON DE ACUERDO CON LA OFERTA TÉCNICA 
PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, “EL ASEGURADO” PODRÁ PEDIR LA 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES QUE SIGAN AL DÍA EN 
QUE RECIBA LA PÓLIZA. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS 
ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES. 
 
CLÁUSULA 16ª. PERITAJE 
EN CASO DE DESACUERDO ENTRE “EL ASEGURADO” Y “LA ASEGURADORA”, ACERCA DEL MONTO DE 
CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO QUE AMBAS 
PARTES DESIGNEN DE COMÚN ACUERDO POR ESCRITO, PERO SI NO SE PUSIERAN DE ACUERDO EN EL 
NOMBRAMIENTO DE UN SOLO PERITO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POR CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ 
EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE ELLAS 
HUBIERE SIDO REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO, PARA QUE LO HICIERE ANTES DE EMPEZAR SUS 
LABORES; LOS DOS PERITOS NOMBRARÁN A UN TERCERO PARA EL CASO DE DISCORDIA. 
 
SI UNA DE LAS PARTES SE NEGASE A NOMBRAR SU PERITO O SIMPLEMENTE NO LO HICIERE CUANDO 
FUERE REQUERIDO POR LA OTRA PARTE, O SI LOS PERITOS NO SE PUSIEREN DE ACUERDO EN EL 
NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE 
LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO, DEL PERITO TERCERO O DE AMBOS SI ASÍ FUERE 
NECESARIO. 
 
EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES, SI FUERE PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI FUERE 
PERSONA MORAL, OCURRIDA MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTARÁ 
LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO SEGÚN EL CASO, 
O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O DEL PERITO TERCERO FALLECIERE ANTES DEL 
DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA (LAS PARTES, LOS PERITOS O LA 
AUTORIDAD JUDICIAL) PARA QUE LO SUSTITUYA. 
 
LOS GASTOS Y LOS HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE “LA 
ASEGURADORA” Y DE “EL ASEGURADO” POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS 
HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 
 
EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR 
PARTE DE “LA ASEGURADORA”, SIMPLEMENTE DETERMINARÁ LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE 
ESTARÍA OBLIGADA “LA ASEGURADORA” A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER 
LAS ACCIONES Y OPONER LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 
 
CLÁUSULA 17ª. ERRORES Y OMISIONES 
CUALQUIER ERROR U OMISIÓN EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, NO PERJUDICARÁ LOS 
INTERESES DE “EL ASEGURADO”, YA QUE ES INTENCIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA DAR PROTECCIÓN EN 
TODO TIEMPO, SIN EXCEDER LOS LÍMITES ESTABLECIDOS Y SIN CONSIDERAR COBERTURA O UBICACIÓN 
ADICIONAL ALGUNA, POR LO TANTO, CUALQUIER ERROR U OMISIÓN, SERÁ CORREGIDO AL SER 
DESCUBIERTO Y EN CASO DE QUE EL ERROR U OMISIÓN LO AMERITE, SE HARÁ EL AJUSTE DE PRIMA 
RESPECTIVO.  
 
CLÁUSULA 18ª. ESTÁNDARES DE SERVICIO Y CONDICIONES DE ENTREGA 
“LA ASEGURADORA” GARANTIZA LO SIGUIENTE: 
 

a) ASIGNAR UN EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y SERVICIO DE LA CUENTA, CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y FACULTADES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA 
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TRAMITACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LA 
PÓLIZA. EL EJECUTIVO DEBERÁ PRESENTARSE DOS VECES POR MES EN LAS INSTALACIONES DE 
“EL ASEGURADO” PARA LA ASESORÍA Y TRAMITACIÓN RESPECTIVA. 

 
b) PROPORCIONAR UN TELÉFONO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA QUE ESTARÁ DISPONIBLE LOS 365 

DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA. 
 

c) REMITIR DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DE CADA MES 
CALENDARIO, EL REPORTE DE SINIESTRALIDAD ACUMULADA A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA HASTA EL ÚLTIMO DÍA NATURAL DE ESE MES 
 

DETALLANDO: NÚMERO DE PÓLIZA Y/O NÚMERO DE INCISO, NÚMERO DE SINIESTRO, DESCRIPCIÓN DE 
LA UNIDAD INCLUYENDO NÚMERO DE SERIE Y NÚMERO DE MOTOR, FECHA DEL SINIESTRO, CAUSA 
DEL SINIESTRO Y RESPONSABLE DEL MISMO (ASEGURADO/TERCERO), DEDUCIBLE, MONTO ESTIMADO, 
MONTO DE PERDIDA, MONTO PAGADO POR COBERTURA AFECTADA, MONTO DE RECUPERACIÓN Y/O 
MONTO DE SALVAMENTO, FECHA DE RECEPCIÓN PARA SU REPARACIÓN, FECHA DE ENTREGA DEL 
VEHÍCULO REPARADO Y ESTATUS DEL SINIESTRO.  
 
EN CASO DE SINIESTROS QUE AFECTEN LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL ADICIONALMENTE 
DEBERÁ PROPORCIONAR NOMBRE DEL TERCERO AFECTADO/RECLAMANTE, MONTO RECLAMADO POR 
EL TERCERO, MONTO INDEMNIZADO AL TERCERO.  
 
“EL CONTRATANTE” PODRÁ SOLICITAR ALEATORIAMENTE A “LA ASEGURADORA” EXPEDIENTES DE 
SINIESTROS PARA SU ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN, MISMOS QUE DEBERÁ ENTREGAR LA ASEGURADORA 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS NATURALES. 
 
NO OBSTANTE QUE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA HUBIERE CONCLUIDO, “LA ASEGURADORA” DEBERÁ 
REMITIR LOS REPORTES MENSUALES DE SINIESTRALIDAD EN TANTO EXISTAN SINIESTROS EN TRÁMITE. 
 

d) EXPEDIR DUPLICADOS DE PÓLIZAS Y/O RECIBOS SIN COSTO ALGUNO PARA “EL ASEGURADO”. 
 
PENAS CONVENCIONALES. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, LA 
CONVOCANTE APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
 PENAS CONVENCIONALES: SE APLICAN POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN  LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. . 
 
ES DECIR: 

 
MONTO MÁXIMO DE LA 

PENALIZACIÓN SERÁ EL 10% 
10% 

10 
DÍAS MÁXIMO DE 
PENALIZACIÓN PENALIZACIÓN POR CADA DÍA 

DE ATRASO 
1% 

 

N° 
DESCRIPCIÓN LUGAR DE ENTREGA TIEMPO DE 

RESPUESTA 
PENALIZACIÓN  

1.  
ENTREGA DE CARTAS 
COBERTURA POR ALTAS 

OFICINAS DE “EL 
CONTRATANTE 

1 DÍA HÁBIL A 
PARTIR DE LA 

SOLICITUD 

1% POR DÍA DE 
ATRASO HASTA 10% 
SOBRE LA PRIMA 
NETA 
CORRESPONDIENTE A 
LA ALTA 

2.  
ENTREGA DE PÓLIZA, Y/O 
ENDOSOS Y/O 

OFICINAS DE “EL 
CONTRATANTE 

15 DÍAS NATURALES 
CONTADOS A 

1% POR DÍA DE 
ATRASO HASTA 10% 
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EXPEDIENTES DE 
SINIESTROS. 

 

PARTIR DE LA 
FECHA DE FALLO O 
A PARTIR DE LA 
SOLICITUD 

SOBRE LA PRIMA 
NETA 
CORRESPONDIENTE A 
LA PÓLIZA O ENDOSO. 

3.  
ENTREGA DE 
DUPLICADOS DE PÓLIZA, 
ENDOSOS, Y/O RECIBOS. 

OFICINAS DE “EL 
CONTRATANTE 

10 DÍAS NATURALES 
A PARTIR DE LA 
FECHA DE 
SOLICITUD. 

1% POR DÍA DE 
ATRASO HASTA 10% 
SOBRE LA PRIMA 
NETA 
CORRESPONDIENTE A 
LA PÓLIZA O ENDOSO. 

4.  

LLEGADA DEL 
AJUSTADOR AL LUGAR 
DE ATENCIÓN DEL 
SINIESTRO. 

LUGAR DE 
ATENCIÓN DEL 
SINIESTRO 

1 HORA DESPUÉS DE 
REPORTADO EL 
SINIESTRO EN 
ÁREAS URBANAS Y 3 
HORAS EN ÁREAS 
RURALES. 

ELIMINACIÓN DE 
DEDUCIBLE O 10% 
SOBRE LA PRIMA 
NETA DEL VEHÍCULO 
AFECTADO, CUANDO 
NO CORRESPONDA 
LA APLICACIÓN DE 
DEDUCIBLE. 

5.  

PAGO DE PÉRDIDA TOTAL 
DERIVADA DE DAÑOS 
MATERIALES, 
INCLUYENDO 
DEVOLUCIÓN DE PRIMAS 
NO DEVENGADAS. 

OFICINAS DE “EL 
CONTRATANTE 

10 DÍAS NATURALES 
A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
COMPLETA. 

1% POR DÍA DE 
ATRASO HASTA 10%, 
SOBRE EL MONTO 
DEL SINIESTRO. 

6.  

PAGO DE PÉRDIDA TOTAL 
DERIVADA DE ROBO 
TOTAL, INCLUYENDO 
DEVOLUCIÓN DE PRIMAS 
NO DEVENGADAS. 

OFICINAS DE “EL 
CONTRATANTE 

10 DÍAS NATURALES 
A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
COMPLETA. 

1% POR DÍA DE 
ATRASO HASTA 10%, 
SOBRE EL MONTO 
DEL SINIESTRO 

7.  

REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE “EL 
ASEGURADO”, SIEMPRE Y 
CUANDO NO INFLUYA LA 
FALTA DE ALGUNA 
REFACCIÓN EN EL 
MERCADO, LO CUAL SE 
ACREDITARÁ MEDIANTE 
MANIFESTACIÓN BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DEL 
FABRICANTE Y/O 
DISTRIBUIDOR Y/O 
AGENCIA AUTORIZADA.  

TALLER DE 
REPARACIÓN 

30 DÍAS NATURALES 
A PARTIR DE QUE EL 
VEHÍCULO SE 
ENCUENTRA A 
DISPOSICIÓN DE “LA 
ASEGURADORA”. 

1% POR DÍA DE 
ATRASO HASTA 10%, 
SOBRE EL MONTO 
DEL SINIESTRO 

8.  

REVISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PARA 
SOLICITAR 
COMPLEMENTO DE 
DOCUMENTACIÓN O 
EMISIÓN DE CARTA 
RECHAZO. AQUELLA 
DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL QUE “LA 
ASEGURADORA” SOLICITE 
A “EL ASEGURADO” SERÁ 
VALORADA Y SE 
OTORGARÁ SIEMPRE Y 

OFICINAS DE “EL 
CONTRATANTE 

10 DÍAS NATURALES 
A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN. 

ACEPTACIÓN Y PAGO 
DEL SINIESTRO. 
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CUANDO SE ENCUENTRE 
A SU ALCANCE, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE ATRASO 
ALGUNO EN EL PROCESO 
DE AJUSTE E 
INDEMNIZACIÓN, 
CUANDO EN PRINCIPIO 
SE HAYAN OTORGADO 
LOS DOCUMENTOS 
ANTES MENCIONADOS.  

9.  
ENTREGA MENSUAL DE 
SINIESTRALIDAD. 

OFICINAS DE “EL 
CONTRATANTE 

15 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES AL 
CIERRE DE CADA MES 
CALENDARIO 

1% POR DÍA DE ATRASO 
HASTA 10% SOBRE EL 
MONTO DE LA PRIMA 
ADJUDICADA. 

 
 
CLÁUSULA 19ª. AVISOS Y NOTIFICACIONES 
TODO AVISO, NOTIFICACIÓN O RECLAMACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE SEGURO, DEBERÁ 
HACERSE A “LA ASEGURADORA”, POR ESCRITO, EN SU DOMICILIO SOCIAL QUE SEÑALE EN EL CONTRATO; 
EN EL CASO DE “EL ASEGURADO” EN SU DOMICILIO SOCIAL SITA EN AV. FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, 
COL. CONDESA, CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO.  
 
EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES LLEGARE A CAMBIAR SU DOMICILIO DEBERÁ COMUNICARLO 
POR ESCRITO A SU CONTRAPARTE, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES.  
 
CLÁUSULA 20ª VIGENCIA. 
LA PRESENTE PÓLIZA TIENE UNA VIGENCIA DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 01 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE 
HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; SUSCEPTIBLE DE AMPLIARSE 
MEDIANTE PETICIÓN POR ESCRITO DE EL “ASEGURADO” A LA “ASEGURADORA”. 
 
EN CASO DE REQUERIRSE DICHA AMPLIACIÓN, ESTÁ SE REALIZARÁ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y SU ACEPTACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA “LA ASEGURADORA”, COMPROMETIÉNDOSE “LA 
ASEGURADORA” A COBRAR A PRORRATA LA PRIMA Y LOS DERECHOS DE PÓLIZA, LA CUAL POR RAZONES 
DE EJERCICIO PRESUPUESTAL SERÁ PAGADA DENTRO DE LOS 120 DÍAS POSTERIORES A SU INICIO.    
 
CLÁUSULA 21ª LICENCIA 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE COMPROMETE A OTORGAR COBERTURA A TODOS LOS SINIESTROS EN 
DONDE EL DAÑO QUE SUFRA Y/O CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO, SEA CONDUCIDO POR PERSONA 
QUE CAREZCA DE LICENCIA DEL TIPO Y USO CORRESPONDIENTE, Y EN DONDE LE SEA IMPUTADA CULPA, 
IMPERICIA O NEGLIGENCIA EN LA REALIZACIÓN DEL RIESGO; ES DECIR, LA FALTA DE LICENCIA, EN 
NINGÚN CASO SERÁ CAUSA DE RECHAZO DEL SINIESTRO. 
 
CLÁUSULA 22ª COBERTURA AUTOMÁTICA PARA AUTOS NUEVOS 
EL PROVEEDOR AMPARARÁ CUALQUIER UNIDAD QUE ADQUIERA EL INEA, DE FABRICACIÓN NACIONAL Y 
EXTRANJERA DESDE EL MOMENTO EN QUE LA UNIDAD SEA PROPIEDAD DEL INSTITUTO, EL INEA TENDRÁ 
QUE COMUNICARLO AL PROVEEDOR EN LOS SIGUIENTES 45 DÍAS NATURALES AL DE LA FECHA DE 
ADQUISICIÓN. 
 
CLÁUSULA 23ª GARANTÍA DE REPARACIÓN. 
EN CASO DE QUE RESULTAREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA REPARACIÓN REALIZADA EN LOS 
TALLERES DESIGNADOS POR EL PROVEEDOR, EL INEA TENDRÁ UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO REPARADO, PARA INCONFORMARSE 
ANTE EL PROVEEDOR, EL CUAL PROCEDERÁ DE INMEDIATO PARA REPARARLO HASTA LA ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL ASEGURADO. 
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EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR INMEDIATAMENTE AL ASEGURADO LOS VEHÍCULOS, UNA VEZ 
REPARADOS. 
 
CLÁUSULA 24ª PRELACIÓN. 
EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
PARTICULARES ESTIPULADAS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, ASÍ COMO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES CON QUE OPERA LA ASEGURADORA. 
 
IV.-  DOCUMENTOS ADJUNTOS: 
 
ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON LA RELACIÓN DE PARQUE VEHICULAR Y TRÍPTICO INSTITUCIONAL. 
 
V.- NO ADHESIÓN: 
 
ESTA PÓLIZA ES UN CONTRATO DE NO ADHESIÓN; LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDOS 
FUERON FIJADOS POR EL INEA, POR LO TANTO, NO SE ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. FORMAN PARTE DE ESTE 
CONTRATO DE SEGUROS, LA CONVOCATORIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y SUS 
JUNTAS DE ACLARACIONES, CON BASE EN EL ARTÍCULO 45 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
  
VI.- CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 
 

1. 1.- EN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EL 
TEXTO DE PÓLIZA CON EL CLAUSULADO A QUE ESTARÁN SUJETAS, PREVALECIENDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS POR EL INEA. 

 
2. EN CASO DE SER ADJUDICADO ENTREGARÁ EL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DESPUÉS DEL FALLO, AL 

RESPONSABLE DE SEGUROS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, LA 
CARTA COBERTURA, CONFORME AL INICIO DE LA VIGENCIA O HASTA LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS, 
EN PAPEL MEMBRETADO DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS, DONDE ESPECIFIQUE LA VIGENCIA, 
COBERTURA Y SU OBLIGACIÓN DE PRESTAR EL SERVICIO CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTA 
CONVOCATORIA. 

 
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES MANIFIESTOS: 
 

3. EN CASO DE SER ADJUDICADO ENTREGARÁ AL RESPONSABLE DE SEGUROS DE LA  
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
NATURALES DESPUÉS DEL FALLO LAS PÓLIZAS. 
 

4. EL  LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE INDIQUE QUE REALIZARA LAS ALTAS O 
BAJAS DE BIENES O DE COBERTURAS QUE REQUIERA EL INSTITUTO, RESPETANDO LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA Y QUE EN CASO DE QUE ESTOS 
MOVIMIENTOS AFECTEN PRIMAS, LOS AJUSTES SE REALIZARÁN CUANDO EL INEA, LO SOLICITE. 
 

5. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL EN DONDE MANIFIESTEN QUE EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADO ENTREGARÁ CONJUNTAMENTE CON LAS PÓLIZAS EMITIDAS, UN RESUMEN QUE 
CONTEMPLE EL DESGLOSE DEL COSTO DE PRIMAS POR CADA UNIDAD COTIZADA DE LOS 810 
VEHICULOS, CONFORME A LO SIGUIENTE:  
 

 NÚMERO DE PÓLIZA 
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 NUMERO DE INCISO 
 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD  
 NÚMERO DE SERIE 
 NÚMERO DE MOTOR 
 PRIMA NETA SECCIÓN 1 DAÑOS MATERIALES 
 PRIMA NETA SECCIÓN 2 ROBO TOTAL 
 PRIMA NETA SECCIÓN 3 RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 
 PRIMA NETA SECCIÓN 3.6 RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 
 PRIMA NETA SECCIÓN 4 ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL  
 PRIMA NETA SECCIÓN 5 GASTOS MÉDICOS OCUPANTES 
 PRIMA NETA SECCIÓN 6 ASISTENCIA VIAL  
 PRIMA NETA SECCIÓN 7 EQUIPO ESPECIAL  
 PRIMA NETA SECCIÓN 8 ADAPTACIONES Y CONVERSIONES 
 PRIMA NETA SECCIÓN 9 MUERTE DEL CONDUCTOR POR ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO  
 TOTAL PRIMAS NETAS 
 GASTOS DE EXPEDICIÓN 
 I.V.A. 
 PRIMA TOTAL 

 
6. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS, INDICANDO EL NOMBRE Y DATOS DE CONTACTO DEL 
RESPONSABLE DE OTORGAR EL SERVICIO EN CADA CIUDAD Y/O ENTIDAD FEDERATIVA, ASÍ COMO 
NOMBRE, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO DEL DIRECTOR COMERCIAL Y DEL DIRECTOR DE 
SINIESTROS DE SU OFICINA MATRIZ.    

 
7. TAMBIÉN DEBERÁ PRESENTAR LA LISTA DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN DE LA ASEGURADORA A 

NIVEL NACIONAL INDICANDO DIRECCIÓN, TELÉFONO, NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA OFICINA 
Y CORREO ELECTRÓNICO. 

   
8. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO DONDE SE COMPROMETE A ATENDER TODOS LOS 

SINIESTROS OCURRIDOS Y EN SU CASO A CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, NO OBSTANTE, 
EXISTAN DOCUMENTOS EN PROCESO DE EMISIÓN, O ACLARACIONES Y/O AJUSTES DERIVADOS DE 
LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE COBRANZA O EMISIÓN DEL PROVEEDOR Y/O DEL INEA, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PÓLIZA NO SE ENCUENTRE CANCELADA POR FALTA DE PAGO. 
 

9. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO MANIFESTANDO QUE CUANDO EXCEPCIONALMENTE 
SEA JUSTIFICADA LA PRETENSIÓN DE REQUERIR MÁS DOCUMENTOS, EL PRESTADOR DE SERVICIO 
INDEMNIZARÁ EL 50% DE LOS GASTOS RAZONABLEMENTE INCURRIDOS PARA SU OBTENCIÓN, 
PRECISÁNDOSE QUE ALGUNOS DE LOS GASTOS EFECTUADOS PARA ATENDER ESTA 
CIRCUNSTANCIA EXCEPCIONAL NO CUENTAN CON COMPROBANTES FISCALES. 

 
10. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO MANIFESTANDO QUE CORRERÁ AL 100% CON LOS 

GASTOS EROGADOS POR LA TRAMITACIÓN DE UN DOCUMENTO YA ENTREGADO A LA 
ASEGURADORA. . 
 

11. TAMBIÉN DEBERÁ MANIFESTAR QUE PARA EL CASO DE INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS, EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ REALIZAR LOS PAGOS EN LA TESORERÍA DEL INEA, A LA 
CUENTA CONCENTRADORA QUE LE SERÁ ASIGNADA.  
 

12. SI POR ALGUNA RAZÓN JUSTIFICADA, EL INEA REQUIERE EL “PAGO EN ESPECIE” LO SOLICITARÁ 
CON ANTICIPACIÓN, EL CUAL DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON EL VALOR ASEGURADO, 
INCLUYENDO COSTOS DE ENTREGA, PARA ESTOS EFECTOS EL INEA ESPECIFICARÁ LAS 
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CARACTERÍSTICAS DEL BIEN Y SE DEBERÁN ADQUIRIR CONFORME AL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO: 
 

 UNA VEZ ACEPTADA LA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL, EL PROVEEDOR 
PROPORCIONARÁ AL INEA EL CONTRATO DE PAGO EN ESPECIE PARA APROBACIÓN DEL 
ÁREA JURÍDICA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS NATURALES, Y DEVOLUCIÓN AL 
PROVEEDOR. 

 EL ÁREA JURÍDICA DEL INEA OTORGARÁ SU VO. BO. U OBSERVACIONES. 
 EL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL DEVOLVERÁ EL CONVENIO AL 

PROVEEDOR JUNTAMENTE CON LA COTIZACIÓN Y FACTURA DE LOS BIENES QUE SE 
REPONDRÁN EN ESPECIE. 

 EL PRESTADOR DE SERVICIO RECIBIRÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE PARA SU 
REVISIÓN Y EN UN PERÍODO MÁXIMO DE 5 DÍAS NATURALES EXPEDIRÁ EL CHEQUE 
CORRESPONDIENTE PARA QUE EL PROVEEDOR ENTREGUE LOS BIENES EN EL ALMACÉN. 

 SI EL PROVEEDOR RETRASA EL PROCEDIMIENTO ANTES DESCRITO, CUBRIRÁ LA 
PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, MÁS LOS INCREMENTOS EN COSTOS DERIVADOS DE 
AVANCES TECNOLÓGICOS SI LOS HUBIERE.  

 
13. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO DONDE SE COMPROMETE A CONDONAR, A PETICIÓN 

EXPRESA POR ESCRITO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EL 
DEDUCIBLE DE 10 SINIESTROS QUE AFECTEN LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES. 
 

14. EL PRESTADOR DE SERVICIO, NO DEBERÁ ADJUNTAR CONDICIONES GENERALES PREIMPRESAS A 
LA PÓLIZA DE CADA VEHÍCULO, Y EN SUSTITUCIÓN ENTREGARÁ EL TRÍPTICO INSTITUCIONAL. 

 
15. EL LICITANTE DEBE PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE QUE CONSIDERANDO QUE 

DIVERSOS VEHÍCULOS SON ASIGNADOS PARA EL USO DEL PERSONAL  DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS E INSTITUTOS ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, DEBIENDO 
CUBRIR ESTOS ÚLTIMOS LOS GASTOS INVOLUCRADOS CON SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, EL 
PRESTADOR DE SERVICIO ACEPTA: 

 
 EXPEDIR, CUANDO ASÍ SEA NECESARIO, PAGOS, COMPROBANTES FISCALES POR 

CONCEPTO DE PAGOS O GASTOS VINCULADOS AL SINIESTRO, TALES COMO DEDUCIBLE, 
PAGO DE GRÚA, ETCÉTERA, A FAVOR DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, INSTITUTOS 
ESTATALES Y/O ASIGNATARIO DEL VEHÍCULO Y/O PERSONA QUE HAYA EJERCIDO EL 
GASTO. 
 

 AMPARAR LOS REMOLQUES Y/O CASETAS PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, CUANDO ESTÉN INTEGRADOS A VEHÍCULOS PROPIEDAD 
DE LOS INSTITUTOS ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS.  

 
16. EL LICITANTE TAMBIÉN DEBE PRESENTAR ESCRITO INDICANDO QUE SE COMPROMETE A 

PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ENVIÓ Y PAGO DE GRÚA PARA CINCO EVENTOS EN CASO DE 
AVERÍA QUE NO PERMITA LA CIRCULACIÓN AUTÓNOMA DEL VEHÍCULO ASEGURADO, HASTA DE 
250 KILÓMETROS. EL COSTO QUE EXCEDA SERÁ PAGADO POR EL BENEFICIARIO DIRECTAMENTE A 
QUIEN PRESTE EL SERVICIO. 

 
17. ADICIONALMENTE EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UN CD CON LAS TARIFAS APLICABLES, Y UNA 

CARTA MANIFESTANDO EL DESCUENTO OFERTADO, MISMOS QUE PREVALECERÁN DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  

 
18. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE INFORME EL NOMBRE, PUESTO Y 

TELÉFONO DE LOS JEFES DEL EJECUTIVO DE ATENCIÓN Y SERVICIO DE LA CUENTA, LOS CUALES 
DEBEN TENER CONOCIMIENTO Y FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA 
TRAMITACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE CON LA 
PÓLIZA.  
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19. EL LICITANTE ADJUDICADO SE COMPROMETE A NOTIFICAR INMEDIATEMENTE AL DEPARTAMENTO 
DE CONTROL PATRIMONIAL, VÍA CORREO ELECTRONICO CUALQUIER SINIESTRO QUE LE SEA 
REPORTADO.  
 

VII.- DEFINICIONES/ GLOSARIO: 
 

ACCIDENTE AL CONDUCTOR: CUALQUIER ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO QUE PRODUZCA LESIÓN 
CORPORAL AL CONDUCTOR POR LA ACCIÓN DE UNA FUERZA EXTERNA, SÚBITA, FORTUITA Y VIOLENTA, 
MIENTRAS SE ENCUENTRE DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y COMO CONSECUENCIA DE LAS 
COBERTURAS AMPARADAS EN LA PÓLIZA 
 
ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO: COLISIONES, VUELCOS Y TODO ACONTECIMIENTO QUE PROVOQUE DAÑOS 
CORPORALES A UNA PERSONA Y/O DAÑOS FÍSICOS AL VEHÍCULO ASEGURADO PRODUCIDO POR UNA 
CAUSA EXTERNA, VIOLENTA, FORTUITA Y SÚBITA, AJENA A LA VOLUNTAD DE “EL ASEGURADO” Y/O 
CONDUCTOR. 
 
ACCIDENTE VIAL: SUCESO EVENTUAL ORIGINADO POR CULPA O CASO FORTUITO, POR EL TRÁNSITO O 
DESPLAZAMIENTO DE UNO O MÁS VEHÍCULOS DE MOTOR, QUE DA LUGAR A UN DAÑO, LESIÓN 
CORPORAL O INCLUSIVE LA MUERTE. 
 
ADAPTACIONES Y/O CONVERSIONES: SE CONSIDERA ADAPTACIÓN Y/O CONVERSIÓN TODA MODIFICACIÓN 
O ADICIÓN EN CARROCERÍA, ESTRUCTURA, RECUBRIMIENTO, MECANISMO Y/O APARATOS QUE REQUIERA 
EL VEHÍCULO ASEGURADO PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
 
AGRAVACIÓN DE RIESGO: MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN POSTERIOR A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
QUE, AUMENTANDO LA POSIBILIDAD DE OCURRENCIA O PELIGROSIDAD DE UN EVENTO, AFECTA A UN 
DETERMINADO RIESGO. 
 
ASEGURADO: INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE EL INEA, QUIEN 
REALIZARÁ EL PAGO DE LAS PRIMAS ESTIPULADAS EN CONTRATO AL PROVEEDOR, CONTRATA EL 
SEGURO Y TIENE DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LA RECLAMACIÓN DE LOS SERVICIOS, PAGOS O 
BENEFICIOS ESPECIFICADOS EN LAS COBERTURAS CONTRATADAS A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO. 
 
AVERÍA: TODO DAÑO, ROTURA Y/O DETERIORO FORTUITO, QUE IMPIDA LA CIRCULACIÓN AUTÓNOMA Y/O 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 
 
AUTOMÓVIL: VEHÍCULO MOTORIZADO DE 4 RUEDAS, DESTINADO AL TRANSPORTE DE PERSONAS, 
CONSIDERANDO UN MÁXIMO DE 15 PLAZAS. 
 
AUTOBÚS: VEHÍCULO MOTORIZADO DE 4 O MÁS RUEDAS, DESTINADO AL TRANSPORTE DE PERSONAL, 
CON CAPACIDAD DE MÁS DE 15 PLAZAS. 
 
ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD: ACTO REALIZADO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES POR PARTE DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DESIGNADOS POR EL INEA, LA CUAL NO PODRA SER OBJETADA POR EL 
PROVEEDOR Y DEBERÁ SER ACEPTADA COMO PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN DEL SINIESTRO. 
 
BENEFICIARIO: ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE AL MOMENTO DE UN SINIESTRO QUE AMERITE 
INDEMNIZACIÓN, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA, TIENE DERECHO AL PAGO O SERVICIO 
CORRESPONDIENTE. 
 
BENEFICIARIO PREFERENTE:  ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE, PREVIO ACUERDO CON “EL 
PROVEEDOR Y A SOLICITUD DE “EL ASEGURADO”, TIENE DERECHO AL SERVICIO O PAGO QUE 
CORRESPONDA A LOS RIESGOS DE ROBO TOTAL O PÉRDIDA TOTAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA SUMA 
ASEGURADA SOBRE CUALQUIER OTRA PERSONA. PARA QUE EL BENEFICIARIO PREFERENTE TENGA 
DERECHO A EXIGIR LOS BENEFICIOS CONTRATADOS, SU NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEBERÁ PRECISARSE 
EN UN ENDOSO, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA. 
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CAMIÓN: VEHÍCULO MOTORIZADO DE CUATRO O MÁS RUEDAS Y DE 2 O MÁS EJES, DESTINADO PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y/O CARGA. 
 
CARÁTULA DE PÓLIZA: DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL PROVEEDOR PARA CADA VEHÍCULO ASEGURADO, 
EN EL CUAL SE DETALLAN SUS CARACTERÍSTICAS, ASÍ COMO LAS COBERTURAS AMPARADAS, SUMAS 
ASEGURADAS Y DEDUCIBLES APLICABLES DE ACUERDO CON ESTA PÓLIZA.   
 
COLISIÓN: ES EL IMPACTO, EN UN SOLO EVENTO, DEL VEHÍCULO CON UNO O MÁS OBJETOS EXTERNOS Y 
QUE COMO CONSECUENCIA CAUSE DAÑOS MATERIALES. 

 
CONDUCTOR: CUALQUIER PERSONA QUE CONDUZCA EL VEHÍCULO ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
MAYOR DE 18 AÑOS, TENGA LICENCIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y QUE SEA DEL TIPO 
(PLACAS Y USO) PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO, AL MOMENTO DE PRODUCIRSE UN 
ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. 
 
DEDUCIBLE: ES LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁ PAGAR “EL 
ASEGURADO” EN CASO DE SINIESTRO Y QUE SE ESTABLECE PARA CADA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA. ESTA OBLIGACIÓN SE PAGARÁ EN PESOS, Y SE ESTABLECERÁ EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
EN CANTIDAD LÍQUIDA, EN UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) O UN PORCENTAJE SOBRE LA 
SUMA ASEGURADA, SEGÚN CORRESPONDA A CADA COBERTURA. 
 
DEPENDIENTE ECONÓMICO: ES LA PERSONA O PERSONAS CUYO SUSTENTO DEPENDE DEL SALARIO DE 
“EL ASEGURADO”, CUALQUIERA QUE SEA EL TÍTULO DE SU VIDA EN COMÚN. 
 
DOLLY: UNIDAD NO MOTRIZ, DISEÑADA PARA SOPORTAR Y ARRASTRAR UN SEGUNDO REMOLQUE. 
 
EQUIPO ESPECIAL: SE CONSIDERARÁ EQUIPO ESPECIAL CUALQUIER PARTE, ACCESORIO O RÓTULO, 
MODIFICACIÓN O REFORZAMIENTO EN CARROCERÍA Y/O ESTRUCTURA, INSTALADO A PETICIÓN EXPRESA 
DEL COMPRADOR O PROPIETARIO DEL VEHÍCULO, EN ADICIÓN A LAS PARTES O ACCESORIOS CON LOS 
QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE CADA MODELO Y TIPO ESPECÍFICO QUE PRESENTA AL 
MERCADO. 
 
EQUIPO MÉDICO: EL PERSONAL MÉDICO Y ASISTENCIAL APROPIADO QUE ESTÉ GESTIONANDO LOS 
SERVICIOS QUE OTORGA LA COBERTURA DE ASISTENCIA VIAL, PARA EL BENEFICIARIO. 
 
EQUIPO TÉCNICO: EL PERSONAL TÉCNICO Y ASISTENCIAL APROPIADO QUE ESTÉ GESTIONANDO LOS 
SERVICIOS QUE OTORGA LA COBERTURA DE ASISTENCIA VIAL PARA UN VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
ESTADO DE EBRIEDAD: SE ENTENDERÁ QUE EL CONDUCTOR SE ENCUENTRA EN ESTADO DE EBRIEDAD 
CUANDO, DE ACUERDO CON EL DICTAMEN DEL MÉDICO LEGISTA QUE INTERVENGA EN LA INTEGRACIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL, O EN SU DEFECTO MEDIANTE LA PRUEBA REALIZADA EN 
LABORATORIO CLÍNICO PARTICULAR EN LA CUAL LA IDENTIDAD DEL CONDUCTOR SEA CERTIFICADA POR 
NOTARIO PÚBLICO, PRESENTE INTOXICACIÓN POR INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CUALQUIERA 
QUE SEA SU GRADO O INTENSIDAD. 
 
GASTOS FUNERARIOS: COMPRENDE URNA, ATAÚD, CREMACIÓN, CAPILLA DE VELACIÓN, IMPUESTOS POR 
ENTIERRO Y TRASLADO, HASTA EL LÍMITE SEÑALADO PARA ESTE RIESGO EN LA COBERTURA RESPECTIVA. 
 
INFLUJO DE DROGAS: SE ENTENDERÁ QUE EL CONDUCTOR SE ENCUENTRA BAJO EL INFLUJO DE DROGAS, 
CUANDO, DE ACUERDO AL DICTAMEN DEL MÉDICO LEGISTA QUE INTERVENGA EN LA INTEGRACIÓN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL, O EN SU DEFECTO MEDIANTE LA PRUEBA REALIZADA EN LABORATORIO 
CLÍNICO PARTICULAR EN LA CUAL LA IDENTIDAD DEL CONDUCTOR SEA CERTIFICADA POR NOTARIO 
PÚBLICO, PRESENTE INTOXICACIÓN POR SUSTANCIAS MINERALES, VEGETALES Y/O QUÍMICAS, 
CUALQUIERA QUE SEA SU GRADO O INTENSIDAD, CUYOS EFECTOS PUEDEN SER DE TIPO ESTIMULANTE, 
DEPRESIVO, NARCÓTICO O ALUCINÓGENO, AUN CUANDO SU INGESTIÓN FUERA PRESCRITA POR UN 
MÉDICO. 
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INUNDACIÓN: ES LA CAUSA POR LA QUE EL VEHÍCULO SUFRE DAÑOS FÍSICOS DIRECTOS, MEDIANTE LA 
PENETRACIÓN DE AGUA, DEL EXTERIOR AL INTERIOR DEL MISMO, DISTINTA DE LA NECESARIA PARA SU 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Y POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE “EL ASEGURADO” O 
CONDUCTOR. 
 
MOTOCICLETA: VEHÍCULO MOTORIZADO DE 2 RUEDAS, DESTINADO AL TRANSPORTE DE PERSONAS, 
CONSIDERANDO UN MÁXIMO DE 2 PLAZAS. 
 
OCUPANTE: PARA EFECTOS DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES, SE CONSIDERA 
COMO TAL A TODA PERSONA FÍSICA DIFERENTE AL CONDUCTOR, MIENTRAS SE ENCUENTRE DENTRO DEL 
COMPARTIMIENTO, CASETA O CABINA DEL VEHÍCULO ASEGURADO AL MOMENTO DE PRODUCIRSE UN 
ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO. PARA EFECTOS DE LA COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS OCUPANTES, SE 
CONSIDERA COMO TAL A TODA PERSONA FÍSICA, INCLUYENDO AL ASEGURADO/CONDUCTOR, MIENTRAS 
SE ENCUENTRE DENTRO DEL COMPARTIMIENTO, CASETA O CABINA DEL VEHÍCULO ASEGURADO AL 
MOMENTO DE PRODUCIRSE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO,   
 
PASAJERO: TODA PERSONA FÍSICA DIFERENTE AL CONDUCTOR, QUE VIAJE EN UN AUTOBÚS MIENTRAS SE 
ENCUENTREN DENTRO DEL COMPARTIMIENTO, CASETA O CABINA DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
PERSONAS AL MOMENTO DE PRODUCIRSE UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO.  
 
PÉRDIDA PARCIAL: SE ENTENDERÁ COMO PÉRDIDA PARCIAL CUANDO EL MONTO DEL DAÑO SUFRIDO AL 
VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO MANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIALES NECESARIOS PARA 
SU REPARACIÓN, CONFORME AL PRESUPUESTO ELABORADO Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR NO 
EXCEDA DEL 75% DE LA SUMA ASEGURADA. 
 
PÉRDIDA TOTAL: SE ENTENDERÁ COMO PÉRDIDA TOTAL CUANDO EL MONTO DEL DAÑO SUFRIDO AL 
VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO MANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIALES NECESARIOS PARA 
SU REPARACIÓN CONFORME A PRESUPUESTO ELABORADO Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR 
EXCEDA DEL 75% DE LA SUMA ASEGURADA. 
 
CUANDO EL PROVEEDOR DETERMINE LA PÉRDIDA TOTAL DE LA UNIDAD CON BASE EN EL PORCENTAJE 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁ ENTREGAR LA CARTA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL SINIESTRO, DEBIENDO SUSTENTAR EL % 
(PORCENTAJE) DE LOS DAÑOS INDICADO EN LA CARTA DETERMINACION DE PÉRDIDA TOTAL.   
 
“EL ASEGURADO” TENDRÁ LA FACULTAD DE NO ACEPTAR LA DETERMINACIÓN DEL DAÑO COMO 
PÉRDIDA TOTAL, EN CUYO CASO EL PROVEEDOR ÚNICAMENTE PAGARÁ EL VALOR FACTURA DE 
REFACCIONES Y MANO DE OBRA MÁS LOS IMPUESTOS QUE GENEREN LOS MISMOS, CONFORME A 
AVALÚO ELABORADO Y/O AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR MANTENIENDO “EL ASEGURADO” LA 
PROPIEDAD DEL VEHÍCULO. 
 
CUANDO EL COSTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO POR EL VEHÍCULO ASEGURADO EXCEDA DEL 
50% DE LA SUMA ASEGURADA QUE DICHO VEHÍCULO TUVIERE EN EL MOMENTO INMEDIATO ANTERIOR AL 
SINIESTRO, A SOLICITUD DE “EL ASEGURADO” DEBERÁ CONSIDERARSE QUE HUBO PÉRDIDA TOTAL 
 
PERJUICIO: ES LA PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LÍCITA QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO DE NO 
HABERSE GENERADO EL SINIESTRO O ACCIDENTE DE TRÁNSITO VIAL Y/O AUTOMOVILÍSTICO. 
 
PROVEEDOR: PERSONA CON LA CUAL SE CELEBRA EL CONTRATO DEL SERVICIO. 
 
PRIMA: ES LA CONTRAPRESTACIÓN EN DINERO QUE DEBE PAGAR “EL ASEGURADO” EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS CONVENIDOS CON EL PROVEEDOR, PARA TENER DERECHO A LAS COBERTURAS QUE AMPARA 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE LA MISMA.  
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REMOLQUE: TODA UNIDAD QUE SE ENCUENTRA ENGANCHADA A UN TRACTOCAMIÓN CON LONGITUDES 
DE 48” A 53”. Y SE ENCUENTRE AMPARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, IDENTIFICADA MEDIANTE 
DESCRIPCIÓN Y NÚMERO DE SERIE. 
 
REPRESENTANTE: CUALQUIER PERSONA QUE, TENIENDO FACULTADES LEGALES PARA ELLO, REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA HACER EFECTIVOS LOS BENEFICIOS DE ESTE CONTRATO. 
 
RESIDENCIA PERMANENTE: EL DOMICILIO HABITUAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE LOS 
BENEFICIARIOS. 
 
RIÑA: CONTIENDA ENTRE DOS O MÁS PERSONAS CON EL PROPÓSITO DE CAUSARSE DAÑO, EN LA CUAL 
PARTICIPE EL CONDUCTOR Y/U OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y QUE COMO CONSECUENCIA 
DE LA MISMA SE OCASIONE DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO 
 
SALVAMENTO: SE ENTIENDE POR TAL, LOS RESTOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO O DE BIENES DE 
TERCEROS, DESPUÉS DE OCURRIDO EL SINIESTRO DE PÉRDIDA TOTAL, POR DAÑOS MATERIALES O ROBO 
TOTAL, CUYOS DERECHOS HAN SIDO SUBROGADOS AL PROVEEDOR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. TAMBIÉN SE ENTENDERÁ POR 
SALVAMENTO A LOS VEHÍCULOS QUE HAYAN SIDO DECLARADOS POR OTRAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS 
COMO PÉRDIDA TOTAL Y COMERCIALIZADOS POR ELLAS. 
 
SEMIREMOLQUE: TODA UNIDAD QUE SE ENCUENTRA ENGANCHADA A UN TRACTOCAMIÓN CON 
LONGITUDES DE 20” A 40” MISMO QUE PERMITE ENGANCHAR MEDIANTE DOLLY UN SEGUNDO 
SEMIREMOLQUE Y SE ENCUENTRE AMPARADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA IDENTIFICADO MEDIANTE 
DESCRIPCIÓN Y NÚMERO DE SERIE. 
 
SERVICIOS DE ASISTENCIA: LOS SERVICIOS QUE GESTIONA EL PROVEEDOR, AL VEHÍCULO ASEGURADO Y A 
LOS BENEFICIARIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA COBERTURA DE “ASISTENCIA VIAL”, PARA LOS CASOS DE 
UNA SITUACIÓN DE ASISTENCIA. 
 
SINIESTRO: ES LA MANIFESTACIÓN CONCRETA DEL RIESGO ASEGURADO POR CAUSA FORTUITA, SÚBITA E 
IMPREVISTA QUE PRODUCE DAÑOS CUBIERTOS EN LA PÓLIZA, OBLIGANDO AL PROVEEDOR A RESARCIR 
EL DAÑO HASTA EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO Y ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 
 
SITUACIÓN DE ASISTENCIA: TODO ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO O AVERÍA OCURRIDO AL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LA COBERTURA “ASISTENCIA 
VIAL”, ASÍ COMO LAS DEMÁS SITUACIONES DESCRITAS QUE DAN DERECHO A LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ASISTENCIA. 
 
SUMA ASEGURADA: ES EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A CARGO DEL PROVEEDOR PARA CADA 
UNA DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS, DETERMINADO DESDE EL MOMENTO DE CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO Y ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
TRACTOCAMIÓN: VEHÍCULO MOTRIZ DISEÑADO PARA EL ARRASTRE DE REMOLQUE A TRAVÉS DE UNA 
QUINTA RUEDA (SISTEMA DE ACOPLAMIENTO DEL TRACTOCAMIÓN Y SEMIREMOLQUE). 
  
TERRORISMO: SON LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN 
REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO 
CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA 
QUE TOME UNA DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR 
O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA 
ECONOMÍA. 
 
UMA: UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN. 



 
 

                                                                                                             Página 72 de 120 

                                                                                                                                        IA-011MDA001-E32-2020  

 
USO DEL VEHÍCULO: CARACTERÍSTICA QUE DEFINE LA UTILIZACIÓN QUE SE LE DA AL VEHÍCULO OBJETO 
DEL SEGURO, EL CUAL SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y DETERMINA EL TIPO DE RIESGO 
ASUMIDO POR EL PROVEEDOR CON EL CUAL SE DETERMINA EL COSTO DE LA PRIMA. 
 
USO NORMAL O PERSONAL O CARGA: ENTENDIÉNDOSE QUE SE DESTINA AL TRANSPORTE DE PERSONAS O 
TRANSPORTE DE ENSERES DOMÉSTICOS O MERCANCÍAS SIN FINES DE LUCRO. 
 
VALOR COMERCIAL: SE ENTENDERÁ COMO VALOR COMERCIAL LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 5ª 
SUMAS ASEGURADAS Y BASES DE INDEMNIZACIÓN DE ESTAS CONDICIONES GENERALES Y OPERA EN 
CASO DE PÉRDIDA TOTAL PARA LAS COBERTURAS 1. DAÑOS MATERIALES Y 2. ROBO TOTAL.  
 
EN CASO DE QUE LA GUÍA EBC NO CONTEMPLE EL VEHÍCULO ASEGURADO, LAS PARTES PODRÁN 
RECURRIR A LOS PRECIOS QUE LA OFERTA Y LA DEMANDA EN EL MERCADO ESTIPULEN A LA FECHA DEL 
SINIESTRO. 
 
VALOR CONVENIDO: SE ENTENDERÁ COMO VALOR CONVENIDO, LA CANTIDAD FIJADA DE COMÚN 
ACUERDO ENTRE EL PROVEEDOR Y “EL ASEGURADO” COMO MONTO A INDEMNIZAR Y OPERA EN CASO 
DE PÉRDIDA TOTAL PARA LAS COBERTURAS 1. DAÑOS MATERIALES, Y 2. ROBO TOTAL. DICHA CANTIDAD SE 
ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.  
 
VALOR FACTURA: EN CASO DE ESTIPULARSE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE INDEMNIZARÁ DE 
ACUERDO CON EL VALOR TOTAL ESTIPULADO EN LA FACTURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
VANDALISMO: ES EL ACTO DOLOSO REALIZADO SOBRE EL VEHÍCULO ASEGURADO POR UNA O VARIAS 
PERSONAS. PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, SE CONSIDERARÁ COMO VANDALISMO, ENTRE OTROS, EL 
IMPACTO MÚLTIPLE DE BALA EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
VEHÍCULO ASEGURADO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONCEPTO DE VEHÍCULO 
COMPRENDE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ DESCRITA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, INCLUYENDO LAS 
PARTES O ACCESORIOS QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE PARA CADA MODELO Y TIPO 
ESPECÍFICO QUE PRESENTA AL MERCADO. CUALQUIER OTRA PARTE, ACCESORIO, RÓTULO, CONVERSIÓN 
O ADAPTACIÓN INSTALADA ADICIONALMENTE Y A PETICIÓN EXPRESA DEL COMPRADOR O PROPIETARIO, 
REQUERIRÁ DE COBERTURA ESPECÍFICA. 
 
VEHÍCULO ARMADO: SON AQUÉLLOS DE MÁS DE 5 TONELADAS QUE SE ARMAN EN TALLERES 
PARTICULARES, LOS CUALES DETALLAN EN SU FACTURA LOS COMPONENTES UTILIZADOS, MAS NO EL 
TIPO DE UNIDAD.  
 
VEHÍCULO CONVERTIDO: ES CUALQUIER VEHÍCULO DE MÁS DE 5 TONELADAS, CON AÑO DE FABRICACIÓN 
ANTERIOR, CONVERTIDOS O RENOVADOS A MODELOS O VERSIONES MÁS RECIENTES. SIN EMBARGO, AL 
ASEGURARLO SE DEBE RESPETAR LA MARCA Y AÑO DE FABRICACIÓN QUE APARECE EN LA FACTURA DE 
ORIGEN, INDICÁNDOSE LA CONVERSIÓN A LA QUE FUE SUJETO. 
 
VEHÍCULO FRONTERIZO: VEHÍCULOS DE HASTA 5 TONELADAS, DE ARMADORAS EXTRANJERAS, CON UNA 
ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE 5 AÑOS, LOS CUALES CIRCULAN EN LA FRANJA FRONTERIZA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 
INTERNADOS EN NUESTRO PAÍS PORTANDO PLACAS DE VEHÍCULO FRONTERIZO. ESTOS VEHÍCULOS 
DEBEN CONTAR CON UN TÍTULO DE PROPIEDAD Y EL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN A ZONAS LIBRES. 
 
VEHÍCULOS LEGALMENTE IMPORTADOS: SON AQUÉLLOS QUE CUENTAN CON FACTURA ORIGINAL, 
EXPEDIDA POR AGENCIA DISTRIBUIDORA AUTORIZADA (NACIONAL O EXTRANJERA), EN LA QUE SE HACE 
CONSTAR, MEDIANTE EL NÚMERO DE PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN Y ADUANA POR LA QUE SE INTERNÓ 
EL VEHÍCULO, ADEMÁS DEL PAGO DE IMPUESTOS RESPECTIVOS POR SU IMPORTACIÓN, QUE 
EFECTIVAMENTE SE ENCUENTRAN LEGALMENTE EN EL PAÍS. 
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VEHÍCULO REGULARIZADO/LEGALIZADO: VEHÍCULOS DE HASTA 5 TONELADAS, CON UNA ANTIGÜEDAD 
MÍNIMA DE 10 AÑOS, QUE CUENTAN CON UN TÍTULO DE PROPIEDAD EN EL QUE SE DESCRIBEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL MISMO, EXPEDIDO POR EL PAÍS O CIUDAD DE ORIGEN DE LA UNIDAD, CON EL 
CUAL SE ACREDITA LA PROPIEDAD DE LA MISMA, EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE AL PEDIMENTO DE 
IMPORTACIÓN EXPEDIDO POR LA ADUANA POR DONDE SE ESTÁ INTERNANDO EL VEHÍCULO Y, ADEMÁS 
CUENTAN CON CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN SOBRE LA BASE DE DECRETO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON SU CORRESPONDIENTE PAGO DE DERECHOS. 
 
VEHÍCULO RESIDENTE: LOS VEHÍCULOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O IMPORTADA QUE SEAN 
COMERCIALIZADOS A TRAVÉS DE UNA DISTRIBUIDORA NACIONAL AUTORIZADA. 
 
VEHÍCULOS RESIDENTES DE MODELOS ANTERIORES: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
COMPRENDE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ CON UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE 12 AÑOS Y MÁXIMA DE 35 
AÑOS DE USO.  
 
VUELCOS: ES EL EVENTO DURANTE EL CUAL, POR LA PÉRDIDA DE CONTROL, EL VEHÍCULO GIRA, SE 
VUELCA Y PIERDE SU VERTICALIDAD, TODO O EN PARTE, CON RELACIÓN A LA CINTA ASFÁLTICA O VÍA POR 
LA QUE CIRCULA. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS:  
AV. FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, 1ER. PISO, COL. CONDESA, CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE 
MÉXICO. 
  
ADMINISTRADOR DEL SERVICIO: 
EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO SERÁ EL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIO, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL SUPERVISOR PARA DAR SEGUIMIENTO 
Y VERIFICAR QUE EL SERVICIO CUENTE CON LAS ESPECIFICACIONES Y ACTIVIDADES SOLICITADAS. 
 
SUPERVISOR DEL SERVICIO: 
EL SUPERVISOR DEL PEDIDO SERA EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL, 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON EL ADMINISTRADOR Y EL PROVEEDOR PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR QUE EL SERVICIO SE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS 
PUNTUALES DE MANERA MENSUAL. 
 
NOTAS: 
 
            MECANISMOS DE SUPERVISIÓN: 
 

 EN CASO DE PRESENTARSE UN SINIESTRO, EL “INEA” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO VIGILARÁ Y VERIFICARÁ QUE LOS SERVICIOS SEAN 
PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO. 

 
             TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 

 ARTÍCULO 54 BIS. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE LOS 
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS 
ORIGINALMENTE  CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
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 ARTÍCULO 102.-  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO. LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y LA SUSPENSIÓN DE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 54 BIS Y 55 BIS, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY, RESPECTIVAMENTE, SE SUSTENTARÁN MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE 
LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LAS MISMAS. 
EN LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS Y DE SUSPENSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY, PARA EL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES SE REQUERIRÁ LA 
SOLICITUD PREVIA DEL PROVEEDOR Y DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS 
MENCIONADOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO, LIMITÁNDOSE, SEGÚN CORRESPONDA, A LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS: 
I. EN EL CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
A) LOS GASTOS NO AMORTIZADOS POR CONCEPTO DE: 
I. OFICINAS, ALMACENES O BODEGAS QUE HUBIERE RENTADO EL PROVEEDOR, CON EL 
OBJETO DE ATENDER DIRECTAMENTE LAS NECESIDADES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, Y 
II. LA INSTALACIÓN Y RETIRO DE EQUIPO DESTINADOS DIRECTAMENTE A LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO O ENTREGA DE LOS BIENES; 
B) EL IMPORTE DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE ADQUIRIDOS 
POR EL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, QUE NO PUEDAN SER UTILIZADOS 
POR EL MISMO PARA OTROS FINES, Y 
C) LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR POR CONCEPTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DIRECTAMENTE ADSCRITO A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO O ENTREGA DE LOS BIENES, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO CONTRATADOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA LIQUIDACIÓN SE LLEVE A CABO ANTE AUTORIDAD 
COMPETENTE, Y 
II. EN EL CASO DE SUSPENSIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
A) EL TREINTA POR CIENTO DE LAS RENTAS DEL EQUIPO INACTIVO O, SI RESULTA MÁS 
BARATO, LOS FLETES DEL RETIRO Y REGRESO DEL EQUIPO AL INMUEBLE EN EL QUE SE PRESTA EL 
SERVICIO, Y 
B) HASTA EL VEINTE POR CIENTO DE LA RENTA DE LAS OFICINAS QUE HUBIERE ARRENDADO 
EL PROVEEDOR, CON EL OBJETO DE ATENDER DIRECTAMENTE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
LOS PROVEEDORES PODRÁN SOLICITAR A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO O DE LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
LOS GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO Y EL 
ANTERIOR, SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DEL 
PROVEEDOR. 
 

 LA COTIZACIÓN DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS A EFECTUAR 
 

 LA COTIZACIÓN ESTARÁ VIGENTE POR UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES 
 

 LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER EXPEDIDA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL  
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SUPERVISOR 

 
 ADMINISTRADOR 

   

UBALDO GARCÍA OVIEDO  
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL 

PATRIMONIAL 

 BRAULIO CORTE AVILES  
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS  
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ANEXO 2. MODELO DE CONTRATO 
 

 
No. de Contrato. - _______                                                                   No. de Contrato. - _______                                                                   
No. de Folio Jurídico. - ________ 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE TIENE POR OBJETO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN  
__________________________________________________________________________________- QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y APODERADO LEGAL, ANTONIO QUINTAL BERNY, ASISTIDO POR ____________________, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EL  __________________________ EN SU CARÁCTER DE 
SUPERVISOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE (NOMBRE DEL PROVEEDOR), REPRESENTADA POR 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y 
QUE EN SU CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante el oficio número ____/____/2020 de fecha ___ de ___ de 2020, de suficiencia 
presupuestal, de la ______ en la partida ____, del Presupuesto de Egresos autorizado a “EL INEA”. 
Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número ___-____-___/19 de fecha ____ de 
_____ de 2020. 
 

II. El presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres 
Personas Nacional Electrónica, con número del procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E32-
2020, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 43 y 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los correlativos de su Reglamento, así como el 
Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo modifican 
publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 
2017, y las disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, y habiéndose notificado a “EL 
PROVEEDOR” de dicha adjudicación mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo 
recibida con fecha ___ de ___ de 2020. 
 

III. Queda sujeto a la disponibilidad presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para “LAS PARTES”. 
 

IV. Asimismo, a través de escrito de fecha ___ de ______ de 2020, signado por la Titular de la _______, se 
justifica la contratación. 
 

V. En consecuencia, el Titular de la ____, mediante oficio ___/___/___/2020 recibido en la Dirección de 
Asuntos Jurídicos el ___de __ 2020, solicitó la elaboración del Contrato. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. “EL INEA” declara por conducto de su Titular de Administración y Finanzas y Apoderado Legal, que:  
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I.1 Es un organismo  descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 
2012.  
 
I.2 Que su Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 
 
I.3 Tiene por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, 
a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas 
aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social,  de conformidad al artículo 2 del 
Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012.  
 
I.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de “EL INEA”, así como nombrar 
representantes. 
 
I.5 El Director de Administración y Finanzas y Apoderado Legal, Antonio Quintal Berny, firma el 
presente instrumento con fundamento en lo establecido por el artículo 31 del Estatuto Orgánico de 
“EL INEA”, y además acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 169,253, de 
fecha 22 de enero de 2019, pasada ante la fe del Notario Público 42, Lic. Salvador Godínez Viera, de la 
Ciudad de México.  
 
I.6 Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante el oficio número ____/____/2020 de fecha ___ de ___ de 2020, de suficiencia 
presupuestal, de _______________ en las partidas___________, del Presupuesto de Egresos autorizado a 
“EL INEA”. Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número ___-____-___/20 de 
fecha ____ de _____ de 2020. 
 
I.7 Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle 
Francisco Márquez, número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad 
de México. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara por conducto de su (precisar si es a través de su representante legal, 

apoderado legal administrador único), que: 
 
II.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con 
la Escritura Pública número ____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. _______, titular de la 
Notaría Pública número _______ del __________, y con Registro Federal de Contribuyentes __________. 
 
II.2 Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, 
como se acredita con la Escritura Pública número ____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. 
_______, titular de la Notaría Pública número _______ del __________, mismas que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 
 
II.3 Que su objeto social es _________________________________, entre otros. 
 
II.4 Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 
 
II.5 El presente Contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos 
Tres Personas Nacional Electrónica, con número del procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-
E32-2020, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 43 y 45 de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los correlativos de su Reglamento, así como el 
Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo modifican 
publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 
2017, y las disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, y las disposiciones relativas 
vigentes aplicables en la materia, y habiéndose notificado a “EL PROVEEDOR” de dicha adjudicación 
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida con fecha ___ de ___ de 
2020. 
 
II.6 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización 
y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este 
contrato. 
 
II.7 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que “EL INEA” no es su único cliente. 
 
II.8 Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio fiscal el ubicado en 
________________. 

 
III. Declaran “LAS PARTES” que: 

 
III.1 Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo 
de sus objetivos. 

 
III.2 El presente contrato constituye el acuerdo entre “LAS PARTES” en relación con su objeto y deja 
sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o 
escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 
 
III.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento. 
 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes:  

 
C L Á U S U L A S  

 
PRIMERA. - OBJETO. 
El objeto del presente instrumento es la contratación abierta del 
“________________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________
________       _______________________________________________________________________________________________   
 
La contratación del servicio antes referido se desarrollará conforme a los alcances, características y 
especificaciones técnicas establecidas en los anexos denominados Anexo 1 (Especificaciones técnicas), los 
cuales firmados por “LAS PARTES” forman parte integrante del presente contrato. 
 
 
 
SEGUNDA. - MONTO.  
“LAS PARTES” acuerdan que el monto total por la prestación del servicio objeto del presente contrato, es la 
cantidad de $_______________ (___________________pesos 00/100 M.N.), que se cubrirá siempre y cuando los 
servicios sean devengados en los términos establecidos en el Anexo 1 (Especificaciones técnicas).  
 
Asimismo, convienen “LAS PARTES” que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente contrato. 
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En términos del artículo 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, si “EL PROVEEDOR” recibiera pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán de conformidad a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago 
de créditos fiscales.  
  
Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia o entidad.  
 
“EL INEA” se obliga a realizar el pago como se detalla en los anexos denominados Anexo 1 (Especificaciones 
técnicas), por los servicios realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio 
de liberación deberá ser suscrito por el administrador y/o supervisor del contrato. 
 
TERCERA. - OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
Prestar los servicios objeto de este contrato, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique “EL INEA” a través del administrador del 
contrato y/o del supervisor y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 
 
Aceptar, de ser el caso, que “EL INEA” efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
Entregar al administrador y/o al supervisor del contrato, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance 
de la prestación del servicio. 
 
CUARTA. - CONDICIONES DE PAGO. 
“EL INEA” realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria _____________ (precisar el número de cuenta señalada por el proveedor) de la Institución 
Financiera denominada _____________ (Nombre del banco), de conformidad con los datos proporcionado por 
“EL PROVEEDOR”, el importe del servicio proporcionado.  
 
Asimismo, el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digital por internet (C.F.D.I.); y en 
sus archivos electrónicos XLM y PDF, así como la verificación de comprobantes fiscales de forma impresa 
que emite el Sistema de Administración Tributaria (SAT) en el Departamento de Control Presupuestal de la 
convocante ubicada en el domicilio señalado en la Declaración I.7, precisando que corresponde al segundo 
piso y en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido a 
ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. 
 
Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios a satisfacción de “EL INEA”, mismos que se 
realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentación de la factura correspondiente y por los 
medios antes señalados, siempre y cuando la misma no tenga correcciones.  
 
Es de precisar que en el (CFDI) se especificará el importe total o mensual del contrato, el número de 
contrato, descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor 
Agregado y los datos de “EL PROVEEDOR”. 
 
Una vez recibidos los (CFDI) por el titular del Departamento de Control Presupuestal, y en caso de que 
presente errores dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al 
proveedor las deficiencias que deberá corregir, por lo que los (20) días hábiles establecidos para el pago de la 
factura empezarán a correr de nueva cuenta hasta la presentación de los (CFDI) corregidos.  
 
Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán cumplidas 
puntualmente por cada una de “LAS PARTES” en lo que les corresponda. 
 
QUINTA. - CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO. 

mailto:ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx
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Una vez cumplidas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR” conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por 
parte del área requirente. 
 
SEXTA. - FINIQUITO. 
“EL PROVEEDOR” otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que “EL INEA” cumplió con todas y cada una de las 
obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 
 
SÉPTIMA. - COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN. 
“EL INEA”, por conducto del administrador y/o del supervisor del contrato, será el área responsable de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente 
contrato. 
 
El administrador del contrato es ___________________________________de la Dirección de _______________ y el 
supervisor del contrato ______________________________________.  
 
OCTAVA. - VIGENCIA. 
La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Esta vigencia es voluntaria para “EL INEA” y forzosa para “EL PROVEEDOR”, por lo que el primero podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés general, o por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto contratado. 
 
NOVENA. - SUSPENSIÓN. 
“EL INEA” podrá suspender los efectos de este contrato, por razones de austeridad presupuestal o de orden 
público.  En  este caso,  “EL INEA”  se  compromete  a  notificar  por  escrito a “EL PROVEEDOR” en el domicilio  
señalado en su declaración II.8, con tres (3) días de anticipación y, por lo tanto, “EL INEA” cubrirá el o los 
pagos por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones contratadas, procediendo a 
la suscripción del finiquito correspondiente. 
 
DÉCIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
“EL INEA” podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente contrato, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato. La terminación anticipada del 
contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den origen 
a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a “EL PROVEEDOR” con tres días naturales de 
anticipación.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - RESCISIÓN. 
“EL INEA” podrá rescindir administrativamente el presente contrato cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente contrato, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, “EL INEA” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
cinco (5) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento.  
 
Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que “EL PROVEEDOR” hubiere hecho valer. 
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La determinación final de dar o no por rescindido el contrato deberá ser fundada y motivada, la cual deberá 
ser notificada a “EL PROVEEDOR” dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al término señalado en el 
párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto de los servicios recibidos, hasta 
el momento de la rescisión. 
 
DÉCIMA TERCERA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como lo establecido en su Anexo 1 
(Especificaciones técnicas) y demás legislación aplicable.  
 
DÉCIMA CUARTA. - DISCREPANCIAS. 
Las estipulaciones que se establecen en el presente contrato de ninguna manera modifican las condiciones  
previstas en la convocatoria a la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica y sus juntas 
de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 81 de su 
Reglamento. 
 
DÉCIMA QUINTA. - PENA CONVENCIONAL. 
“LAS PARTES” convienen que para el caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con las fechas establecidas 
para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, “EL INEA” procederá a calcular la pena 
convencional conforme al 1% por cada día natural de atraso, sobre el monto de los servicios no prestados 
oportunamente o parcialmente prestados, cantidad que no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. Asimismo, “EL INEA” notificará a “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que éste 
realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de “EL INEA” en el domicilio 
establecido en la declaración I.7 de “EL INEA”. 
 
Asimismo, cuando la prestación de los servicios se realice de manera deficiente, el monto máximo a penalizar 
no podrá exceder de 10 días naturales consecutivos, esto es, el monto máximo a penalizar será del 10%. “EL 
INEA” notificará al representante legal de “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que realice el pago de la 
penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de “EL INEA”. 
 
El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a 
través del administrador y supervisor del contrato, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en 
tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 
 
DÉCIMA SEXTA. - DEDUCTIVAS 
“LAS PARTES”, a fin de asegurar el debido cumplimiento de este contrato, se obligan a establecer 
deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 
incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de los servicios objeto de la presente contratación, para lo cual se 
establecerá como límite la aplicación de un equivalente al 5% de deductivas considerando que el porcentaje 
de la fianza es del 10% del monto total del contrato y/o pedido antes del I.V.A., durante la vigencia del 
instrumento jurídico, pudiendo iniciar el procedimiento de rescisión de los mismos, de conformidad con los 
artículos 53 Bis y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su 
Reglamento.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. – GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
“EL PROVEEDOR”, para asegurar el debido cumplimiento de este contrato, se obliga a entregar a “EL INEA”, 
dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente FIANZA que tendrá 
carácter de GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, expedida por compañía legalmente autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
costo del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.  
 
Al término de la vigencia del presente contrato, de no existir reclamación por parte de “EL INEA” sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, este deberá solicitar por escrito la liberación de la 
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fianza ante el administrador del contrato de “EL INEA”, quien a su vez solicitará a la Subdirección de Recursos 
Materiales, exprese por escrito la procedencia de la devolución y cancelación de la fianza. 
 
En el caso de que “EL INEA” convenga con “EL PROVEEDOR” un incremento en la cantidad de la prestación 
de los servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por 
dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 
 
La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el contrato presente uno de los 
siguientes casos: 
 

a. Cuando “EL PROVEEDOR” no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 
b. Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el contrato. 
c. Cuando “EL PROVEEDOR” cumpla de manera parcial con las obligaciones estipuladas en el Contrato.  

 
DÉCIMA OCTAVA. - DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
Asimismo “EL PROVEEDOR” se obliga ante “EL INEA” a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, 
en los términos señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberlo conocido “EL INEA” no lo hubiere contratado o los hubiere contratado a un 
menor precio. 
 
DÉCIMA NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 
 
VIGÉSIMA. - RELACIÓN CONTRACTUAL. 
La relación existente entre “EL INEA” y “EL PROVEEDOR” es de carácter estrictamente administrativa, por lo 
que “EL PROVEEDOR” es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra 
naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente contrato, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna 
clase con “EL INEA” y por lo tanto, en ningún momento se considera a “EL INEA” como intermediario y/o 
patrón sustituto.  
 
Por lo anterior “EL PROVEEDOR” se obliga a dejar a salvo a “EL INEA” de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente 
contrato, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD. 
“EL PROVEEDOR” exenta a “EL INEA” de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen 
derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los 
bienes objeto de este contrato, por lo que de presentarse alguna reclamación a “EL INEA” con ese motivo, 
durante la vigencia del contrato o posterior a ella, “EL PROVEEDOR” conviene desde ahora en pagar 
cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a “EL INEA” a más 
tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - DATOS PERSONALES. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta expresamente que 
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la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán protegidos 
y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el “Aviso de 
Privacidad” correspondiente. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente contrato, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como los artículos 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá divulgar salvo que sea 
autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de “EL INEA”. 
 
Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí “LAS 
PARTES” para el debido cumplimiento del objeto del presente contrato, se considera estrictamente 
reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, 
excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - DE LA INFORMACIÓN A LOS ÓRGANOS DE CONTROL. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en “EL INEA”, en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el 
procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, con número del 
procedimiento en CompraNet IA-011MDA001-E32-2020, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 43 y 45 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los correlativos de su Reglamento, 
así como el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo modifican publicados en el mismo 
medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, y las disposiciones relativas 
vigentes aplicables en la materia. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - DEL COMBATE A LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS Y RELATIVAS. 
 “EL PROVEEDOR” se obliga a que, durante la vigencia del contrato, se abstendrán de celebrar acuerdos, por 
sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o 
efecto, en relación con los servicios objeto de este contrato: 
 

a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
b. Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 

realizados conforme a lo dispuesto en el contrato, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 

anteriores. 
 

“EL PROVEEDOR” se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 
Será causa de rescisión del contrato, el que “EL PROVEEDOR”, por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este contrato y que la responsabilidad de “EL PROVEEDOR” de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
En cualquier momento “EL PROVEEDOR” y “EL INEA” podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto “De la solución de las 
controversias”, capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como de su Reglamento. 
 
En el supuesto de que “LAS PARTES” lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO Y ASUNTOS NO PREVISTOS. 
El presente contrato podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el 
mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, en términos del artículo 47, fracción II y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
“LAS PARTES” convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de la ejecución del 
contrato deberán ser notificadas en el domicilio señalado por “LAS PARTES” para tales efectos y serán 
resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deberán constar por escrito y con apego a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. - CESIÓN DE DERECHOS. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de “EL INEA”, a través de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 
 
TRIGÉSIMA. - AUSENCIA DE VICIOS. 
“LAS PARTES” manifiestan que a la firma del presente contrato no media dolo, violencia, mala fe o cualquier 
otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. - ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 
Los encabezados y definiciones señalados en las Cláusulas del presente Contrato se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación de su contenido, por lo que en ningún momento se 
entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido 
en ellas. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. - JURISDICCIÓN. 
Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, “LAS PARTES” se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
 
Leído el presente Contrato y enteradas “LAS PARTES” del valor, alcance y fuerza legal de sus Cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante de 11 fojas, por _____ para constancia y validez, en la Ciudad de México, 
a los ___ días del mes de ___ del año dos mil veinte, conservando un ejemplar “EL INEA” y uno “EL 
PROVEEDOR”. 
 
 

Por “EL INEA” Por “EL PROVEEDOR” 
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Antonio Quintal Berny (nombre) 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y 
Apoderado Legal 

(Representante legal, apoderado legal, 
administrador único, etc.) 

 
 

 

Asistido por:  
 
 
 
 
 
 

 

  
Administrador del Contrato  

 
 

 

 
 
 

 

 

Supervisor del Contrato  
 
 
 

 

 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Contrato Específico de Prestación de Servicios que 
tiene por objeto llevar a cabo la contratación cerrada de la prestación del 
________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________ de fecha ____ de 
___ del 2020, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y 
________________________. 
 
 
.  
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ANEXO 2. MODELO DEL PEDIDO. 

 
PEDIDO NO. ______/20 

 
PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE “LAS 
POBALINES”, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR EL  XXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ________________, _______________________, Y POR OTRA PARTE ___________________., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA O EL C. ____________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE O 
APODERADO____________, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

Antecedentes 
 

I. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, 
mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número _________, emitida por la 
___________________, en la partida _______(_________________), del Presupuesto de Egresos autorizado a 
“EL INEA”. Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número ______ de fecha 
____________. 

 
II. El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres 

Personas Nacional Electrónica, número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-
011MDA001-E-__-2020, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 43 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los relativos de su 
Reglamento, y habiéndose notificado a “EL PROVEEDOR” de dicha adjudicación mediante acta 
correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida con fecha ___ de ___ de 2020. 
 

III. Asimismo, a través de escrito de fecha _____________, signado por el __________ de ________________, se 
justifica la contratación. 

 
Declaraciones 

 
“EL INEA” declara por conducto de su apoderado legal que:  

 
I. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 
de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

 
II. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 

realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la 
participación y la solidaridad social. 

 
III. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de “EL INEA”, así como 
nombrar representantes. 
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IV. El ________________________, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número _______ de fecha 
_____________, otorgado ante la fe del Notario Público número ___ del Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, Lic. _________________, que le confiere entre otras facultades, poder general para actos de 
administración, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

 
V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco 

Márquez número 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 
 

“EL PROVEEDOR” declara por conducto de su (representante legal, apoderado legal administrador único), que: 
 
I. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la 

Escritura Pública número ____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. _______, titular de la Notaría 
Pública número _______ del __________, y con Registro Federal de Contribuyentes __________. 

 
II. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como 

se acredita con la Escritura Pública número ____ de fecha _____, otorgada ante la fe del Lic. _______, 
titular de la Notaría Pública número _______ del __________, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

 
III. Tiene por objeto social _________________________________, entre otros. 
 
IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

 
V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y 

los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este 
pedido. 

 
VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que “EL INEA” no es su único cliente. 
 
VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en ________________. 

 
Declaran “LAS PARTES” que: 
 
I. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 

laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 
 
II. El presente pedido constituye el acuerdo entre “LAS PARTES” en relación con su objeto y deja sin 

efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

 
III. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 

antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento. 

 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

 
 

Cláusulas 
 
Primera. - Objeto. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INEA” a prestar el “___________________________________”. 
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La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine “EL 
INEA” a través del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en la 
proposición técnica y económica, “LAS PARTES” convienen en agregar estas al presente pedido como parte 
íntegra del presente pedido. 
 
Segunda. - Monto. 
“LAS PARTES” acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del presente pedido, es la 
cantidad de $____________ (____________________________ pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado, y el monto máximo la cantidad de $____________ (____________________________ pesos 00/100 M.N.), 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios contratados como 
se detalla en la proposición técnica y económica. 
 
Así mismo convienen “LAS PARTES” que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente pedido. 
 
Si “EL PROVEEDOR” recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación 
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago 
hasta que se ponga a disposición de “EL INEA”. 
 
“EL INEA” se obliga a realizar el pago como se detalla en la proposición técnica y económica por los servicios 
realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser 
suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido. 
 
Tercera. - Obligaciones de “EL PROVEEDOR”. 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique “EL INEA” a través del administrador del 
pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por 
escrito. 
 
Aceptar, de ser el caso, que “EL INEA” efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance 
de la prestación del servicio. 
 
Cuarta. - Condiciones de pago. 
“EL INEA” realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria señalada por “EL PROVEEDOR”, por el importe del servicio proporcionado. “EL 
PROVEEDOR” deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI´S) en el cual 
especificará el importe mensual del pedido. 
 
Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a las características y especificaciones 
contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del 
(los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos 
en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a “EL PROVEEDOR” o carencia 
de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 
 
El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose 
del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de “EL PROVEEDOR”.  
 
El titular del Departamento de Control Presupuestal validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y 
será el responsable de devolver a “EL PROVEEDOR” los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta 
de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir. 
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Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas 
puntualmente por cada una de “LAS PARTES” en lo que les corresponda. 
 
Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR” conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por 
parte del área requirente. 
 
Sexta. - Finiquito. 
“EL PROVEEDOR” otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que “EL INEA” cumplió con todas y cada una de las 
obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 
 
Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
“EL INEA”, por conducto del administrador y del supervisor del pedido, será el área responsable de verificar, 
comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido.  
 
El administrador del pedido será el________________, ______________________ y el supervisor del pedido será el 
__________________, ____________________. 
 
Octava. - Vigencia. 
La vigencia del pedido será de ___de _______ de _____ al   ___ de_____ de ______. 
 
Esta vigencia es voluntaria para “EL INEA” y forzosa para “EL PROVEEDOR”, por lo que el primero podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 
 
Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
“EL PROVEEVOR” se obliga ante el “EL INEA” a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el 
presente pedido y en la legislación aplicable. 
 
Décima. - Confidencialidad. 
“LAS PARTES”, acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por los 
artículos 113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 97, 110 y 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás 
disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el 
área competente de “EL INEA”. 
 
Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí “LAS 
PARTES” para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada 
y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en 
los casos y condiciones que establezca la ley. 
 
Décima primera. - Suspensión. 
“EL INEA” podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuestal o de orden 
público. En este caso, “EL INEA” se compromete a notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” en el domicilio 
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, “EL INEA” cubrirá el o los pagos 
por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente.  
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Décima segunda. - Terminación anticipada. 
“EL INEA” podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido. 
 
La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a “EL 
PROVEEDOR” con tres días naturales de anticipación.  
 
Décima tercera. - Rescisión. 
“EL INEA” podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 
 
Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, “EL INEA” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
tres días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento.  
 
Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que “EL PROVEEDOR” hubiere hecho valer. 
 
La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá 
ser notificada a “EL PROVEEDOR” dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el 
párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto de los servicios recibidos, hasta 
el momento de la rescisión. 
 
Décima quinta. - Legislación aplicable. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable.  
 
Décima sexta. - Pena convencional. 
“LAS PARTES” convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación de los servicios “EL 
INEA” procederá a calcular la pena convencional conforme al __% por cada día natural de atraso, en el inicio 
de la prestación del servicio sobre el monto total del pedido, “EL INEA” notificará a “EL PROVEEDOR” dicha 
pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de “EL 
INEA” en el domicilio establecido en la declaración VII de “EL INEA”. 
 
Así mismo se aplicará una deductiva del ____% de los servicios prestados con atraso o de manera deficiente, 
la que no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido. Asimismo, “EL INEA” notificará a 
“EL PROVEEDOR” dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de 
caja a favor de “EL INEA” en el domicilio establecido en la declaración VII de “EL INEA”. 
 
Cuando la prestación de los servicios se realice de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 
10%. Asimismo “EL INEA” notificará al representante legal de “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que realice el 
pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de “EL INEA”. 
 
El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a 
través del administrador y supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en 
tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 
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Décima séptima. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 
 
Décima octava. - Relación contractual. 
La relación existente entre “EL INEA” y “EL PROVEEDOR” es de carácter estrictamente administrativa, por lo 
que “EL PROVEEDOR” es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra 
naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna 
clase con “EL INEA” y por lo tanto, en ningún momento se considera a “EL INEA” como intermediario. 
 
Por lo anterior “EL PROVEEDOR” se obliga a dejar a salvo a “EL INEA” de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente 
pedido, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen.  
 
Décima novena. - Responsabilidad. 
“EL PROVEEDOR” exenta a “EL INEA” de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 
 
Vigésima - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, “EL PROVEDOR” reconoce y acepta expresamente que la 
forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán protegidos y 
tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el “Aviso de 
Privacidad” correspondiente. 
 
Vigésima primera. - De la información a los órganos de control. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en “EL INEA”, en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el 
presente pedido. 
 
Vigésima segunda. - De integridad y combate a la corrupción. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, 
por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación 
indebidos de los servicios objeto del pedido; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de 
servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la 
administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los 
servidores públicos encargados de la administración del pedido. 
 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso 
indebido de atribuciones y facultades. 
 
Vigésima tercera. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen 
derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la prestación de servicios 
objeto de este pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación a “EL INEA” con ese motivo, durante la 
vigencia del pedido o posterior a ella, “EL PROVEEDOR” conviene desde ahora en pagar cualquier importe 
que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a “EL INEA” a más tardar a los quince 
días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 
 
Vigésima cuarta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí 
o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, 
en relación con los servicios objeto de este pedido: 
 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
 
4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 

realizados conforme a lo dispuesto en el pedido, o 
 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 

anteriores. 
 
“EL PROVEEDOR” se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 
Será causa de rescisión del pedido, el que “EL PROVEEDOR”, por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este pedido y que la responsabilidad de “EL PROVEEDOR” de que se trate, por si o por interpósita persona, 
haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 
 
Vigésima quinta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento “EL PROVEEDOR” y “EL INEA” podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto “De la solución de las 
controversias”, capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como de su reglamento. 
En el supuesto de que “LAS PARTES” lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 
 
Vigésima sexta. - Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el 
mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad 
presupuestal correspondiente. 
 
Vigésima séptima. - “LAS PARTES” convienen que en caso de discrepancia entre la convocatoria de Invitación 
a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica y el modelo de pedido, prevalecerá lo establecido en la 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica. 
 
Vigésima octava. - Cesión de derechos. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de “EL INEA”, a través de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 
 
Los derechos de cobro, podrán cederse cuando “EL PROVEEDOR” opte por adherirse a las cadenas 
productivas de “EL INEA” en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
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disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2007. 
 
Vigésima novena. - Ausencia de vicios. 
“LAS PARTES” manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier 
otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar.  
 
Trigésima. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente 
para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún 
momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” 
contenido en ellas. 
 
Trigésima primera. - Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, “LAS PARTES” se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
 
Leído el presente pedido y enteradas “LAS PARTES” del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante de __ fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a los ___ días del mes de ___ del año dos mil veinte, conservando un ejemplar “EL INEA” y uno “EL 
PROVEEDOR”. 
 
 
 
 

Por “EL INEA” 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
Antonio Quintal Berny 

Apoderado legal 

Por “EL PROVEEDOR” 
 

 
 
 
 

___________________________________ 
(nombre) 

(representante legal, apoderado legal, administrador 
único) 

 
Asistido por 

 
 
 
 
 
 

______________________________ 
C.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicios de fecha ___ de ___ 
de 2020, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y ________________________ 
cuyo objeto es prestar el “servicio de _________________________________________________________”.  
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FORMATO A-1. PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
La proposición técnica del licitante, deberá presentarse conforme lo siguiente: 
 

a) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas de los bienes o servicios que oferte, en 
concordancia con lo solicitado en el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del servicio) sin indicar costo. 

b) Deberá ser en papel preferentemente membretado, sin tachaduras ni enmendaduras, firmado por del 
represéntate legal o apoderado legal o persona facultado para ello en la última hoja de la proposición; 
por lo que no podrán desecharse cuando las demás hojas que la integran y sus anexos carezcan de 
firma. 

c) La proposición técnica se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos 
que la integran. En caso de que algún documento que integre la proposición técnica se presente en un 
idioma diferente, deberá ir acompañado de su traducción simple al español. 

 

Partida  
Descripción Completa de los servicios 

(especificaciones detalladas) 

Única   

 
Notas:  
 

 Para la presentación de la proposición técnica los licitantes deberán considerar y describir todos y 
cada uno de los requerimientos señalados en el Anexo 1, (Especificaciones técnicas del servicio) de la 
presente Convocatoria. 

 El Formato A-1 de esta Convocatoria se presenta como modelo de formato de proposición técnica, el 
cual no es limitativo, podrá ser utilizado por los licitantes como referencia para elaborar sus 
proposiciones siempre y cuando presente la información que se requiere. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

______________________________________ 
Nombre y Firma del Representante Legal
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FORMATO A-2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
Los licitantes presentarán la proposición económica Formato A Impresa en papel preferentemente 
membretado del licitante, debiendo ser clara, precisa, sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente 
firmada por el representante legal, apoderado legal o persona facultada para ello, debiendo cotizar todos los 
servicios, conforme a lo siguiente: 
 
 

 
HOJA __ DE ___ 

 
 

RAZÓN SOCIAL:  R.F.C.: TELÉFONO: 
DOMICILIO FISCAL:  CORREO ELECTRÓNICO:  

 

COBERTURA PRIMA NETA 
GASTOS DE 
EXPEDICIÓN 

I.V.A PRIMA TOTAL 

SECCION I.  
TODO BIEN TODO RIESGO 

    

SECCION II.  
RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL 

    

SECCION III.  
ROTURA DE CRISTALES Y 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

    

SECCIÓN IV.  
ROBO DE CONTENIDOS 

    

SECCIÓN V.  
DINERO Y/O VALORES 

    

SECCIÓN VI.  
EQUIPO ELECTRÓNICO 

    

SECCIÓN VII.  
ROTURA DE MAQUINARIA 

    

SECCIÓN VIII.  
EQUIPO DE CONTRATISTAS 

    

SECCIÓN IX.  
OBRAS DE ARTE 

    

SECCIÓN X. 
SEGURO DE TRANSPORTES 
CARGA  

    

 
TOTAL 
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Cargo: 
Firma: 
 
 
Nombre: 

 
 

Ciudad de México a ______ de _________________ de 2020. 
 
 
 
NOTAS: 

 N/A: No aplica 
 EN LA COLUMNA DE COSTO UNITARIO DEBERÁ ANOTAR EL PRECIO UNITARIO CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL Y CON DOS DECIMALES 

SIN INCLUIR EL I.V.A. 
 EN LA COLUMNA DE COSTO TOTAL DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE QUE RESULTE DE MULTIPLICAR LA CANTIDAD SOLICITADA POR EL INEA Y EL 

COSTO UNITARIO PROPUESTO, CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL Y CON DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL I.V.A. 
 EN EL CAMPO DE SUBTOTAL, SE DEBERÁ ANOTAR CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL CON DOS DECIMALES 
 EN EL CAMPO DEL I.V.A. ANOTAR CON NÚMEROS EN MONEDA NACIONAL CON DOS DECIMALES 
 EN EL CAMPO DE TOTAL, DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE QUE RESULTE DE SUMAR SUBTOTAL Y CON EL I.V.A. 
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FORMATO B. NACIONALIDAD DEL LICITANTE 
 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
Me refiero al procedimiento ___________________ No.  _______________ en el que mi representada, 
_________________________________ participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 
 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en los artículos 29 de la LAASSP y el 39 del RLAASSP, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada es de nacionalidad mexicana. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO C. MANIFESTACIÓN, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA 

(MIPYMES). 
 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
En caso de persona física: 

I. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que me encuentro en la ubicación de la estratificación 
establecida en el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, siendo la siguiente: 

En caso de persona moral: 
II. Como representante legal de la empresa _______________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que 

mi representada se encuentra en la ubicación de la estratificación establecida en el artículo 3 Fracción 
III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siendo la 
siguiente: 

 
Estratificación (sombrear la que corresponda)  

Tamaño Sector 
Rango de 
número de 

trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(mdp) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 
Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 
Desde $4.01 hasta 

$100 93 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 

50 
Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 hasta 

$250 235 
Servicios Desde 51 hasta 

100 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 
Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: 
Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe 
ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 
 
 

Atentamente 
 

____________________________ 
Nombre y Firma del Licitante, 

Representante o Apoderado Legal 
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FORMATO D. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
(Nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) manifiesto, bajo protesta de 
decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que 
cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones para la Invitación a cuando menos Tres 
Personas Nacional Electrónica, referida a nombre y representación de (persona física o moral), las cuales 
no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a esta fecha. 
 
Datos del licitante: 
Nombre: 
Domicilio fiscal: 
Teléfonos:                                                                  fax:                                 correo electrónico: 
Registro federal de contribuyentes: 
Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  
Descripción del objeto social: (Señalando de su acta constitutiva aquel o aquellos que contemplen el objeto 
de la presente contratación) 
Datos de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones: 
Nombre: 
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la 
proposición: 
 
 
La Convocante precisa que podrá verificar los documentos que acrediten la existencia legal de las 
personas y las facultades del representante y que el objeto social incluya el objeto de la presente 
contratación. En caso de discrepancia la Convocante se abstendrá de suscribir los instrumentos jurídicos 
correspondientes, con el licitante adjudicado. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO E. CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
 
 
 
Me refiero al procedimiento ___________________ No._______________ en el que mi representada, 
_________________________________ participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 
 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en los artículos 29 de la LAASSP y el 39 del RLAASSP, 
manifiesto que mi correo electrónico para recibir notificaciones por parte de la Convocante es: 
________________________________________. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO F. ESCRITO REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 

 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
En relación a la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, convocada por el INEA, a 
través de la Unidad de Administración y Finanzas, relativa a la contratación de los servicios de 
__________________________________________, el que suscribe (nombre de la persona acreditada legalmente 
para firmar las proposiciones) en mi carácter de representante legal, a nombre de (nombre de la persona 
física o moral) me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
 
 
La persona que represento, al igual que los socios integrantes de la misma, no se encuentran dentro de 
ninguno de los supuestos comprendidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
 
 
En el entendido de que la falsedad en las manifestaciones que se realizan, serán sancionadas en los 
términos de los artículos 59 y 60 de la LAASSP, por la Secretaría de la Función Pública. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO G. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
El que suscribe, en mi carácter de representante legal del licitante _______________________, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad de que por mí mismo o través de interpósita persona, nos abstendremos de 
adoptar conductas, para que los servidores públicos del INEA, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás licitantes. 
 
 
En el entendido de que la falsedad en la manifestación que se realiza, será sancionada en los términos de 
los artículos 59 y 60 de la LAASSP. 
 
Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO H. MANIFESTACIÓN CONTRA DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS 

 
 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
 
Me refiero al procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica indicada al 
rubro en el que mi representada, ______________ (Nombre del licitante) ___________________ participa a 
través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 
 
 
Sobre el particular, manifiesto que, en caso de resultar adjudicado, me comprometo a garantizar los 
servicios contra defectos y/o vicios ocultos, durante los siguientes 5 (cinco meses), posteriores al servicio. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO I. CADENAS PRODUCTIVAS 

 
(Solo para licitantes adjudicados) 

 
Persona Moral 

 
1) Fecha:  

 Datos del beneficiario  
   
 2) Nombre, denominación o razón 

social: 
  

    
 3) Registro Federal de 

Contribuyentes: 
  4) CURP:   

 
 5) Domicilio:   
  Calle  
       

 Núm. interior  Núm. exterior  Colonia  
       
 Código 

Postal 
 Ciudad, Alcaldía o Municipio  Entidad Federativa  

      
 6) Número telefónico:   
      
 7) Correo electrónico:   
    

 
 Datos del Representante Legal (sólo para personas morales)  
   
 8) Nombre:   

      
 9) Teléfono:   
      
 10) Correo electrónico:   
    

 
 

 

Elabora 

 

11) Nombre y firma 
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Instructivo de llenado 

 
Este formato deberá entregarse debidamente llenado atendiendo el siguiente instructivo. 

 
Concepto Contenido 

1) Fecha: Día, mes y año de la elaboración del formato “Sistema de Cadenas Productivas 
de Nacional Financiera”, con el siguiente formato (dd/mm/aaaa). 

2) Nombre, denominación o  
razón social  

Nombre completo del beneficiario a registrar en el catálogo, el cual debe 
corresponder con el Registro Federal de Contribuyentes. 

3) Registro Federal de  
Contribuyentes (RFC) 

Anotar el RFC, conforme aparece en la cédula de identificación fiscal expedida 
por el a de Servicio de Administración Tributaria (SAT) (12 posiciones para 
personas morales, 13 para personas físicas). 

4) CURP 
Anotar la Clave Única de Registro de Población, (CURP) a 18 posiciones, solo 
personas físicas. 

5) Domicilio Anotar el domicilio completo del beneficiario sin abreviaturas. 

6) Número telefónico Anotar número telefónico. 

7) Correo electrónico Anotar el correo electrónico. 

8) Nombre del 
representante legal 
de la empresa 

 Nombre del representante legal de la empresa, para personas morales. 

9) Teléfono Anotar el número telefónico. 

10) Correo electrónico Anotar el correo electrónico del representante legal 

11) Nombre y firma 
Anotar nombre y firma del servidor público que elaboró y revisó los datos 
proporcionados en el formato “Sistema de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera”. 
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FORMATO J. FORMATO DE SOLICITUD DE ALTA O BAJA DE CUENTAS BANCARIAS EN EL 
CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS 
(Solo para licitantes adjudicados) 

 
 

 1) Tipo de 
movimiento: 

Alt
a 

 Baja   2) Fecha:      

        dd mm aaaa   
   

 3) Unidad 
Administrativa: 

  

   
 

 Datos generales del beneficiario a registrar  
   

 4) Nombre, denominación o razón 
social: 

  

    

 5) Registro Federal de 
Contribuyentes: 

  6) 
CURP: 

  

 

 7) Domicilio:   

  Calle  

       

 Núm. interior  Núm. exterior  Colonia  

       

 Código Postal  Ciudad, Demarcación 
Territorial o Municipio 

 Entidad Federativa  

      

 8) Número telefónico:    

      

 9) Correo electrónico:   

    

 10) Nombre del representante legal de la 
empresa: 

  

    
 

Datos de la cuenta bancaria en la que se realizará el deposito 
   

 11) No. de cuenta de cheques:  

      

 12) No. de 
sucursal: 

 13) Banco:   

  

 14) Clave bancaria estandarizada 
(CLABE): 
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Certifico que los datos asentados en la presente solicitud fueron 

proporcionados y verificados con la documentación entregada por el 
beneficiario. 

 

15) Nombre y firma 

Titular de la Coordinación Administrativa/ Administrador de Centro de 
Costos 
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FORMATO K. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica  
Procedimiento No. IA-011MDA001-E32-2020  
Nombre del licitante: 
Fecha: 
 
 
El suscrito (nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) en mi calidad de 
representante legal de la empresa (razón social del licitante) manifiesto que, en caso de resultar 
adjudicado, me comprometo a: 
Asumir la responsabilidad total para el caso de que al prestar los servicios objeto de la presente Invitación 
infrinjan derechos de Propiedad Industrial o Intelectual de Terceros, en caso de presentarse cualquier 
reclamación o demanda por violaciones que se causen en materia de Patentes, Franquicias, Marcas o 
Derechos de Autor, con respecto al servicio, recursos, técnicas y en general cualquier elemento utilizado 
y se obligan a responder por ello, así como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere 
tenido que erogar El Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

_________________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 

 para firmar las proposiciones 
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FORMATO L. ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 
FECHA:  
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:  
 
TIPO DE PROCEDIMIENTO:  
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 
 
NUMERO DEL PROCEDIMIENTO: 
No. IA-011MDA001-E13-2020  
 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO O ADQUISICIÓN DE: (Nombre del procedimiento) 
 
 
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA 
“X”, SEGÚN CONSIDERE. 

CALIFICACIÓN 
 

Evento 
Totalmente 
de acuerdo 

En 
general de 

acuerdo 

En general 
en 

desacuerdo 

Totalmente 
en 

desacuerdo 
 Junta de Aclaraciones.     
Supuestos El contenido de la CONVOCATORIA es claro para 

la adquisición del bien o bienes o contratación 
del servicio que se pretende realizar.  

    

Las preguntas técnicas efectuadas en el evento, 
se contestaron con claridad por el área 
requirente de los bienes y/o servicios. 

    

 Presentación de proposiciones y apertura de 
proposiciones técnicas. 

    

Supuestos El evento se desarrolló con oportunidad, en 
razón de la cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes.  

    

 Resolución técnica y apertura de proposiciones 
económicas. 

    

Supuestos La resolución técnica (análisis cualitativo) fue 
emitida por el área requirente de los bienes o 
servicios, conforme a la CONVOCATORIA y junta 
de aclaraciones del procedimiento. 

    

 Evento 
Totalmente 
de acuerdo 

En 
general de 

acuerdo 

En general 
en 

desacuerdo 

Totalmente 
en 

desacuerdo 
 Fallo     
Supuestos En el fallo se especificaron los motivos y el 

fundamento que sustenta la determinación de 
los licitantes adjudicados y los que no resultaron 
adjudicados. 

    

 Generales     
 El acceso al inmueble fue expedito.     
 Todos los eventos dieron inicio en el tiempo 

establecido. 
    

Supuestos El trato que me dieron los servidores públicos de 
la institución durante la INVITACIÓN, fue 
respetuosa y amable. 

    

 Volvería a participar en otra INVITACIÓN que 
emita la institución. 

    

 El desarrollo de la LICTACIÓN se apegó a la 
normatividad aplicable. 

    

 



 

                                                                            Página 110 de 120 

                                                                                                                                        IA-011MDA001-E32-2020  

 

¿CONSIDERA USTED QUE EL PROCEDIMIENTO EN QUE PARTICIPÓ FUE TRANSPARENTE?  
 

SÍ              NO 
 
EN CASO DE HABER CONTESTADO QUE NO, POR FAVOR INDICAR BREVEMENTE LAS RAZONES: 
 
 
SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA INVITACIÓN, FAVOR DE ANOTARLO EN 
EL SIGUIENTE ESPACIO: 
 
 
Favor de entregar o enviar la presente encuesta a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes de 
la emisión del fallo, en alguna de las siguientes opciones: 
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ESCRITO 1. NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE). 
 
 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 
acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 
responsabilidades que involucran a los sectores público, y privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 
oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan 
con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una 
segunda fase de evaluación - la primera ya fue aprobada - en donde un grupo de expertos verificará, entre 
otros:  
 
 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.  
 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en:  
 
 Profundizar las reformas legales que inició en 1999.  
 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento.  
 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquéllos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan:  
 
 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, 
auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o 
bien a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar 
registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter 
vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben 
adoptar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 
incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, 
extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bien. 
 
Así mismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden 
iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los 
servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
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El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del 
lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del, país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 
"Artículo 222  
Cometen el delito de cohecho: 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 

para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo 
justo o injusto relacionado con sus funciones, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de tres meses a dos años desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
  
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en 
el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capitulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para 
sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya 
sea en bien o servicios: 
 
I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 

resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 

que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le 

proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las 
funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u 
ocupe un cargo público considerado así por la Ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o 
judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de 
participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u 
organización pública internacionales. 
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Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere 
el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá 
decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos 
de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 
obtenido por la persona moral." 
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(Hoja con membrete de la empresa). 
 

Escrito 2 

 

MANIFIESTO DE VÍNCULO O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LOS LICITANTES PARA LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

 

El prestador de servicios ________________ manifiesto (deberán afirmar o negar los vínculos o relaciones de 

negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

cuarto grado que tengan con los servidores públicos, así como de posibles conflictos de interés),  

 

Lo anterior de conformidad con el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de 

Contrataciones Públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, así como sus modificaciones de 

fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.  

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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(Hoja con membrete de la empresa). 
Escrito 3 

 
MANIFESTACIÓN DEL SUPUESTO DE CONFLICTO DE INTERÉS (SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL 

LICITANTE ADJUDICADO) 
 

(PERSONAS MORALES) 
 

Artículo 49 Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 
 

__ de __________ de 2020 (2) 
 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
P r e s e n t e 

 
 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas que señala “…Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el 

particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 

servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato y/o pedido 

(según sea el caso) correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés...”, hago de su conocimiento 

que los socios y/o accionistas que ejercen control sobre la sociedad son los siguientes: 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En este tenor, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conocemos el contenido del artículo 

citado, especificando que ninguna de las personas antes mencionadas desempeña empleo, cargo o 

comisión en el servicio público.  

 

EN CASO DE QUE ALGÚN SOCIO O ACCIONISTA SEA SERVIDO PÚBLICO. Sustituir el último párrafo por el 

texto siguiente: 

 

En este tenor, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conocemos el contenido del artículo 

citado, especificando que las personas mencionadas a continuación si desempeñan algún empleo, cargo 

o comisión en el servicio público: 

 

_______________________                 __________________       __________________________________ 
Nombre                                                  Cargo                                Institución donde desempeña el servicio 

 (9) 
 

 
No obstante, lo anterior, manifestamos que con la suscripción del contrato y/o pedido correspondiente no 

se actualiza ningún supuesto de conflicto de interés. 

 
A t e n t a m e n t e  
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C. ________________________________ 
Nombre del Apoderado Legal (10) 
 
 
Instructivo de llenado de este formato 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 
 

1. El escrito deberá presentarse en papel membretado del licitante adjudicado 
2. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
3. Indicar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando 

menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Objeto del contrato y/o pedido 
6. Monto total del contrato y/o pedido. 
7. Vigencia del contrato y/o pedido 
8. Nombre de cada uno de los socios y/o accionistas que ejercen control sobre la sociedad 
9. Nombre del socio o accionista, cargo y lugar donde se desempeña el cargo publico 
10. Nombre y firma autógrafa del apoderado legal del proveedor 
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Escrito 3 
(PERSONAS FÍSICAS) 

 
Manifestación del supuesto de conflicto de interés (SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE 

ADJUDICADO) 
Artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
 

-------de ------------- de 2020 (2) 
 

 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
P r e s e n t e 

 
 
 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas que señala “…Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el 

particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 

servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés...”, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD que conozco el contenido del artículo citado, por lo que no desempeño empleo, cargo o 

comisión en el servicio público por lo que con la formalización del contrato y/ pedido correspondiente no 

se actualiza un Conflicto de Interés. 

 

EN CASO DE QUE USTED SE DESEMPEÑE COMO SERVIDOR PÚBLICO. Sustituir los dos últimos renglones 
por el texto siguiente: 
 

por lo que desempeñó el cargo de______________________ (8) en ________________(9); no obstante, manifestó 

que con la suscripción del contrato y/o pedido correspondiente no se actualiza ningún supuesto de 

conflicto de interés. 

 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
C. ________________________________ 
Nombre del Proveedor (10) 

 
 
 

Instructivo de llenado de este formato 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 
 

1. El escrito deberá presentarse en papel membretado del licitante adjudicado 
2. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
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3. Indicar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas). 

4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Objeto del contrato y/o pedido 
6. Monto total del contrato y/o pedido. 
7. Vigencia del contrato y/o pedido 
8. Indicar en su caso, cargo público desempeñado. 
9. Indicar en su caso, lugar donde desempeña cargo público. 
10. Nombre y firma autógrafa del proveedor 
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(Hoja con membrete de la empresa). 
Escrito 4 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA 

 
 

Ciudad de México a ___ de ___ de 2020 
 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

 
A nombre de mi representada y en términos de los artículos 113, 116, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como sus correlativos, los artículos 1, 3, 5, 9 y 11 
Fracción XI, 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el 
Cuadragésimo inciso II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, se describe la documentación e información 
de mi propuesta técnica y económica, que debe clasificarse como reservada y/o confidencial y los datos 
personales que requieran de su consentimiento para su difusión, distribución o comercialización en apego 
a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
INFORMACIÓN RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL 
 

I. Información Legal y Administrativa 
 

Información 
Clasificación 

 (marque con una X) 
Reservada Confidencial 

   
   

 
II. Información Técnica 

 

Información 
Clasificación 

(marque con una X) 
Reservada Confidencial 

   
   

 
III. Información Económica 

 

Información 
Clasificación 

 (marque con una X) 
Reservada Confidencial 
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INFORMACIÓN QUE PODRÁ PUBLICARSE O DINFUNDIRSE 
 

I. Información Legal y Administrativa 
 

Información 
Clasificación 

 (marque con una X) 
Reservada Confidencial 

   
   

 
II. Información Técnica 

 

Información 
Clasificación 

(marque con una X) 
Reservada Confidencial 

   
   

 
III. Información Económica 

 

Información 
Clasificación 

 (marque con una X) 
Reservada Confidencial 

   
   

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

(Nombre y Firma del Representante Legal) 
 
 
 

 


